
plazo sin que se haya alcanzado algún acuerdo, quedarán a salva las derechos de!

Administradar y del Fiduciario, según conesponda, para reclamar, en las instancias /egales
que coffespondan, los aTusfes gue apliquen y en su caso /os daños y perjuicios que dicho

enor le haya causado

.-._- DECIMA N?VENA. SUSTITUC/ÓA/ yR€NUNCIA DE FIDUCIARI1.

----- l9.1-diecinueve punlo uno. Supuesfos de Remoción del Fiduciario. Et Fiduciaria
podrá ser removido por acuerdo del Comité Técnico a soticitud de! Representante Común

o del Administrador o mediante acuerdo de ta Asambtea de Tenedores. En dicho supuesfo
y a fin de sustituir al Fiduciaria, deberá cumplirse con lo siguiente:a).- H nuevo fiduciario

deberá ser una institución financiera de reconocida solvencia, prestigio y can experiencia

en el maneio de fideicomisos semelanfes a ésfe, a juicio del Comité Técnico, y no deberá

tener ningún conflicto de interés con respecto a alguna Emisión, el Administrador o el

Representante Común;

^'- b).- El nuevo fiduciario deberá asumír todos los derechos y obtigaciones del Fiduciario

bajo los términos del presente Fideicomiso;-

--- c)'- El Fiduciario deberá proporcionar al nuevo fiduciario toda la información y
documentación relacianada al presente Fideicomiso y los Documentas de Emisión de todas
/as Em¡'siones, que tenga en su poder y a llevar a cabo cualquier acto necesario para

transferir el Patrimonio del Fideicomiso al nuevo ftduciario, asegurándase de que no se

afecten los derechos de /os Tenedores, det Fideicomitente, ni del Administrador, de

conformidad con los términos establecidos en e! presente Fideicomiso; y*-*-----_*___
-"- d)" Mientras el nuevo fiduciario no haya entrado en funciones y no se haya cubierto

cualquier cantidad pendiente de pago a favor del Fiduciaria, el Fiduciario continuará en el
desempeño de su encargo. ----*--------
-'-- 19.2'diecinueve punto dos. Renuncia det Fiduciario. Fn caso de que et Fiduciaio

tuviera alguna causa grave, en términos de to dispuesto por la Legistación Aplicable, para
renunciar a su cargo, deberá hacerlo del conacimiento del comité Técnico y del
Representante Cqmún, mediante un escrito en el gue el Fiduciario exprese claramente las
razones de dicha determinacíón, debiendo procederse de confarmidad con el artículo 3g1
(trescientos noventa y uno) de ta LGTOC, el cualesfablece:--_

--- " ' . 'La institución fiduciaria tendrá todas los derechos y acciones que se requieran para
el cumplimiento del fideicomiso, salvo las normas a limitaciones gue se establezcan al
efecto al constituirse el mismo; estará obtigada a cumplir dicho fideicomiso conforme al acta
constitutivo; no podrá excusarse o renunciar su encargo sino por causas grayes a juicio de
un iuez de primera instancia del lugar de su domicilio y deberá obrar siempre como buen
padre de familia, siendo responsable de las pérdidas o menoscabos gue los bienes sufran
por su culpa"..'i -*--------

---" El Comité Técnico deberá en un plazo no mayor a 10 (diez) Días contados a parfir del
día siguiente a aquel en que se hubiere recibido dicha comunicación, indicar at Fiduciario
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el nombre de la institución o instituciones gue actuarán como

sustlutos, a efecto de que el Fiduciaria pueda hacerles entrega del Patrimonio del

Fideicomiso. La renuncia del Fiduciario no suftirá efecto sino hasta que el nuevo frduciario

(designado por el Comité Técnico) acepte el cargo y entre en funciones.

--..-- V I G ESI MA. RESPONSA BI LI DAD Y DEFENSA D EL PAT RI MONIO. ---
--* 20.1-veinte punto uno. Límites a /a Responsabilidad del Fiduciario. El Fiduciaría no

será responsable, salvo por negligencia, culpa, dolo o mala fe, cuando así lo determine en

sentencia firme la autoridad judicial competente, de'-----
*-* a).- Los actos que realice en cumplimienta con lo establecido en el presente

Fideicomiso;

--- b).- Los acfos que realice en el cumplimiento con lo establecido en los contratos y

documentos gue suscrba en cumplimiento de sus obligaciones canforme a lo previsto en

este Fideicomiso,'--
*-- c) - Los acfos que realice en cumplimiento con lo establecido en esfe Fideicomiso y

en las instrucciones que, en su caso reciba por escrlfo del Representante Común, del

Administrador o del Comité Técnico;

--- d)"- Cualquier mora o incumplimiento de pago por insuficiencia de recursos en /os

fondos de las Cuentas,'-------*----
:-- e).- Las notificaciones que se presenten de acuerdo a lo establecido en el presente

Fideicomiso;

---- f).- Hechos, actos u ornísrbnes del Fideicamitente, de los Fideicomitentes Adherentes,

del Administradar, del Representante Camún o de terceros que o dificulten el

cumplimiento de /os fnes de esfe Fideicomiso;

--* d.- Hechos, actos u om,'siones del Fideicamitente, de

Adherentes, del Administrador, del Represenlanfe Común o de

Fideicomitentes

ambiental.

En el

que afecten

derechos de terceros mencionando sin limitar al caso de

--* Z2.2-veinte punto dos. Reg/as para la Defensa del

caso de que se haga necesaria la defensa del Patrimanio o cuando el

Fiduciario reciba alguna natificación iudicial, administrativa orden respecto

del presente Fideicomiso, la obligación y responsabilidad se limitará a.'-----

--- a).- Notificar al Comité Técnico, a/ Represenfante al Administrador, dentra

de /os 5 (cinco) Dias srgur'enfe s a que reciba dicha

acfos o hechos que ameríten la defensa del presente

--- b).- Otargar un poder especial su1'efo a /os términos del presente Fideicomiso de

conformidad con la Cláusula Trigésima Segunda del presente Fideicomiso, sin

responsabilidad alguna a su cargo, a la persona o personas físlcas que sean desígnadas

por el Comité Técnico o por el Administrador, para hacerse cargo de ejercer las acc¡ones u

oponer las excepciones que procedan en el entendida que en caso de contradicción de
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instrucciones entre el Administrador y el Comité Técnico, el Fiduciario tomará en cuenta las

del Comité Técnica. ----
--- 20.3-veinte punto tres. Actos urgentes. Cuando se requiera la realización de actos

urgentes o cualquier otra circunstancia no prevista en el presente Fideicomiso, cuya falta

de atenciÓn inmediata pueda causar natoriamente perjuicios al Patrimonio del Fideicamiso,

el Fiduciario padrá actuar confarme a lo que establece la Legislación Apticabte, protegiendo

el Patrimonia del Fideicomiso. Las Partes facultan al Fiduciaria a cubrir con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso cualquier cantidad necesaria para llevar a cabo los acfos

necesarios para la atención a lo que se seña/a en esfe párrafo.-
---- 2).4-veinte punta cuatro. Actuación confarme a la instrucción. Et Fiduciario, cuando

actúe siguiendo las instrucciones que reciba del Representante Común, en su caso, previa

ínstrucción gue esfe último tenga por parte de la Asamblea de Tenedores, del Administrador

o del Comité Técnico, según se establezca en el presente Fideicomiso, quedará tibre de

cualquier responsabilidad sobre los acfos ejecutados para tal efecto, siempre que dichas

instrucciones estén previstas en el presente Fideicomiso.

--- 20.5-veinte punta cinco. Gasfos y cosfa's por juicias. En el casa de condenas en los
juicios respectivos, el pago de gasfos y cosfas, senán a cargo del patrimonio del

Fideicomiso, y hasta por el monto que éste alcance y baste. Esta disposición se transcribirá

en los poderes que al efecto se otorguen, srn responsabilidad para el Fiduciaio si el
Patrimonia del Fideicomiso na alcanza para cubrir dichos gasfos y cosfas. -***
*--- 20-6'veinte punto seLs. Gasfos por defensa del Patrimonio del Fideicomiso. En la
defensa del Patrimanio del Fideicomiso, ni el Fiduciario, ni el Administrador, ni el

Representante Común, ni el Fideicamitente, ni tas Fideicamitentes Adherentes estarán

obligados a efectuar e/ desembo/so o gasfo alguno con cargo a su propio patrimonio, por
tanto para cualguier gasto o desembalso que en su caso deba realizar en cumplimiento de

/os fnes del Fideicomlso, será can carga al Patrimonio det Fideicomiso, no existienda

respansabilidad alguna ni para el Fiduciario, ni para el Administrador, ni para el
Representante Común, el Fideicamitente o Fideicomitente Adherente en caso de no recibir
oportunamente dicha provisión de fondos.

^*- 2o'7'veinte punto siete. Patrimonio det Fideicomísa insuficiente. El Fiduciario será
responsable anfe /as partes y/o ante cualquier tercero, hasta por las cantidades que
confarmen el Patrimonio del'Fideicomiso, sin tener responsabilidad personal alguna en caso
de que el Patrimonio del Fideicomr'so no sea suficiente para el cumplimiento de tas
obligaciones de /as parfes de conformidad con el presente Fideicomís

-*- 20'$-veinte punto ocho. Limitación de actuación del Fiduciaria. Et Fiduciario no será
responsable de /as accioneg hechos u omisiones de t Fideicomitente, de los Fideicomitentes
Adherentes, de las Tenedores, del Administrador, del Representante común, del comite
Técnico o de terceras Personas que limiten su actuación para los propósitos de esfe
Fideicomiso. *_*;;
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--- 2?.9-veinte punto nueve. Limite de obligaciones del Fiduciario. El Fiduciario no tendrá

más obligaciones gue /as estab/ecidas expresamenfe en esfe Fideicomisa^ En caso de que

el Fiduciario rec¡ba cualquier aviso, demanda o cualquier otra reclamación en relación con

el Patrimonio del Fideicomiso, notificará dicha situacion inmediatamente a! Comité Técnico,

al Administrador y al Representante Camún, a efecto de que éstos puedan llevar al cabo

cualquier acción necesar¡a para la defensa del Patrimonio del Fideicomisa mediante las

rnsfruccrones al Fiduciario que correspondan, momento a paúir del cual cesará cualquier

responsabilidad del Fiduciario respecfo de dicho aviso, demanda judicial o reclamación" No

obsfante lo anterior, el Fiduciario estará obligado a coadyuvar en la defensa del Patrimonio

del Fideicomiso en caso de que así se requiera.-------------

*** 20.1}-veinte punto diez. Limite a la actuación del Fiduciario. Las parfes convienen en

que el Fiduciario únicamente actuará en los términos de /as instrucciones que reciba de la

Asamblea de Tenedores, del Representante Común y/o del Administrador y/o del Comité

Técnica y/o del Comité de lnversioneq según sea e/ caso, bajo este Fideicomiso, asi como

de conformidad con los demás términas esfab/ecidos en esfe Fideicomiso que sean

aplicables al Fiduciario.

------20.11-veintepuntoonce.Actuación del Fiduciario por lnstrucción. Además de las

otras obligaciones del Fiduciario de conformidad con este Fideicomiso, el Fiduciaio

cumplirá con sus abligaciones de conformidad con el artículo 391 (trescientos noventa y

uno) de ta LGTOC, en el entendida de que en cualquier supuesto no expresamente previsto

par este Fideicomiso, el Fiduciario actuará estrictamente de con las

lnsfrucciones que reciba por escrito del Representante Común, instrucción gue esfe

reciba por parte de la Asamblea de Tenedores, del Comité de o del Comité

Técnico, teniendo derecho a solicitar que se aclare el contenido /as ml'srnas en e/

supuesfo de que no fuere preciso.

*** 2Ai2-veinte punto doce. Responsabilidad implícita del El Fiduciario no

tendrá ninguna responsabilidad ímplícita u obligación

respecfo de hechos o acfos que no se encuentren

Fideicomiso o de aquellos de los que el Fiduciaio no noticia.

--- 20.13-veinte punto trece. Limite de responsabilidad No obsfante

otra limitación a la responsabilidad del Fiduciarío de can /as

Partes convienen que el Fiduciario no será responsab/e por, ni tendrá la obligación de

determinar, verificar o ínvestigar lo

--- (¡) Cualquier declaración hecha por las Parfes en esfe Fideicomiso; y-------*--

--- (ii) El contenido de cualquier certificado, autorización, permiso, reporte o cualquier

otro documento entregado conforme a este Fideicomiso o en relación con el mismo por el

Fideicomitente o algún Fideicomitente Adherente.

------ Srn limitar lo anterior y na obstante lo previsto en contrar¡o en otro documento, el

Fiduciario y sus funcionarios, delegadas fiduciarios, empleados y agentes (y) no tendran
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otra responsabilidad u obligación que aquellas expresamente esfab/ecidas en esfe

Fideicomiso, y no habrá ninguna responsabilidad u obligacíón implícita en esfe Fideicomiso

contra el Fiduciario; y (z) podrán en cualquier momento en el que et Fiduciario determine
que carece o es incierta su facultad para realizar o absfenerse de realizar determinada

acción, a con respecto a los requisitos de este Fideicomiso bajo cualquier circunstancia,
posponer o absfenerse de realizar cualquier acción salvo que y hasta que haya ¡ecibido

instrucciones por escrito del Comité Técnico, del Comité de lnversiones en su caso, del
Representante Común.

.-_.- VIGÉSIMA PRIMERA. HONORARIOS DEL FIDIJCIAR,p Y DELREPRFSENIANIE

COMÚN.

---21 .l-veintiuno punto uno. Como contraprestación por sus serylcios conforme al
presente Fideicomiso, el Fiduciario percibirá, los honorarios previsfos en el Anexo 'K" det
presente Fideicomiso, gue se tiene aquí por reproducido como si a la letra se inse¡lara. ---
*-*- 21 '2-veintiuno punto dos. Como contraprestación por sus servrbiog el Representante

Común percibirá, los honorarios prevlsfos en e! documento que se adjunta al presente

Fideicomiso como Anexo "L", que se fiene aquí por reproducido camo si a la letra se

insertara.-----
*-... V I G ÉS I MA SEG UA/DA, D E R EC H O DF RFYERS/ÓN.

--- Z2.1-veintidos punto uno. Derecho de Reversión. Los Fideicomítentes Adherenfes de
gue se trate, sólo podran ejercerel Derecho de Reversión conforme al presente Fideicomiso

en caso de que el Fiduciario haya sido instruido por e! Comite Técnico a ta Asamblea de
Tenedores, para gue proceda a la enajenación del Activo de que se trate.

-*- 22-Z-veintidós punto dos. Mecanismo para ejercer del Derecho de Reversión- Para el
eiercicio del Derecho de Reversión sobre /os Activas a que se refiere la sección 22.1-

veintidós punto uno. anterior, se procederá de la siguiente forma:---------

---- A- Una vez gue se haya tomado ta decisión de enajenar el Activo de que se frafe,
confotme a este Fideicomiso, el Comité Técnico con el voto favorable de la mayoria de sus
miembros y de la mayoría de /os Miembros lndependientes, determinará el precio y
condiciones de la reversión, para la cual requerirá de la apinión det Comité de prácticas
quien debera emitir una opinión de razonabilidad considerando la valuación, a su vez, de
un experto independiente. El precio y condiciones de reversión deberán ser notificados al
Fiduciario por escrito, y al o a los Fideicomitentes Adherentes de que se frafe.-----
--- B- Los Fideicomitentes Adherentes de que se traten contarán con un plazo de 15

(quince) Días Hábiles slgur'enfes a la notificación a que se refiere el inciso A. anterior para
manifestar su voluntad de ejercer o no el Derecho de Reversión a gue se refiere lapresente
Cláusula y, en su caso, debiendo exhibir et precio de la reversión a más tardar en la fecha
en Ia que se firme la escritura pública en la que se haga constar la reversión de la propiedad
del Activo de que se frate, debiendo procederse conforme a las condiciones esfab/ecldas
por el Comité Técnico. -_--_... 

;;
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------ En caso de no existir manifestación por parte de los Fideicomitentes Adherentes

dentro del plazo de 15 (quince) Días Hábiles, se entenderá que no desean ejercer el

Derecho de Reversión por lo que el Fiduciario procedera conforme le instruya el Comité

Técnico.

-----. VIGÉSIMA IERCERA. VIGENCIA, EXTINCIÓN Y P)I-ÍTI)A DE LIQUIDA}IÓN DE

8/ENES INMUEBLES.

---'23.1-veintitrés punta uno. Vigencia. El presente Fideicomiso tendrá Ia duración

necesaria para el cumplimiento de sus fines, y podra extinguirse en caso de que su

cumplimiento sea imposible. De manera parlicular, se extinguirá (i) por mandato legal en

caso de que así lo requieran las autoridades competentes o /eyes que así lo determinen;

(ii) por término legal; y (iii) por acuerdo en Asamblea de Tenedores, contando con el voto

favorable de los Tenedores que representen más del 89% (ochenta y nueve por ciento) de

/os CBFls en circulación.

------ No obsfanfe la anterior, el Fideicomiso no podrá extinguirse cuando existan

obligaciones pendientes de cumplimiento con cargo al Patrimonio del Fideicomiso

---- La vigencia del presente Fideicomiso no podrá ser mayor al plazo previsto por el

artículo 394 (trescientas naventa y cuatro) de la LGTOC

--- 23.2-veintitrés punto dos. lrrevocabilidad del Fideicomiso. El Fideicomitente renuncia

expresamente a su derecha de revacar elpresente Fideicamiso en viftud de tratarse de un

Fideicomiso irrevocable, en los términos de lo drspuesfo en la fracción Vl del a¡tículo 392

(frescientos noventa y dos) de la LGTOC.

--- 23.3-veintitrés punto tres. Política de liquidación del del Fideicomisa. En

casa de actualizarse cualquiera de /os supuestos a que se refiere la

punto uno. anterior, a efectos de garantizar a /os Tenedores

23.1-veintitres

existencia de un

661

procedimiento de liquidación que maximice el valor a los el proceso de

tiquidación se deberá efectuar conforme lo siguiente

*-- (¡) El Comité Técnico deberá sesionar dentra de Dias Hábiles

srguienfes a que ocurra alguno de ios supuesfos 23.1-veintitrés

punto uno. de la presente Cláusula y deberá designar a del

Fideicomiso de entre empresas con experiencia en la sisfema

financiera en México (el "Liquidadof'), y a quien le facultades y

obligaciones, fodas /as facultades y obligaciones afnburUas al Administrador, debiendo

efectuar la instrucción conespondiente at Fiduciario para que celebre los contratos y

convenios necesanos y otorgue /os poderes respecfivos

--- (iü A partir de ta fecha en que el Comité Técnico designe al Liquidador, el

Administrador dejará de tener cualquier facultad para instruir al Fiduciario y para disponer,

administrar y/u operar el Patrimonio del Fideicomiso. No obstante lo anterior, deben

proporcionar al Liquidador designado toda la información, documentación, registros y

demás facilidades necesanas para el cumplimiento de sus funciones.
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**- (i¡i) El Liquidador debera efectuar todos /os acfos materiales y jurídicos necesaios y/o
convenientes para salvaguardar los derechos de los Tenedores y conseruar el Patrimonio
del Fideicomiso para efectos de su liquidación. Deberá efectuar todos tos trámites ante las
autoridades competentes y órganos autorregulados para efeclos de llevar a cabo la
cancelación del registro de /os CBFIs en et RNV y cualquiera otro registro o listada en
mercado de valores, bolsa de valores y/o sistema de cotización, ya sea en México o en e!

ertranjero.

-*- (iv) Con el Patrimonio del Fideicomiso deberá pagar las obligaciones pendientes a

cargo del Fiduciario por virtud del Fideícomiso y la distibución del remanente entre las

Tenedores, de manera proporcional a su tenencia de CBFls.--

-:- Z3.4-veintitrés punto cuatro. Procedimiento de Liquidación. Para efecfos de enajenar
el Patrimonio del Fideicomiso se seguirá et siguiente procedimíento
**-- i. El Liquidador deberá convocar a un concurso entre banqueros de inversión y

asesores inmobiliarios de reconocido prestigio con el propósito de recibir propuesfas

relativas a la estrategia para liquidación del Patrimonio del Fideicomiso cuyo objetivo sea
maximizar el valar de liquidación en beneficia de los Tenedores. ---
'--* ¡¡. El Liquidador deberá presentar at Comité Técnico las propuestas que reeiba

conforme a Io establecido en el inciso anterior, debiendo ser al menos 2 (das) propuestas.

--- ¡¡i. El Comité Técnica deherá elegir, previa opinión del Comité de Frácticas, la
propuesta que contenga las mejores condiciones en cuanto a la maximización det valor del
Patrimonio del Fideicomiso en liquidación e instruirá por escrito al Fiduciario la contratación
del banco de inversión o asesor inmobiliario conforme a las condiciones que al efecto el
Comite Técnico determine (el "Asesor Liquidador"). En todo caso /os honorarios delAsesor
Liquidador serán pagados con cargo a! patrimonio det Fideicomis

--'iv. El Liquidador y el Asesor Liquidador deberá realizar fodos /os actos materiales y
iurfdicos necesarios a efecto de lagrar los objetivos de ta estrategia de tiquidación

-- 
v' En todo Qaso el Comité Técnica y el Representante Común tendrán amptias

facultades para solicitar informes al Liquidador y al Asesor Liquidador con respecfo a sus
funciones y podrá instruir por escrifo at Fiduciario su remación, previa opinión det Comité
de Auditoría.

---- 23.*veintitrés punto'cinco. Transferencia del Patrimonio del Fideicomiso. Al término
de la vigencia del presente Fideicamiso, et Fiduciario tiquidará el patimonia del Fideicomiso
y distribuirá el producto de su enajenación a los Tenedores.___
*..-- VIGÉSIMA CUARTA. PROHIBICIONES LFGAIES
-:--- 24'1-veinticuatro punto uno. Prohibiciones Legales. En cumplimiento a lo dispuesfo

por la fracción XIX del Artículo 106 de la LIC vigente, y disposiciones emitidas por el Banco
de México, el Fiduciario hace constar que explicó en farma inequívoca a las paftes det
presente Fideicomiso, y en especial al Fideicomitente, el valor y consecuencias /egales de
dicha fracciÓn y demás prohibiciones a las que esfá sujefo el Fiduciario" para dichosefecfos
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se transcnbe a cont¡nuac¡ón la fracción XIX del Artículo 106 de la de

Attículo 1 06 (ciento se,$. - 4 las institucianes de crédito /es estará prohibido: ---
------ XlX.En la realización de las operaciones a gue se refiere la fracción W del Artículo

46 (cuarenta y seis) de esta ley:---
--- a) se deroga.

--- b) Responder a los ftdeicomitentes, mandantes o com¡tentes, del incumplimiento de

/os deudores, por /os crédifos gue se otorguen, o de /os em¡'sores, por los valares que se

adquieran, salvo que sea por su culpa, seg(tn lo dispuesfo en la parfe final del artículo 391

de la Ley General de Títulas y Operaciones de Crédito, o garantizar la percepción de

rendimientas por los fondos cuya inversión se /es 6¡66¡¡¡i6¡/s. 

-

--- Si al término del fideicomiso, mandato o comisión consfiluldos para el otorgamiento

de créditos, ésfos no hubieren sido liquidados por /os deudores, la institución deberá

transferidos al fideicamitente o fideicomisario, según sea el caso, o al mandante o

comitente, absfen¡éndose de cubrir su importe--
------ En /os confrafos de fideicomiso, mandato o comisión se inserfará en forma notoria lo

dispuesto en esfe inciso y una declaración de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber

inequívocamente su contenida a las personas de quienes haya recibido bienes o derechos

para su afectación fiduciaria; 
---* c) Actuar como fiduciarias, mandatarias o comr'sionisfas en

cornr'siones, respectivamente, a través de /os cuales se capten,

mandatos o

o indirectamente,

destinadas a/

recursos del público, mediante cualquier acto causante de directo o contingente,

excepto tratándose de fideicomisos consfituidos por el Gobiemo a través de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de fideicomisos a fravés los cuales se emitan

valores que se inscriban en el Registro Nacional de Valores de con lo previsto

en la Ley del Mercado de Valores;

--- d) Desempeñar los fideicomisos, mandafos o se refiere el segundo

párrafo del artículo 88 Sochenta y ocho) de la Ley de lnversion;

--- e) Actuar en fideicomisos, mandatos o com¡siones a de los cuales se

Iimitaciones a prohibiciones conten¡das en /as /eyes

*^- f) tJtilizar fondas o valores de los fideicomisos,

otargamiento de créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el

otorgamiento de /os mismos para realizar operaciones en viñud de las cuales resuften o

puedan resultar deudores de sus delegados fiduciarios; los miembros del conseio de

administración o consejo directivo, según corresponda , tanto propietarios como suplentes,

esfén o no en funciones,' /os empleados y funcionarios de la institución; /os comisanos

propietarios o suplenteg esfén o no en funciones; /os auditores exfernos de la insütución ;

lo miembros del comité técnico del fideicomiso respecfivo,' /os ascendientes o

descendientes en primer grado o cónyuges de /as personas cifadas, /as socl'edades en
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cuyas asambleas tengan mayoría dichas personas o /as rnlsrnas instituciones, asimismo

aquellas personas que el Banco de México determine mediante disposiclones de carácter
genercl, y--------
--- S) Administrar fincas rusticas, a menos que hayan recibido la administración para

distribuir el patrimonio entre herederos, legatarios, asaciados o aereedores, o para pagar

una obligación o para garantizar su cumplimiento con el valor de la misma finca a de sus
praductos, y sin que en estos casos /a administración exceda del plazo de dos años, salvo

/os casos de fideicomisos a /a producción o fideicomisos de garantía.

-"- h) celebrar frdeicomisos que administren surnas de dinero que apotten

periódicamente grupas de consumidores integrados mediante sisfemas de

comercializaciÓn, desfrnados a la adquisición de determinados br'enes o seryícios, de /os

previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor.

-** cualquier pacto contrario a lo dispuesto en /os incisos anteriores, será nulo . . .". ^---
---- Agml'smo, en cumplimiento a lo dispuesto por el Numerat S.f¡cinco punta cínco de la

Circular 1/2005 (uno diagonal dos mil cinco), el Fiduciario hace constar que explicó en forma

inequívoca a las Partes del presente Fideicamiso, y en especial al Fideicamitente, el valor
y consecuencias legales del Numeral6 (sersJ de las Circulares 1/20A5funo diagonal dos mil
cinco) y 1/2005 (uno diagonal dos mil cinco) Bis 1 (uno) sobre /as prohibiciones a las que

está sujeto el Fiducíario. Para dichos efecfos se franscnbe a continuación et Numeal 6
(sers/ de la circular 1/2005 (uno diagonal dos mil cinco) del Banco de México:---

6' l-seis punfo uno. En la celebración de fideicomisos, /as /nsílucio nes Fiduciarias
tendrán prohibido lo siguiente: *
---- a) Cargar al patrimonio frdeicomitido precios dlsfinfos a los pactados al concertar la

operación de que se trate;

--- b) Garantizar Ia percepción de rendimienfos o precios por las fondos cuya inversión
se /es encomiende, y
--* c) Realizar operaclbnes en condiciones y términos cantrarios a sus polífrcas lnternas

y a las sanas prácticas f?hancieras.

--- 6'2-sels punto dos" Las instituciones Fiduciarias no podrán celebrar operaciones con
valares, títulas de crédito o cualquier otro instrumento financiero, que no cumplan can las
especificaciones que se hayan pactado en el contrato de fideicomiso correspandiente.---
--- 6.3-sels punto tres. Las instituciones Fiduciarias no podrán llevar a cabo tipos de
Fideicomiso que na estén autorizadas a cerebrar de conformidad con ras reyes y
dlsposiclones que las regula.*--*
--- 6'4-se¡b punto cuatro' En ningún caso /as /nsflfuciones Fiduciarias podrán cubrir con

carga al patrimonio fideicomitido el pago de cualquier sanción que les sea impuesta a dichas
I nstituciones Fiduciarias por alguna autoridad.
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--- 6.S-se¡'s punto cinco. En las Fideicomr'sos de garantía, las lnstituciones de Fianzas y
/as Sofo/es no podrán recibir sino bienes o derechos que tengan por objeto garantizar las

obtigaciones de que se trate. ----
--- 6. 6-sels punto ser's. Las insflfucio nes Fiduciarias deberán observar lo dlspuesfo en /os

artículos 106 (ciento seis) fracción XIX de la Ley de /nstifuciones de Crédito, 103 (ciento

tres) fracción lX de la Ley del Mercado de Valores, 62 (sesenta y dos) fracción Vl de la Ley

General de lnstituciones y Sociedades Mutualrsfas de Seguros, 60 (sesenfal fracciótn Vl Bis

de la Ley Federal de lnstituciones de Finanzas y 16 (dt'ectséts) de la Ley Orgánica de la

Financiera Rural, según correspanda a cada lnstitución...".

---.-- VIGÉSIMA QUINTA. DAMrcIUOS

--- 25.1-veinticinco punto uno. Comunicaciones. Toda comunicación que deba hacerse,

de conformidad can el presente Fideicomiso, se realizará mediante correo ceñificado o

sel¡c¡o de mensajería, ambas acuse de recibo en /os slgtuienfes domicilios:

-** Fideicomitente: Administradora de Activos Fibra lnn, Sociedad Civil.:-*-1---
--- Domicilio: Belisario Domínguez 2725, piso 4, colonia Obispado, C.P. 64060,

Monterrey, Nuevo León.

---*- Atención: Miguel Aliaga Gargolla--

*** Teléfono: \+52) 81-5000-0240

----- e-m a il : migue l. al iaga@fibrai n n. mx

*-- Fiduciario.' Banco Multiva, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero

Multiva, División Fiduciaria.

--- Damicilio: Montes Urales No. 350, Col. Lomas de I Sección, Alcaldla

MiguelHidalgo, C.P. 11000, Ciudad de México.

--- Atención: Delegado Fiduciario Fideicomiso DB/1616

--- Teléfono: \+52) 55-50633932'

------ e-mail : cristina.reus@multiva.com.mx; mx; 

-

------ Representante Camún: Masari, Casa de 8olsa,

--- Domicilio: Prado Norte 125, piso 2, aficina 201 , de Chapultepec ------

--- Atcaldía: Miguel Hidalgo, Código Postal "11000"' de México. ----
*-- Atención: lrais Lucrecia López Rodríguez / Vélez

Alonsa Hernández Granados.

*-* Teléfono' "+ 52 (55) 55 5350 5050 - ext' 41 5"

------ e-mail: irais.lopez@masari.mx / aerardo"raymundo@masari.mx- /
g u stavo. he rn a n d e z@m a s a ri. mx ----*---
------ En caso de cambio de domicilio de algunas de /as Partes deberán comunicarlo a las

demás, con cuando menos 3 Íres) Dias de anticipación a la fecha en que dicho cambio

acurra.
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-" Zí.2-veinticinco punto dos. lnsfrucc¡ones al Fiduciario. Por lo que respecta a las
instrucciones y comunicaciones de cualquiera de /as Parfes del presente Fideicomiso al
Fiduciario, se esfará a lo siguiente

---- Las Partes y el Administrador designarán a las personas y listaran sus nombres y
firmas usando el modelo de certificación que se adjunta al presente Fideicomiso como

Anexo "M", para girar dichas instrucciones al Fiduciario con acuse de reciba vía

telefax/facsímile, correo electrónico, mensajería o paquetería. El Fiduciario está autorizado
para actuar de acuerdo a las instrucciones transmitidas de conformidad con Ia presente

Cláusula.-----

----- El Fiduciario podrá canfirmar dichas instrucciones telefónicamente con la(s)

persona(s) autoizada(s) que designen frente at Fiduciaio en términos del mencionado

Anexo "M", en el entendido que el Fiduciario podrá depender en las confirmaciones

telefónicas de cualquier persona que declare razonablemente ser la persona autorizada"

Las personas y nÚmeros de teléfonos para confirmaciones telefónicas podrán ser

modificadas sólo por escrito debidamente recibido y confirmado por el Fiduciario. Las parfes

acuerdan gue esfe procedimiento es comercialmente razonable.

-'* Asimismo, las Partes convienen que en la ejecución de transferencias de fandas, el
Fiduciario y el banco receptor del beneficiario uülizarán los números de cuenta, o
cualesquier otro número de identificación similar gue se le proporcione, para identificar (i)
al beneficiario, (ii) al banco receptor a (iii) cualquier banco intermediario. Et Fiduciaio
utilizará los fondos del Fideicomiso para cumplir con cualesquier orden de pago utilizando
la información prcporcionada, aun cuando eslo resu/fe en un errar en el pago, incluyendo
una transferencia a una persona distinta al beneficiario, a un banco distinto al banco del
beneficiario, a a un banco distinto de! banco intermediaio, gue se haya instruido at
Fiduciario.

*** lndependientemente de lo anteriar, el Fiduciario, siempre y cuando tenga motivo o
sospecha razonable, para actuar o no y/o para solicitar confirmación de cualquier
transmisión recibida conforme a la presente Cláusula, en e! entendido que, el Fiduciario
notificará a las Partes, lo más pronto posibte, si ésfe ha decidido diferir et llevar a cabo las
instrucciones, hasta que haya recibido confirmación.

--- Por lo que respecta a las cartas de instrucción dirigidas al Fiduciario, para que estas
puedan ser acatadas, deberán incluir, por lo menos, /os srguienfes regurvfos;

--- (i) Estar dirigida a 'Banco Multiva, s.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Multiva, División Fiduciaria, camo Fiduciario del Fideicomiso'DB/1616,,(letras
"D'-8" diagonal mil seiscienfos dr'ecr'sérs).

-*- (i¡) Hacer referencia al número de fideicomiso asignado a! Fideicomiso: ,,DB/1616,'

(letras "D""8" diagonal mil selscienfos dieclséls,).

-*- (iiü Contener la firma autógrafa de quien o quienes están facultados para instruir en
términos del presente Fideicomiso y que hayan sido debidamente designados y acreditados
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alcance.

lirl¡¡.¡ .¡1.

ante el Fiduciario de conformidad can la presente Cláusula, remit¡éndole a ésfe, copia de

una ¡dent¡f¡cación oficial can fatografía y firma y debiendo coincidir la firma de dícha

identificación con la plasmada en la correspond¡ente instrucción. Si el Fiduciario ya cantare

con tal identificación, ésta no deberá adiuntarse.*

--- (iv) La instrucción expresa y clara que se solicita realice el Fiduciarío, expresando

montos, cantidades o actividades en concreto.-

--- (v) En e/ supuesto de que el presente Fideicomiso no especifique explicitamente un

término distinto, las instrucciones deberán ser recibidas por escrito por el Fiduciario por lo

menos 72 (setenta y dos) horas antes de la fecha/hora en la cual se requiera que el

Fiduciario cumpla con las instrucciones correspondienfes, salvo gue se requiera de actos

urgentes a juicio de la parte que instruya.

------ En caso de que fas insfrucciones na sean firmadas como se menciona en esfa

Ctáusula y/o no se haya podido realizar una llamada de confirmación al respecto, /as Parfes

expresa e irrevocablemente instruyen al Fiduciario a no eiecutar las instrucciones. --------

--- Cuando e! Fiduciario obre en acatamiento de las instruccianes debidamente giradas

por quien esté facuftado en términos del presente Fideicomiso y de acuerdo a sus férmlnos,

condiciones y fines, su actuar y resultas no le generarán respansabilidad alguna y sólo

estará obligado a responder can cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde éste

--.--. VIGÉSIMA SEXIA. ABUGACIONES F/SCALES

--- 26.1-veintiséis punto uno. Obligacíones. Los impuesfos, derechos y demás

contribuciones en materia ftsca{ presentes o aquellos gue se a determinar como

consecuencia de la emisiÓn de nuevas disposlclbnes legales, que con motvo de

la cetebración, vigencia y cumplimiento del objeto del presente y que pudieran

imponer las /eyes a autoridades fisca/es, deberán esfar a cargo de Pañe que, conforme

a ta tegislación aplicable, genere o cause tales impuesfos, derechos contribuciones en

y los Tenedoresmateria fiscal mencionadas. Para efectas de Io anterior, el

habrán de atender lo dispuesfo por esta Cláusula'

--- 26.2-veinflséls punfo dos. Régimen Fiscal aplicable

tratarse de un fideicomiso cuyo fin principal consiste en: (i)

de /SR e lVA. Al

y/a

de Eienes lnmuebles para ser destrnados a/ (i0 adquisición del

a percibir ingresos provenientes del arrendam¡ento de ast coma

(iii) a atorgar financiamienta para esos fines con garantía hipotecaria sobre los bienes

arrendadas, el régimen fiscal que resultará aplicable es el contenido en los artlculos 187

(ciento ochenta y siete) y 188 (ciento ochenta y acho) de /a L/SR actualmente en vigor y/o

aquellas disposlclones legales que las sustituyan. De lo anterior, fas Parfes estarán sujefas

a lo que a cant¡nuación se reflere:

------ a. Et régimen fiscal descrito en el artículo 188 (ciento ochenta y ocho) de /a LISR en

vigor resulta aplicable al Fideicamiso, toda vez que cumple con los requisitos prewstos por
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el ar{ículo 187 (cienta ochenta y siete) de /a L/SR en vigor, y/o aquellas disposiclones

/egales que las sustituyan. De esta forma, en todo momento, et Fiduciario a través del
Asesor Contable y Fiscat, tendrá la obtigación de vigitar el cabal cumplimiento por parte det

Fideicomiso de los requisitos esfab/ecrdos en dicho artícu!o-*---
"--- b" SeÉ responsabilidad del Administrador determinar el Resultada Fiscal, así cama
la Utilidad Fiscal o, en su caso, Pérdida Fiscat por CBF\ de acuerdo con las informes que

realicen y en su caso reciban con base en los términos del presente Fideicomiso: -
----* c. Los Tenedores de /os CBFIs deberán acumular el Resultado Fiscal que les

distribuya el Fiduciaria o el lntermediaria Financiero y podrán acreditar et ISR que /es sea

----- d. El lntermediario Financiero debera retener a los Tenedores e/ /SR sabre el monto

de cada Distribución de Efectivo gue se les realice, salvo en el hecho de que los Tenedores

se encuentren exentas del pago de dicho impuesto o, bien, se frafe de Fondos de pensiones

y Jubilaciones Extranjeros

------ e. El Fiduciario deberá proporcionar al lnstituto para el Depósito de Valores (lndeval)

la información a gue se refiere la regla correspondiente de la Resolución Miscelánea Fiscal
v¡gente en el ejercicio de que se trate o aquetta disposición tegat que, en su easa, la

---- f Los Tenedares no podrán considerar como impuesto acreditable el IVA que sea
acreditado por el Fideicomisa, ni el que le haya sido trasladado al Fideicomiso. De igual
fonna, los Tenedores se encantrarán imposibilitados para campensar, acreditar o solicitar
la devaluciÓn de /os sa/dos a favor generados por las operacianes del Fideicomiso por
concepto de lVA, de conformidad con lo establecido por la regla conespondiente de la
Resolución Miscelánea Fiscal vigente en el ejercicio de que se frafe o aquellas reglas
emitidas por las autoridades fsca/es que la sustituyan. H Fiduciario con la asistencia del
Asesor Contable y Fiscal, debera presentar |as soÍblfudes de devolución conespondientes
en materia de lVA.

---- g. Para efectós de la L|VA, el Fiduciario deberá expedir por cuenta de los Tenedores
los comprobanfes respectivos, trastadando en forma expresa y por separado dicho
ir¡tpuesto. De lo anterior, et Fiduciario asumirá responsabilidad sotidaria por el impuesto gue
se deba pagar con motivo,de las actividades realizadas a través del Fideicomiso. ----------
---h.Los Tenedores esfab/ecen que, con excepción de lo estipulado en esfe

Fideicomiso; /os GBFIs no les otorgan derecho alguna sobre /os Activos gue forman parte
del Patrimonio del Fideicomiso

'** 26'3-veintiséis punta tres. lmpuesto sobre Adquisición de Br'enes tnmuebles (lSAl).
Este impuesto se causará al momento de la aportación de los Activos at patrimonio del
Fideicomiso. Respeclo de los Activos que sean apoñados at Patrimonio del Fideicamiso por
los Fideicomitentes Adherentes y sobre /os cuales mantengan et Derecho de Reversión, el
Fiduciario se encontrará obtigado a determinar el cátculo y entero de dicho impuesto
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conforme a Ia legislación apl¡cable, o su equ¡valente, en las y/a

municipios en los que se encuentren ubicados /os Acfivos que formen pañe del Patrimonio

del Fideicomiso, hasfa el mamento en que sea enajenado el Activo de que se trate, o bien,

hasta el momento en que e/ o /os Fideicomitentes Adherenfes de que se trate, enajenen los

CBFIs que hubieran recibido como contraprestac¡ón por la apoftación del Acüvo al

Patimonio del Fideicomiso.

------ En e, caso de que el Fiduciario sea requerido formalmente por las autor¡dades

competentes para efectos de realizar cualquier pago relacionado con el impuesto referido,

el Fiduciario podrá realizar el pago que se le requiera con /os recursos gue se mantengan

en el Patrimonio del Fideicomiso, stn responsabilidad alguna.

------ En e/ supuesfo de que conforme a la legislación fiscal aplicable en las entidades

federativas y/o municipios en /os que se encuentren ubicados los AclVos se requiera al

notario público que haga constar la aportación o adquisición de los Activos, calcular, retener

y enterar el referido impuesto, será el notario público que haga constar la aportación o

adquisición quien calcule, retenga y entere el referido impuesto.

--- 26.4-veinfiséls punto cuatro. Como se ha señalado, /as dlspostbtbnes fscales que

rigen el presente Fideicomiso son las esfab/ecidas en los artículos 187 (ciento ochenta y

siete) y 1 88 (ciento ochenta y ocho) de la L/SR en v¡gor, y/o aquellas dlsposlclbnes legales

que las susfltuyan, así como en la Ley del lmpuesto Sobre Adgur'srbión de Bienes lnmuebles

de la entidad federativa aplicable a la ubicación de /os Activos. A esfe respecfo, se autariza

al Fiduciario la contratación de un Asesor Cantable y Fiscal, por del cual, el

Fiduciario dará cabal cumplimiento de las obligaciones descn?as secciones 26.2-

velnfr'sél's punto dos y 26.3-veintiséis punto fres de este Fldeicorniso.

Asesor Contable y Fiscal serán considerados como Gastos de

Emisión.

--* 26.5-veinfiséis punto cinco. El Fiduciario se encontrará exento la obligación de

pagar por cuenta propia el importe de las obligaciones fiscales que Patrimonio del

Fideicomisa y sus actividades, por lo que cualquier coste en será única y

exclusivamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, y el monto que éste

alcance y basfe.

--- 26.6-veinflséis punfo sels. Las Partes del se a

indemnizar y a mantener en paz y a salvo al Fiduciario,

impuesto, actualización, recargo o multa que pudiera derivarse del posible incumplimiento

de las obligaciones flsca/es, en e/ supuesto que el Patrimonio del Fideicomiso //egase a ser

insuficiente y par motivo del cual pudiera derivarse el incumplimiento de las obligaciones

fisca/es

--- 26.7-veinfiséis punfo sieúe. Las Partes reconocen que el Representante Camitn no es

ni será responsab/e de ninguna obligación fiseal derivada de esfe Fideicomiso (con
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excepción de la que derive de los honoraios conespondientes), ni de la presentación,

validaciÓn o revisión de cualquier informe, declaración, o documento de naturaleza fiscat.-

--- 26.8-veinftbéispunfo ocho. A efectos de dar cumplimiento a las obligaciones

establecidas en la presente Cláusula o en caso de cualquier contingencia derivada de algún

requerimiento par parle de alguna autoridad, /as Parfes acuerdan que el Fiduciario

contratará a/ Asesor Contable y Fiscal con cargo al Patrimonio det Fideicomiso a efectos de

que ésle realice por cuenta y orden del Fiduciaria y con base en la información que éste

Úftimo reciba de los reportes correspondientes establecidos en el presente Fideicomiso, el

reparte, declaración y pago de los impuestos correspondiente.

--- 26.9-veinfiséls punfo nueve. Las Parles en este acto expresamente acuerdan que el

Fiduciario tendrá en todo momento el derecha de hacerse representar, con cargo al

Patrimonio del Fídeicomiso, por sus propios abogados, conse¡'eros y fsca/lslas en relación

a cualesquiera abligaciones fiscales que resultaren a su cargo.-

^*- 26.10-veintiséis punto diez, El Asesor Contable y Fiscat realizará por cuenta y orden

del Fiduciario y con base en la información que éste último reciba de los reportes

correspondienfes esfaó/ecrdos en el presente Fideicomiso, la preparación y elaboración de

información financiera que el Fiduciario dará a conocer at público en general a través del

EMISNET que mantiene la BMV y srlv-2 que mantiene la C,NBV, o /os medios que ésfas

determinen.

..-_ VI GÉSI MA SÉPTIMA. SUCESORES Y CES/ONAR/OS.

--- 27.l'veintisiete punto uno. Cesión de Derechos, Ni el Fideicomitente, ni los
Fideicomitentes Adherentes, ni el Fiduciario, ni et Administrador, ní el Representante

común podran cedersus derechos y obligaciones derivados de esfe Fideicomiso.
--*-- VIGÉSIMA OCTAVA. RENIJNCIA DE DERECHOS..._..-.-.*

-** Z8.1-veintiocho punto uno. Demora o Renuncia del Ejercicio de Derechos. La demora
u omisiÓn par las Partes en el ejercicio de los derechos y recursa.s previsfos en esfe
Fideicomiso o en la ley, en ningún caso se interpretará como una renuncia a /os mismos.
lgualmente, el eiércicio singular o parcial por las Partes de cualquier derecho o recurso
derivado de esfe Fideicomiso no se interpretará como una renuncia al ejercicio simultáneo
o futuro de cualquier otro derecho o recurso.

--.-_ VIGÉSIMA NOVENA, RELACIÓN LABORAL.

--- 29.1-veintinueve punto uno.,Asunfos Laborales. Ni el Fiduciaio ni sus
representanteg delegados fiduciarios, empleados, apoderados y demás perso nal, tendrán,
baio ninguna circunstancia relación laboral alguna o responsabilidad con aquettas personas
o entidades contratadas por el Administrador, cualquier Arrendatario y/o el Gestor Hotelero,
en su caso' para llevar a cabo /os fines del presente Fideicomiso. En caso de suscifarse
una contingencia laboral, el Administrador, cualquier Arrendatario y et Gestor Hotelero,
según conesponda, se obtigan a mantener en paz y a salvo al Fiduciario, sus
representanteg delegados fiduciarios, apoderados y demás empleados, de cualquier
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reclamación laboral, procedimiento sea o no judicial, juicio, demanda, responsabilidad,

pérdida, daño, sanción, acción o resolución que sea promovida, iniciada, emitida o

presentada por cualquier persona o autoridad campetente en contra del Fiduciario

-.-.-. IR'GÉS/MA. D'SPOS/C/ONES RELATIVAS A TRANSACCIONES CON C8FIS.-..-

--- 3?.l-treinta punto uno. Transmisiones su.¡'efas a autorización del Comité Técnico.

Toda transmísión de CBFIs a favor de Persona alguna o conjunta de Personas actuando

en forma concertada que llegue a acumular en una o varias transacciones e/ 10% (diez por

ciento)omásdeltotal delos CBFlsen circulación, estarásujefo alaautorizaciónpreviadel

Comité Técnico, con el vata favorable de la mayoría de los miembros del Comité y con el

voto favorable de la mayoría de las Miembros lndependientes. Lo anterior no será aplicable

exclusivamente a las adquisiciones que efectúen /as Socr'edades de lnversiÓn

Especializada en Fondos para el Retiro de manera independiente, pero sí cuando actiten

de manera concertada dos o más de ellas.

------ Lo señalado en el párrafo anterior, se aplica en forma enunciativa, pero na limitativa

a: ----

*-* a) La compra o adquisición por cualquier título o media, de CBFIs emitidos par el

Fiduciario conforme a! presente Fideicomiso o que se emitan en el futuro, incluyendo

Certificados de Pafticipación ardinaia (CPO's) o cualquier atro Valor o instrumento cuyo

valor subyacente sea los CBFls emdldos por el Fiduciario canforme al presente

Fideicomiso; o cualesquiera otro documento que represente derechos sobre CBF/5;-----

--- b) La compra o adquisición de cualquier clase de derechos que coffespondan a las

Tenedores;

*-* c) Cualquier contrato, convenio o acto jurídico que pretenda limitar o resulte en la

transmisión de cualquiera de los derechos y facultades que a los Tenedores,

incluyendo instrumentas u aperaciones iinancieras derivadas, los acfos gae

imptiquen ta pérdida o limitación de los derechos de voto los CBFIq salvo

aquellos previstos por la Circular Única de Ernisoras e incluidos en el Fideicomiso;

-*- d) Adquisiciones que pretendan realizar una o más actúen de manera

cance¡lada cuando se encuentren vinculados entre sí para como grupo,

asociación de Personas o consorcios.

--- La autorización del Comité Técnico deberá ser escrito, y se requerirá

indistintamente si la adquisición de /os CBFls, Valores y/o relativos a las

se pretende realizar dentro o fuera de bolsa de valores, o a través

de ofedas públicas o privadas, o mediante cualesquiera otra o acto jurídico, en

una o varias fransacclones de cualquier naturaleza jurídica, simultaneas o sucesivas, en

México a en el extraniero.

--^* 31.2-treinta punto dos. Ofras transrnislbnes su1'efas a autarización del Camité

Técnico. También se requerirá el voto favorable del Comité Técnico para la celebnción de
90
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conven¡os, contratos y cualesqu¡era otros actos juridico de cualquier naturaleza, orales o
escnlos, en virtud de los cuales se formen o adopten mecanismos o acuerdos de asociación
de voto, para su ejercicío en una o varias Asambleas de Tenedares, cada vez que el número
de votos en su coniunto resulte en un número igual o mayor a cualquier porcentaje del totat
de los CBFIs que sea igual o superior al 10% (diez por ciento) de las CBFts en circulación.

---- 3l-3-treinta punto tres. Procedimiento. La salicitud escrita para efectuar ta adguisición

deberá presenfarse por el o los interesados a efecto de ser considerada por et Comité
Técnico y deberá entregarse al Administrador con capia al secretario del Comité Técnico y
al Fiduciario, en el entendido de que su falsedad hará que los solicitantes incunan en las
sanciones penales respecfivas y sean responsab/es de los daños y perjuicios que en su
caso ocasionen incluyendo el daño moral que causen al Fiduciario, a los Tenedores y al
Administrador, incluyenda a sus subsidlarias y fitiates. Dicha solicitud deberá incluir como
mínimo, a manera enunciativa y no limitativa, la siguiente información que se deberá
praporcionar bajo protesta de decir verdad:--
^*- a) H número de CBFIs gue se pretenden adquirir y una explicación detattada de la

naturaleza jurídica del acto o actos gue se pretendan realizar;

--- b) La identidad y nacionalidad del solicitante o solicitantes, revelando si actúan por
cuenta propia o ajena, ya sea como mandataios, accionisfas, comislonisfas, fiduciarios,
fideicomitentes, fideicomisarios, miembros del Comité Técnico o su equivalenfe, trusfeesi'
o agentes de terceros, y si actúan con o sin la representación de terceros en México o en
el extranjero;

--- c) La identidad y nacionalidad de tos socios, accionlsfas, mandantes, comitentes,
frduciarios, fideicomitentes, fideicomisarios, miembros del comité técnico o su equivalente,
causahabientes y agentes de los soticitanfes, en Méxica o en el extranjero;--

--- d) La identidad y nacionalidad de quién o quiénes controlan a los solicitantes, directa
o indirectamente a través de los comisionistas, fiduciarios, fideicomitentes y demás
entidades o personas señaladas en los párrafos b) y c) anteriores;

--- e) Qurénes de los mencionados anteriormente son entre sí cónyuges o tienen
parentesco por consanguinidad a afinidad hasta el cuarto grado;__*__-

--* 0 Quiénes de todas taspersonas mencionadas anteriormente son a no, competidores
del negocio establecido por el presente Fideicomiso; y si mantienen o no, alguna relación
jurídica ecanómica o de hecho con algún competidor, cliente, proveedor, acreedor o
Tenedor de por lo menos un 10% (diez por ciento) de cBFts en circulación
**- il La participación individual que ya mantengan, directa o indirectamente los
solicitantes y todos los mencionados anteriormente, con respecto a /os CgFls, valores,
derechos y mecanismos o acuerdos de asociación de voto a que se refiere la presenfe
Cláusula;
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--- h) El origen de los recursos económicos que se pretendan utilizar para pagar la

adquisic¡ón que se establezca en la solicitud, especificando la identidad, nacionalidad y
demás información peftinente de quién o quiénes provean o vayan a proveer drbhos

recursos,' explicando la naturaleza jurídica y condiciones de dicho financiamiento o

aportación, incluyendo la descripción de cualquier clase de ganntía que en su caso se vaya

a otorgar y revelando además, si ésta o esfas persona s, directa o indirectamente son o no

competidores, clientes, proveedores, acreedores o tenedores de por lo menos un 10% (diez

por ciento) de /os CBFls en circulación;

------ 0 El propósito de la transacción o transacciones de que se pretenden realizar; y

quiénes de los so#cifanfes tienen Ia intención de adquirir en el futuro, directa o

indirectamente, CBFls y derechos ad¡cionates a los referidos en la soticitud y, en su caso,

el porcentaje de tenencia o de voto que se pretenda alcanzar con dichas adquisiciones.

Asimisma, se deberá estaó/ecer s¡ es su deseo o no adquirir 30% (treinta por ciento) o más

de /os CBFls en circulación o, en su caso, e/ control del Fideicomlso en virtud de

mecanismas o acuerdos de vota o por cualquier otro medio, ya que en esfe caso

adicionalmenfe se deberá efectuar a través de una ofefta pública de compra;

------ j) En su caso, cualesquier otra información a documentos adicional que se requiera

por et Comité Técnico para adoptar su resolución. La información y documentación

mencionada en los inclsos anteriores, deberá ser proporcionada al Comité Técnico dentro

de las 45 (cuarenta y cinco) Días Hábiles siguienfes a la presentación de la solicitud.*---

---- 32.4-treinta punto cuatro. Ellecfos. Si se //egaren a realizar compras o adquisicíones

de CBFls, o celebrar canvenios de los restrlngldos en la presente Cláusula sln obseruarse

el requisito de obtener el acuerdo favorable, previo y por escrito del Técnico y en su

caso sin haber dado cumplimiento a /as disposiciones anfes citadas, CBFls, Valores y

derechos relativos a /os rnr'smos materia de dichas compras, o conveníos,

serán nulos y no otorgarán derecho o facuftad alguna para votar Asambleas de

Tenedores, ni se podrán eiercer cualesquiera otros derechos econom,cos

que carrespandan a /os CBFls o derechos relativos a los en

estos casos, no se dará valor alguno a /as constancr'as de CBFIs que en su

del país, o en sucaso expida alguna institución de crédita o para el

caso las similares del extraniero, para acreditar el derecho a una

de Tenedores.

----* 3l.\-treinta punto cinco. Pacto expreso" Los lenedores, como de los Valares,

documentos, contratos y conyenios a que se refiere la presenfe Cláusula, por el solo hecho

de serlo, convienen expresamente en cumplir con lo previsto en la misma y can los acuerdos

det Comité Técnico que en su caso adopte. Asimismo, autorízan expresamente al Comité

Técnico para que lleve a cabo toda c/ase de investigacianes y requerimienfos de

información para verificar el cumplimiento de la presente Cláusula y, en su caso, el

cumplimiento de /as disposiciones legales aplicables en ese momento.
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*'--- 34.6'treinta. punto sers. E/ementos para valoración. EI Comité Técnico al hacer la

determinación carrespondiente en los términos de esta Ctáusuta, podrá evaluar entre otros

aspecfoq /os sigaientes.' (i) el beneficio gue se esperaría para el desanollo de! negocio

implementado por el Fideicomiso; (ii) el pasibte incremento en el valor del Patrimonio del

Fideicomiso o en la inversión de los Tenedores; (iii) ta debida protección de los Tenedores;

(iv) si el pretendido comprador o adquiriente es competidor directo o indirecto en el negocio

establecido por el Fideicomisa o si esfá relacionado con competidores del mismo; (v) que

el solicitante hubiera cumplido con los reguisifos gue se prevén en esta Cláusula para

solicitar la autorización par cada 10% (diez por ciento) de los CBFIs y en su caso, los demás

regut'sifos legales aplicables; (vi) Ia solvencia moral y economica de /os rnferesados; (vii) et

mantener una base adecuada de inversionistas; y (viii) las demás regulsr'tos que juzgue

adecuados el Comité Técnico, incluyendo ta posible petición a un tercera de un dictamen

sobre la razonabilidad del precio a pretensiones del interesado u otras cuestiones

relacionadas.

------ 30.7-treinta punto siete. Término para la resolución. El Comité Técnico deberá de
resolver las solicitudes a que se refiere la presente Cláusula dentro de tos 3 (tres) meses a

partir de la fecha en que se hubiere presentado la soticitud o solicitudes correspandientes.

En cualquier caso, si el Comité Técnico no resuelve la solicitud o so/lciÍudes en el plazo

antes seña/ado, se consrderará que el Comité Técnico ha resuelto en forma negativa, es
decir, negando la autorización. De igual manera, el comité Técnico podrá, a su juicio,

reseruarse la divulgación de dicho evento at púbtico inversionista por ser un asunto
estratégico del negocio establecido por el Fideicomiso.

----- Para e/ caso en que el Camité Técnico niegue la autorización solicitada conforme lo
establecido en el pánafo anterior, en un plazo no mayor a los 2 (dos,) meses srgulenfes
deberá acordar el mecanisma conforme al cua! los solicitantes puedan enajenar los CBFls,
incluyendo la adquisición proporcional de /os mismos por los demás Tenedores conforme a
su tenencia y la readquisición de los mis¡nos por el propio Fiduciario.____

'----- 30.$'treinta punto ocho. Figuras jurídicas incluidas. Para los efecfos de la presente
cláusula, la adquisición de /os cBFls o de derecho.s sobre /os cgFlg asi como de los
Valores, documentos, contratos y convenios a gue se refiere esta Cláusula, incluye además
de la propiedad y copropiedad de los cgFls, /os casos de usufructo, nudo propietario o
usufructuario, préstamo,' repoño, prenda, posesón, titularidad fiduciaria o derechos
derivados de fídeicamisos o figuras similares bajo la tegistación mexicana o tegislaciones
extranieras; la facuftad de eiercer o eslar en posibitidad de determinar el ejercicia de
cualquier derecha como Tenedoc la facultad de determinar la enajenación y transmisión en
cualquier forma de los CBFts o de los derechos inherentes a /os mismos, o tener derecho
a recibir los beneficios o productos de la enajenación, ventas y usufructo de cBFts a
derechos inherentes a los mismos
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------ 32.9-treinta punto nueve. Forma de calcular montos y s,

se alcanzan o exceden los porcentajes y montos a que se refiere esta Cláusula, se agrupan,

además de los CBFls o derechos de que sean propietarios o titulares /as personas que

pretendan adquirir CBFls o derechos sobre los mismos, /os srguienfes CBFIs y derechos:

(i) los CBFIs o derechos que se pretendan adquirir; (ii) los CBFIs a derechos de que sea

titulares o propietarios personas morales en las que el pretendido adquiriente, adquirientes

o las personas a que se refiere esta Cláusula, tengan una participación directa o indirecta;

a con quienes fengan celebrado un convenio, contrato, acuerda o arreglo cualquiera, ya

sea directa o indirectamente, por virtud de los cuales en cualquier forma puedan influenciar

el ejercicio de los derechos o facultades que dtbhas personas tengan por viftud de su

propiedad o titularidad de CBFIs o derechas, incluyendo las htpófesl's de 'lnfluencia

Significativa" o "Poder de Mando" en /os férminos de /os dispuesto por Ia LMV; (i¡i) /os CBF/s

o derechos sobre CBFIs que estén sujefos a fideicomisos o figuras similares en los que

pafticipen o sean parte et pretendido adquiriente o pretendidos adquirientes, sus panenfes

hasta e/ cuarto grado o cualquier persona actuando por cuenta de o en vidud de algÚn

acuerdo, convenio, contrato o arreglo con el pretendido adquiriente o /os refendos parientes;

(iv) los CBFls o derechos sobre CBF/s que sean propiedad de parientes del pretendido

adquiriente, hasta el cuafta grado; y (v) tos CBFIs y derechos de los cuales sean titulares a

propietarios personas físicas por virtud de cualquier acto, convenio o contrato con el

pretendido adquiriente o con cualquiera de las personas a que se refreren las incisos (ii) (iii)

y (iv) anteriores; o en relación a las cuales cualquiera de dichas personas pueda influenciar

o determinar el ejercicio de tas facultades o derechos que /es conespondan a dlbl¡os CBFls

o derechos sobre /os mismos.

*-* 30.10-treinta punto diez. Lo previsto en esfa Cláusula na aplicable a: (i) la

el Fideicomiso detransmisión hereditaria de CBFIs; y (ii) los mecanismos,

Fundadores, a través de los cuales los Fideicomitentes Adherentes la tenencia

de /os CBFls que adquieran cama contraprestaciÓn por la al Patrimonio del

Fideicomiso de /os Acfivos Apoñados.

----- 30.1 1-treinta punta once. Lo previsto en esla Cláusula l¡mitará los

derechas de los Tenedores que en lo individual o en su el 10% (diez por

ciento) del total de CBFIs en circulación a gue se refiere el Fideicomiso.

-...-. TR/GÉS IMA PRIMERA. MODIFICACIONES.

------31 .1-treinta y uno punta uno. Modificaciones. EI solo podrá

madificarse previo acuerdo entre el Fideicomitente y el Representante Común, con el

consentimiento otorgado por los Tenedores a fravés de Asamblea de Tenedores autorizado

por los porcentajes previsfos en la Cláusula Octava, con la comparecencia del Fiduciario;

salvo que se frafe de alguna modificación a las Cláusulas: Tercera, Cuarta, Quinta, Serta,

Séptima, Octava, Novena, Décima, Décima Primera, Décima Cuarta, Décima Quinta'

Décima Qctava, Vigésima Segunda, Vigésima Terce¡ra, Trigésima y Trigésima Primera del
94

RED INTEGRAL NOIARIAT
IruID : 0 1f 7 61 0d-e9af -4 9af -B 9d8-aebcd53 1ba92
NOTARIO: LICENC]ADO MIGUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUSTILLOS,

DE MÉX]CO
SETLO DE TIEMPO: 2025-IL-06 L9:36:11
rÚ¡,nno DE REGrsrRo: 1639T der tibro 13
PÁGrNA: 671 d.e 124

675

¿l
{';

¡,1 0i¿t
(r¡

C¡
@€
4

c(?

lHGti

u

NOTARIO 120 DE LA C]UDAD



presente Fideicomiso, la cual adicionalmente deberá ser autorizada por la Asamblea de

Tenedores con vato favorable de los Tenedores gue representen, por lo menos, et 75%
(setenta y cinco por ciento) del número de CBFIs en circulación. El requisito de votación
antes descrito, no se requerirá cuando se frafe de modificaciones necesarias para adecuar
el Fideicomiso de confarmidad con futuras reformas a la Legistación Aplicable o derivadas
de algún requerimiento legal por parte de alguna autoridad competente.-
----* 31 .2-treinta y uno punto dos. Modificaciones posferio res al cambio del Administrador

inicial. Una vez que el Administrador iniciat sea removido del cargo, el Fiduciario deberá
convocar a una Asamblea de Tenedores a más tardar dentro de! mes siguiente a que ello

ocurra, a efecfos de gue la misma acuerde sobre la modificación del presente Fideicomiso
para efectuar las modificaciones que considere convenientes con base en el proyecto de
convenio modificatorio que el Comité de Prácticas elabore al efecto.**
**- Para que las resoluciones de la Asamblea de Tenedores a que se refiere el pánafo

anterior sean válidas, se requerirá que las mismas sean acordadas por cuando menos los
Tenedores gue representen la mitad más uno de /os CBFls en circulación. E! convenio
modificatorio respectivo deberá sersuscn'fo p or e! Fiduciario y el Representante Común, sin
la comparecencia del Administrador, salvo que la Asamblea de Tenedores determine lo
contraria.---*
....-. IRIGÉS I MA S E G IJ N DA. OTO RG A M I E N T O D E P A D E RES. -..-..*-..-.
'-- 32'llreinta y dos punto uno. El Fiduciario, bajo ninguna circunstancia, podrá delegar

u otorgar poderes para: (i) abrir o cancelar cuentas bancarias del Fideicomiso; (ii) actas de
dominio, rnismos que deberán ser en todo momenta ejercitados por et Fiduciario a través
de sus delegados fiduciarios; y de iguat forma, (iii) el Fiduciario no delegará a los
apoderados gue se le designe, la facultad para que ésfos a su vez puedan otorgar, ser
sustituidos y/o revocar poderes en relación con el presente Fideicomiso. En el ejercicio de
cualquier poder, general o especial que e! Fiduciarío otorgue única y exclusivamente en su
carácter de Fiduciaria, los apoderados deberán de notificar por escrito al Fiduciario sobre
la realización

Fideicomiso.

de cualquier acto que pueda comprometer a poner en riesgo el patrímonio deri

--- 32.2'treinta y dos punto dos. Limitación de los Poderes Qtorgados. Los poderes que
'se otorguen podrán ser generales o especiales en cuanto a sus facultades, pero siempre
estarán limitados en cuanto a su objeto para poder ser ejercitados única y exclusivamente
reapecto del Patrimonio del Fideicomiso y para el cumptimiento y consecución de los fines
del Fideicamiso.%
------ 32.3-treinta y dos punfo fres. obligaciones de los Apoderados. Cualesquiera poderes

gue el Fiduciario llegase a otorgar de conformidad con el presente Fideicomiso, causará las
srgul'enfes obligaciones a los

-*- a) Se señalará que los apoderados comparecerán en tados aquellos actos jurídicos
en los que interuengan, exclusivamente en carácter de apoderado del Fiduciario respecto
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del Fideicomiso, bajo ninguna circunstancia podrá coma delegados

fiducíarios.

------ b) Los apoderados esfarán oblEados a revisar todos.y cada uno de los documentos

y trámites gue se lleven a cabo en términos del poder gue se le otorgue, así como de

informarle mensualmente por escnto al Fiduciario sobre /os actos celebrados y

formalizados, derivados del ejercicia del poder que para dichos efecfos se /e haya otorgada.

--- c) Se deberá transcribir en cualquier instrumento en el que se otorgue algún poder,

asi como en aquellos en los que posteriormente se ejercite, la siguiente obligación del

apaderado: "El apoderada se obliga a sacar en paz y a salvo al Fiduciario, así como a sus

Detegados Fiduciarios, empleados y apoderados de toda y cualquier responsabilidad, daño,

obligación, demanda, sentencia, transacción, requerimiento, gastos y/o costas de cualquier

naturaleza, incluyendo los hanorarios de abogados, ariginados en las reclamaciones o

accrbnes ejercitadas por terceros que se deriven o relacionen con el otorgamiento o

ejercicio del poder. La obligación de indemnizar se dispara únicamente cuando sea

determinado por autoridad competente en senfencia ejecutoriada, elevada a rango de cosa

juzgada"

--- d) Se señalará expresamente la limitación de que el apoderado no podra delegar ni

susflurr /os poderes gue se le otarguen.

^-- e) Se deberá transcribir en cualquier instrumento en donde se otorgue algún poder o

en aquellos en donde se ejercite, la estipulación expresa de que fodos los pagos de gasfos

generados por el otorgamiento del poder respectivo serán con al Patrimonio del

Fideicomiso, y hasta por el monto gue ésfe alcance y basfe, sln ello genere una

responsabilidad para el Fiduciario, considerando /os mlsrnos coma Gasfos de

Mantenimiento.

--- A En e/ supuesfo de que se l/egasen a otorgar poderes o especiales con

a autoridadesfacultades para pleitas y cobranzas para ser

jurisdiccionales, se deberá de eslablecer que para el poder, el

apoderada deberá de contar previamente con una carta para dichos

efecfos, en el cual se indicará y se detallará la persona la se ejercitará el

A su vez, el apaderado quedará obligado de infarmar al

del juicio correspondiente, indicando la autoridad competente ante la cual se está llevando

a cabo

--- d El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones imputables a los apoderados,

establecrlas en ésta Cláusula, podrá dar lugar a que el Fiduciario revoque unilateralmente

/os poderes oforgados en las escrituras públicas correspondientes.

-----. IR/GÉSIMA TERCERA. INDEMNIZACIÓN AL FIDUCIARIO.

------ 33. l-treinta y tres punto uno. lndemnización General. El Administrador (la "Pafte que

lndemniza"), can cargo al Patrimonio del Fideicomiso o en caso que no sea suficiente, con
96
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patrimonio propio, defenderá y deberá sacar en paz y a salvo al Fiduciario así como a sus

delegados fiduciarios, funcionarios, asesores, empleados, agentes y apoderados

("Personas lndemnizadas) de toda y cualquier responsabilidad, daño, obtigación,

demanda, sentencia, transacción, requerimiento, gastos y/o cosfas de cualquier naturaleza,

incluyendo los honorarios razonables de abogados, que se hagan valer contra, como

resultado de, impuesta sobre, o incunida por, con motivo o como consecuencia de, actos

realizados por el Fiduciario con relación a la celebración y/o cumplimiento de cualquier

disposición de esfe Fideicomiso o Ia consumación de cualesquiera de las operaciones que

se contemplan en este Fideicomisa, incluyendo, sin limitación, la reparación de

cualesquiera daños que cualquier Persona lndemnizada pudo haber sufrido como resultado

de su paücipación en cualesquiera de las operaciones gue se contemplan en esfe

Fideicomiso, así como los honorarios y gasfos documentados razonables de los abogados

que dicha Persona lndemnizada contrate con relación a cualquiera dicha investigación,

litigio u otrc procedimiento o con relación a la ejecución de las disposlciones de esta

Cláusula (excluyendo cualesquiera dichas responsabilidades, obligaciones, pérdidas,

daños, penas, reclamaciones, accloneg sentenciag demandas, cosfos, gasfos y
desembo/sos en la medida en que sean incurridas en virtud de negligencia, mala fe o doto

de la Persana lndemnizada, según lo determine un tribunal competente mediante sentencia

def,nitiva o cuando esta última haya llevado a cabo cualesquier acta no autarizado en este

Fideicomiso) o por reclamacrbnes, multas, penas y cualquier otro adeudo de cualquier
naturaleza en relación con el patrimonio fideicomitido o con este Fideicomisa, ya sea ante

autoridades administrativas, judiciales, tribunales arbítrales o cualquier otra instancia, tanto

de carácter laboral o federal asi coma de ta República Mexicana o extranjeras

---- En el caso que se genere cualquier situación de hecha o acto de autoridad, o

conseatencia de índole legal, que produzca responsabilidades pecuniaias o sobre e/

Fideicomiso y/o el Patrimonio del Fiduciario que hubieren sido generados por actos u

ornsiones de las P?rtes de esfe Fideicomiso, por el Fiduciaio en cumplimiento de /os fnes
del Fideicomiso o por terceros, incluyendo erogaciones relacionadas con /os actos y
conceptos gue se mencianan en el párrafo anterior, el pago derivado de dichas
responsabilidades pecuniarias correrá a cargo de las Partes conforme lo determine Ia

resoluciÓn definitiva de la autoridad competente, en el entendido de que el Fiduciario no
contrae obligaciones patrimoníales en nombre o por cuenta propia ni forma personal, por lo
que no será responsable en forma alguna de responder can bienes de su exclusiva
propiedad (excepto en /os casos en gue hubiere mediado dolo, negligencia o mata fe del
Fiduciario o que el Fiduciario realizare algún acto que no le esté autorizada por e! presente
Fideicomiso).

--'33-2'treinta y tres punto dos. Indemnización Ambiental. Las Parfes acuerdan que el
Fiduciario está y estará libre de cualquier responsabitidad de reparaeión o compensación
derívada de daños causados a terceras personas como consecuencia de las actividades
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desanolladas en los Bienes lnmuebles que conformen el

relacionadas con la producción y/o maneio de desechos o materiales peltgrosos (canforme

dichos términos se definan en /as Leyes Ambientales)

__* Los Fideicomitentes Adherentes cubrirán hasta por el monto de su apoftación, una

vez que el Patrimonia det Fideicomiso se insuficiente al efecto, (en caso de que sean

ambos: ',mancamunada y solidariamente"), todos /os nesgos y costos relacionados con

cualquier Pérdida atribuibte a ias Contaminanfes, daños o responsabilidades que de ello se

deriven, síemPre que las mismas se hubieren generado con anterioridad a la aportaciÓn de

/os Bienes lnmuebles respectivos a! Patrimonio det Fideicomiso' incluyendo los costos

causados Por la remoción de los contamlnantes u ofros recursos exigidos por pafte de

cualquier tercero que adquiera la propiedad de /os Eienes Inmuebles con posterioridad' de

conformidad con /as disPosictbn es vigentes sobre la transferencia de propiedad de sitios

contaminados con residuos peligrosos confenidas en los artículos setenta y uno y sefenfa

y cuatro de la LeY General para la Prevención y Gestión lntegralde /os Residuos'#

--*- La Pafte que lndemniza, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso' se obliga a

indemnizar Y mantener a salvo al Fiducíario, sus de/ega dos fiduciarios' dt'rectores'

empleados, asesores Y apoderados de cualquier responsabilidad' daño' obtigación' litigio'

resolución, acuerdo, requerimiento, gastos y/o gastos lifrglosos razonables' incluyendo

honorarios legales razonables, que deriven de reclamaciones o acciones de terceros

relacionados con daños causados como consecuencia de tas actividades desarrolladas en

ios Erenes lnmuebles a Partir de su aportación al Patrimonio del Fideicomiso' relacionados

la producción o maneio de materiales o reslduos pellgrosos dichos términos de

definen en las LeYes Ambientales)

------ Los Fideicomitentes Adherenfes' con respecto a los Bienes que aPorten al

Patrimonio det Fideicomiso, se abligan, a indemnizar, mantener y en paz Y a salvo al

Fiduciario, de cualquier conflicto, reclamacíón' demanda' iuicio o ante

cualquier autoridad administrativa o iudicial y/o terceras personas' cosfo, gasfo,

daño o pérdida derivada de, o relacionada con' las exisfentes

prevlas a su apoñación al Patrimonio del Fideicomiso o que existir Previamente a

dicha apoftación, en virtud de tas actividades en Bienes Inmuebles,

derivado de la presencla de susfancias pe/tgrosas en /os

La responsab ílidad de ta Pafte que Indemniza' y en caso, los

de remediación'
Adherentes incluYe sufragar /os costos de actividades

recuperación Y/o de limPieza de slflo(s) contam inado(s) que se necesÍen realizar para dar

cumplimiento a la LeYes Ambientales, así comoe/ coslo de cualquier investigación' estudio

de riesgo, evaluación o tecnología requerida para la realizacian de dichas actividades de

Remediación, recuPeración, Y/o de limpieza o la determinación de la extensión de las

anterioresylosimpactos,dafios,afectacionescausadosalMedioAmbiente.

--..-- TR'GÉS IMA CIJARTA. /NTFGR'DAD YD'V'SIÓN __*-___ 
;
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--- 34.1-treinta y cuatro punta uno. lntegridad y División. Si eualquier disposición delpresente Fideicomiso es declarada nula o inválida, las demásdisposrbrbnes pe rma nece rá nválidas y exigibtes, tar y como si /a drbposrbió n decrarada nula a inválida no hubiese sidoincluida.

--_. TR/GÉS IAIA QUI NTA. ENCABEZADOS.
------ 35.lireinta y cinca punto uno. Encabezados. Losencabezados utilizados at principio

de cada una de /as C/áasulag /as secclones e inclsos con stituye n sol a me nte I a refe re n ci ade las mismas y no afectarán su contenida o interpretación. Asimismo, cuando se hagareferencia a un Anexo, se tendrá el mismo por reproducido como si a la letra se inserfase.-.*- IR/GÉ'SIMA SEXTA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN.
36.1-treinta y seis punto uno. Legisración y Jurisdicción. para todolo relacionada con

la interpretación y cumptimiento del presente Fideicomiso, /as parfes se s ometena /as /eyesfederales de México. Las parfes igualmente de manera expresa e irrevocable, acuerdansameter cualquier contrcversia gue se derive de interpretación incumplimienta detpresente Fideicomiso a los tribunales competentes en la Ciudad de México. Las parfes
renuncian a cualquier jurisdicción a fuero que les pudiera corresponder por viftud de sulugar de residencia o domicitio, presente o futuro.
----. IRIGÉSIMA SÉPTIMA. ANEXOS,
----- 37.l-treinta y siete punto uno. Las Pa¡tes del Fideicomiso, convienen que lostérminos de los anexos del presente Fideicomiso queden redactados conforme se estableceen /os anexos que se adjuntan al presente Fideicomiso, que se listan a continuaciónmrsl?0s

o

Emisión.

y se tendrán por reproducida,s como si a la letrase rnserfasen:
*--- Anexo',A,,. Relación de Activos Adquiridos.

---- Anexo "8,'. Relación de Activos Aportados.

--- Anexo',C',. Formato de Contrato de Administración.
*--- Anexo "D". Formato de Convenio de Adhesión.
---- Anexo',8,. Criterios de Elegibilidad.

----- Anexo "F,.,Notificación de Gasfos de Mantenimiento de la
Anexo "F". Formato de Título.

---- Anexo "G". Notiñcación de Gasfos de Emisión.
---- Anexo,,H,'. Reporte Anual det Auditar.
----- Anexo "l',: Honorarios del Fiduciario.
---- Anexo 1". Honarario.s delReprese ntante Común.
--- Anexo ,,K". Ce¡tificación de Firmas al Fiduciario,.

ERSONALIDAD _--*
lA sER DESARROLLADO poR LA NOTARIAI

ENERALES
--- Respecto de sus generales los otorgantes declaran ser:

[A SER DESARROLLADO POR LA NOTARÍAJ
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-*- Yo el notario los otorgantes de las penas en con

falsedad declaran en un acta de acuerdo a la fracción segunda del artÍculo ciento setenta y

siete de la Ley del Notariado para la Ciudad de México y trescientos once del Código Penal

para el Distrito Federal

----- Yo el notario certifico que en términos del artÍculo décimo cuarto transitorio del

"Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política

de la Ciudad de México", todas las referencias que en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y demás ordenamientos juridicos se hagan al Distrito Federal, deberán

entenderse hechas a la Ciudad de México.

----- Yo el notario certifico que tuve a la vista los documentos relacionados, habiendo

cumplido con lo dispuesto por la fracción tercera del artículo ciento tres de la Ley del

Notariado para la Ciudad de México, identifiqué a los comparecientes con los documentos

relacionados en sus generales y que agrego en copia fotostática al apéndice, en el legajo

marcado con el número de esta escritura, bajo la letra "[*]", su vez ante

ellos, quienes a mi juicio tienen capacidad legal, pues no observo en ellos

de incapacidad natural y no tengo noticias de que estén sujetos a civil; que

hice del conocimiento de los comparecientes que para efectos de los artículos y nueve

de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los v

demás disposiciones aplicables sus datos personales han sido suscrito

Notario para dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes,

conformidad en el uso de los mismos para los trámites y avisos
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que en este

instrumento se consignan, les fue leída a solicitud del otorgante manifestó

su comprensión plena, una vez que se les explicaron las alcances

de la misma, por lo que de conformidad la firman en la fecha que

a su firma.- Doy fe^ 

-

entera
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c).

INSTRUMENTO

..Grt

_----- MIGUEL ÁNGEL ESPíNDOLA de la Ciudad
de México y del Patrimonio lnmobiliario Federal, en términos del inciso b) de la fracción dieciséis
(romano) del artículo ciento tres y fracción cuatro (romano) del artículo ciento sesenta y seis,
ambos de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, CERTIFICO que MIGUEL ALIAGA
GARGOLLO, acredita su carácter de representiantes de ADMINISTRADORA DE ACTIVOS
FIBR.A lNN, SOCIEDAD ClVlL, con los siguientes documentos:

----a).- Con la escritura número veinticuatro mil trescientos setenta y tres, de fecha catorce de
febrero de dos miltrece, otorgada ante el licenciado Gustavo Escamilla Flores, ütularde la notaría
veintiséis de Nuevo León, el cual quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del estado
de Nuerro León, el veinticinco de febrero de dos mil trece, bajo el número "363", volumen "52",
libro "8", sección lll asoc. civiles, por la que se constituyó ADMINISTRADORA DE ACTIVOS
FIBRA lNN, SOCIEDAD GlVlL, con domicilio en San Pedro Gaza Garcia, Nuevo León, duración
indefinida, con capital socialde cincuentia mil pesos, Moneda Nacional, con cláusula de admisíón
de extranjeros, teniendo por objeto el que quedó especificado en la escritura que se relaciona y
en elque se nombró a la licenciada LAUM NELLY LOZANO ROMERO como apoderada de la
sociedad con las facultades que quedaron descritas en dicho instrumento, y de dicho testimonio
mpio lo que en su parte conducente es del tenor literal siguienter-
_...HAGO CONSIAR:
Que ante mí, compareció DEUTSCHE BANKMÉX\CO, ANÓNIMA, INSTITUCIÓN

fideicomis con el número
esfe acfo pw su delegado

DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDIJCIARIA, COMOfidUCiATiO

F/1 6 1 6 (etra' F' diagonal mil serscienfos d ieciseis), re presentada
ftduciario el señor ATONSO ROJAS D/NGIER y JOEL YARCAS, pr su propio
derecho, y dicen:

-*PRIMERA.- 
H otorgante me exhibe y manifiesta que la que se consfifuyen se

regirá por los srguientes:

--PRIMERO.- La Sociedad se denomina DE ACTIVOS FIBRA INN, IA

o sus abeviaf¿¡ras'S.C". -cual deberá ir siempre seguida de las palabras

-SEGUNDO.- 

H domicilio de la Sociedad será el Pedro
Nuevo León, sin perjuicio de poder establecer o nombrar

y de poderconesponsales en cualquier lugar de la Repúblba
esfab/ece domicilios convencionales en aquellos actos
por esto se fenga por modificado dicho domicilio social.

interuengan sin gue

--*-TERCERO.- La duración de la sociedad será la misma del Contrato de
Fideicomisa lrrevocable identificado baio el número Fnffi6 (f un mil se¡bcienfos
dieciséis), gue se contarán a partir de la fecha de firma de esfa

---CUARTO.- H obieto de la sociedad, sin que constituYa de carácter
comercial, es:

-*-a).- 
Uevar a cabola administración detodotipo de loslfderbomísos

de inversión en bienes raíces de e,onformidad con lo en artí culos 223 (dowientos
la Renta y su patimonb,veintitrés) y 224 (doscientosveinticuato) de la Ley del

incluyendo sin limitar fodas /as actividades y actos convenientes

como, el prestar tda clase de servrbrbs de asercría, v
cu m pl im ie nto norm ativo ;
----b).- La prestación de toda c/ase de servrbrbs para la adminidraciÓn, operación,

caordinación, supervisión y cobranza de contatos de anendamíenfo sobu'e toda clase de
inmuebles, incluyendo hofeles. Brindar los servlcios de asesora, mantenimiento, indalación,
reparación, incluyendo la impaftición de toda c/ase de cursos de capacitación y adie*amiento,
de equipos etéctricos y electrónicos de iluminación, contol, clima, potencia, alarmas, equipos de
seguridad y vigitancia, cenajería en general, henería, limpieza, decqación, remdelación,
acabados, carpintería, jardinería y en general las actividades amplementarias gue se requieran
en e! mantenimiento y con*ruación de equipos, muebles e inmuebles, industiales, bancarios,
comerciales y domésticos en general y de manera específica de hofeles así mmo de serublbs y
bienes relacionados con hofeles.---

--c).- 
Prornover, constituir, organizar y/o administrar, por cuenta gopia o a nombre de

ferceros, de toda c/ase de empresas o soclbdades cfur'7es, o socl'edades mercantiles, ya sean

rndustnbles o comerciales, incluyendo actividades de importación y expwtación, así cúmo6l83
suscripción del capital de las mimas y constitución de frdeicomisos;
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-d).' 
Comprar, vender, anendar, hipotecar, o gravar en cualquier forma legat /os blbnes

muebles e inmuebles y tos derechos reales o personales que sean requeridos o convenientes
para el logro de su objeto soc,a/ 

----e).- 
Participar, celebrar y cumplir toda clase de convenios, contratos y acf.os con cualquier

personafísica o rnoral, pivada o pública relacionados con su objeto sociat;

-¡¡.- 
Aceptar y conferir toda clase de mandatos y repre,ss¡f¿6i¿¡ss,..-.-----

-g).- 
La enajenación, intermediacíón, asesori4 desanolto, promoción, frarcionamiento,

admini*ación, anendamiento, sub-anendamiento, usufructo, financiamiento, curetaje y
admini*aciÓn, respecto de toda clase de bienes muebles e inmuebles en general y derechos
reales y personales para el cumplimiento de su objeto, tales como casas, departamentos,
edificios, talleres, fábricas, naves, plantas industiates, almacenes, sa/as de espectáculos, obras
civiles, caneterag cal/es y cualquier ota clase de ofr:as y construcciones de carácter indicado,
así como su planeación, goyectos ya *an propios o de terceros, pr medio de concursos, ofe¡tas
o fallas, Ia con$itución de derechos reales sobre /os mrcmos, la prestación de toda c/ase de
sruicios y asesuías técnicas, publicitarias y la realización de cualquier obra relativa a dicha
materia, en el Paíso en el Extranjero;

-h).- 
üugt y recibir en anendamiento, sub-anendamiento, usufructo y cuatqu¡er otro acto,

en el cual * permita a terceros usar o gazar temporalmente de bienes muebles e inmuebles,
negociar conlratos de anendamiento y llevar a cabo ta cetebración y renovación de /os mrsmos;

--ü.' 
La asesoría, consultoría, capacitación y prestación de toda dare de seruicios por cuenta

propia o de terceros a tda clase de personal, empresas e lnsfituciones en las áreas relacionados
con elobieto socia/ 

--i).- 
La contratación, capacitación y entrenamiento de personal de cuatquiera o fodas /as

actividades relacionadas con su objeto soci¿{

-k).- 
C.;elebrar y ejecutar toda clase de acfos civites o mercantiles que permite ta Ley,

relacionados directa o individualmente con /os fines indicados o que pueden favorerer éu
realizaciÓn y llevar a cabo fodas /as demás operaciones que sean necesarias o convenientes
para el objeto de Ia sociedad, aun cuando na estén directamente relacionadas con /os fnes
sociales, que no condituydn especulación comercial,

En general, ,Ievar a cabo toda clase de actos, actividades y ta celebración de toda tas
convenios y contatos convenientes relacionados con su objeto srcial, que estén pernitos por las
Leyes, que no constituyan especulación comercial;-

-m)- 
Para lo anteriu y sin que se constituya una especulación de carácter cunercial, la

sociedad pdrá de manera y no limitativa, realizar las srguienfes activ¡dades.-

-Uno.- 
La proyerción, planificación, construcción, reparación, acondicionamienta o

deooración, realización de estudios de ingeniería, técnica económico de factibilidad y otros
relacionados, asesoria de todo tipo de obras de ingeniería civil, mecánica, eléctrica, yá s"a a
través de contratos de oba o de administración, pu cuenta Nop¡a o de terceros;

-Dos.- 
La tamitación g cuenta gopia o de terceros de permsos de uso de suelo,

subdlisiones, fraccionamientos, licencias de construcción, autorización de permisos de venbá
de fraccionamientos y cualquier tipo de trámite en materia de desanollo urbana y trámites
relacionados con la.materia de desanolto urbano y relacionados con la actividad inmoi¡l¡ar¡"; *
--Tres- La realización de operaciones de comisión mercantil a nomfue propio o a nombre de
comitente, en la adquisición, enajenación, compra venta, manufadura, wducción,amercialización, importación, exportación, fabricación, atquíter , anendamiento o su_
anendamiento, regesentación y distribución de toda ctasá de materiales, henamientas,
maquinuia, equipo, utensitbs y Ia materia prima y demás objefos necesarlos paá tas activiaaiei
mencionadas;

-Cuatra.- 
Análisis de bíenes raíces, esfudlbs financieros de mercadotecnia, técnicos y

elabsación de planes maesfros de desanollo en el área de bienes raíces y en general. analizar
el mercado tendiente a ta adquisición de bienes inmuebles que administre, negociar acuerdos asiamo los frnanciamientos necesarios para adquirir tos mismos, por cuenta própia o de terceros;

-Cinco'- 
Urbanizar y fraccionar foda clase de tenenos' 

'por 

"u"ri" 
propia o de terceras

personas pudiendo recibir nmodafos onerosos y gratuitos;__

- 
Seis. - L a elaboración de avalúos de inmuebtes y muebles a /os fnes y requisitos que marea

Ia Ley, por cuenta propia o de terceros;

--Siete.- 
Realizar por cuenta propia o de terceroslevantamientos topográficos y elevación de

sue/os,'
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-/V¿evs.- 
Ejecución de toda clase de

excavacianes, demoliciones, así como la realización y ejecución
relacionados con la construcción como proyectos y obras tanto

trabajas
privadas por

cuenta propia o de terceros relacionado con sus actividades y su ob¡bfo; 

-

----Diez.- La constitución, organización, promoción y administración de toda clase de
sociedades o negociaciones, industriales, comerciales, turístbas o de cualquier otra índole, por
cuenta propia o de terceros;

-----Once.- Representar o ser agente comisionista en la República Mexicana o en el extranjero
de toda clase de negociaciones indusfrlales o comerciales, nacionales o ertranjeras con objetos
surn/ares;
----Doce.- Solicitar, obtener, registrar, vender, ceder o en cualquier forma adquirir o disponer,
toda clase de derechos de propiedad industrial o intelectual sin limitación tales como marcas,
pafenfes, nomVes y avisos comerciales, modelos industriales y de utilidad así camo derechos de
autor;

----Trece.- Dar, tomar o contatar toda c/ase de présfa mos de banns y védito en términos de
la Ley de lnstituciones de Crédito; así como la constitución, activa o pasiva, de derechos reales,
gravámenes de toda clase de ñnanciamientos con garantía hipotecaria, prendaría, frduciaria o sin
garantía, respecto de los bienes y derechos de la sociedad y de terceros;-
--Catq'ce.- La obtención de regalías por serulctbs presfados por cuenta
propia o de terceros;
---Quin6s.- Contratar toda clase de servlcios ya sean legales, contables, de
mantenimiento o de cualquier atra índole, por cuenta propia o de

----Dieciséís.- 
Contratar al personal necesaríos;

-----Drbasiete.- Contratar al efecto, activa o pasivamente toda de prestaciones de
y autorizaciones de
incluyendo aquellas

servlblbs, así como obtener por cualquier título, concesiones,
carácter federal, estatal y municipal frente a toda clase de
referentes a/ uso, goce y/o explotación de las zonas marítimas así como aceptar,
contratar, explotar y otorgar cualquier tipo de concesiones an su objeto;
----Dieciocho.- Establecer y operar agencias, sucursa/es de represntación en
cualquier lugar del País o del Extranjero;

---- Diecinueve.- La compraventa, importación,
arrendamiento, subanendamiento o por cualquier títulos c/ase de
bienes inmuebles y muebles tales como paftes y materiales de
decoración, instalaciones y de ornato y en generat de todos
relacionen o sean necesarios para la consecución del obieto
--\/sinls.- Pagm seruicios, r'mpuestos y realizar el aseguramiento blenes inmuebles
que
---Veintiuno.- Realizar servrbrbs de gomoción, publicidad y de /os bl'enes
inmuebles que administre.
--------Veintidós.- Remodelar, nnstruir y meiorar los bbnes

---QU/NIO.- La sociedad es de nacionalidad mexicana. Los actuales o
futuros de la saciedad se oúigan formalmente con la Relaobnes &eriores a
considerarse como nacionales respecfo de /as paÍes sociales de que adquieran ode
que sean titulares, así como de /os blenes, derechos, pafticipaciones o
de que sea titular la propia sociedad, o bien de los derechos y que los
confrafos en que sea parte la propia sciedad con autoridades no invocar la
protección de su Gobiemo, bajo I apena en caso contrario, de perder en beneficio de la Nación
las participacianes socrb/es que hubieren adquirido.
---SEX[O.- H capitalsocia/ es la cantidad de $50,000.0hcincuenta mil pesos, Moneda
Nacional, dividido en partes socrb/es, íntegramente suscrito y totalmente pagado. El capital ncial
será suscepflb/e de aumentas o disminuciones, sin más fo¡malidades gue la aprobación de la
Asamblea de Soclos y e/ re gisto y asiento contable relaüVog sln neceslda d de reforma estatuaría,
ni de protocolización ante Notario.

..SEXTO.- se deslgnan a LAURA NELLY LOZANO ROMERO".. como representantes
legales, representantes pafonales y apoderados jurídicos generales de la poderdanfg y se les
otorga y confiere a su favor PODER baúante y suficiente para ejercer* en fqma conjunta o
separada, en toda b ertensión de Ia República Mexicana y en el extanjero, ante toda c/ase de
personas frsicas o morales y ante, toda clase de autoridades sin diúinción alguna, sean
Federales, Esfafa/es, Municipales, Judicíales, Administrativag Legis/affuas, Fisca/es, delTrabajo,
así como /as slgul'entes gue se mencionan en forma enunciativa mas no limitativamente- ante las
Juntas de Conciliación y Arbitraje, et Instituto Mexicano del Seguro Socra/ (MSS). El lnsfituto EEF
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Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadues (|NFONAV|T), et Fondo de Fomento y
Garantía para elConsumo de los Trabajadores (fOUnCOf), b Secretaria de Hacienda y Oédio
Ptiblico, el Setvicio de AdminisAación Tributaria (SAT), y ante árbitros de Derecho, arbbadqes o
amigables componedores, can los siguientes poderes y facultades.-

-a).- 
PODER GENERAL PARA PLEITOS y COBRANZAS, para reryesentar en forma

coniunta o sparada a la poderdante con fodas las facultades generales y especiales que
requieran cláusula espxial confo,rme a la Ley, sin limitación alguna, en losterminos más amptios
del primer pánafo del artículo 2,448 dos milcuatocientos cuarenta y ocho del Código Civit para
el Estado de Nuevo León y sus artículos conelativos y rcnrcrdante del Código civit Federat y tos
Códigos Civiles para los demás Esfados de la República Mexicana. En consecuencia, lo-s
apoderados jurídins generales y rege*ntantes /egales LAIJRA NELLY LozANo
ROMERO...quedan facuftados para representar en fqma conjunta o separada al poderdante,
ante personas frsicas y mmles y ante tcdla clase de autaridades de cualquier fuero, sean
Judiciales (Civiles o Penales), Admini*ativas o del Trabajo, tanto det qden Federal como Local,
en toda la extensión de la República Mexicana y en el extranjero, en juicio o fuera de é1, pomover
toda clase de juicíos de carácter Civll, Mercantil, Administrativo, Penal o Laboral, incluyendo el
juicio de amparo; seguirlos en fodos sus fámÍes y deslsflrse de ellos, interponer recurss contra
autos y resoluciones interlocutorias y deñnitivas, consentir los favorables y pedir revoacíón por
contrato imprio o por cualguier oto mativo, contestar y convenir en las demandas gue se
interpongan en conta de la sociedad poderdante, celebrar audiencias conciliaciones y pactar
tansaaiones ante autuidades judiciales y administativas; formular y presentar querellas,
denuncias y acunciones y coadyuvar con el Mini$erio Púbtico en pú.ocesos, pudiendo constituir
a la sooiedad poderdante, como pafte civil en dichos procesos, y otugar perdones cuando a su
iuicio el caso lo amerite; reconrcer firmae, documentos y redargüir de falsos /os gue se presenfen
pu la contraria, ffesentar fesflgog ver presentar a tos de Ia nbranza, intenogarlos y
repreguntados, afticular y absolver posiciones, transigir y comprometer en á¡bitros y recusar
Magi*ados, Juecesydemásfuncionarios judicialeg sh causa con causa o bajo protesta de tey,
así como nomfuar pritos. Eúafacultad se ottga enunciativa más no limitativamenfe. *----b)' PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTp(/.CóN NE MATERIA LAB2RAI-
mediante la designación de la reyesentación tegat de la sociedad mandante, para reprexntar a
la misma en famia conjunta o separada, en juicios o procedimientos taborale,s en /os términos y
para los efectos á los que se refieren |os Mículos once, cuarenfa y seis, cuarenta y siete, cienio
treinta y cuato :Fracción lll (trés romano), quinientos veintitréé, selsabnfos náventa' y dos
Fracciones ll (dos romano) y lll (tres romano), seiscientos noventa y cuato, seiscientos nóventa
y cinco, sefecientos ochenta y se,b sefecientos ochenta y siete, ochrcientos sefenfa y fres,
ochrcientos sefenfa y cuatro, rc,hmientas sefenfa y se,s, ochocientos sefenfa y ocho,
ochocientos ochenta, ochoeientos y tes, ochocientos ochenta y cuatro, ochacientos noventa y
nueve, en relación a lo aplicable en las normas de los Capitutos Xt (doce romano) det Títuio
Cato¡ce, todos de la Ley Federal det Trabajo en vigor, con las atribucbnes obligaciones y
derechas a /os que en materia de personalidad se refieren dichos dr'sposúVos legates.igualmeníe
se unfiere a favq de /os señores LAURA NELLY LozANo RaMERo y FRANCtsco JAvtER
GONALEZ MOTA ta representación patronal de la sociedad poderdante, en las términos del
artículo once de la Ley Fe.deral del Trabajo citada. Et PODER gue se otorga, la representación
legal que se delega y la representación patonal que se'confiere mediante' el presente
i1\tyento, la eiercitarán en fwma conjunta o separada' los mandatarios señses ;AURÁ NELL¡
LOZANO ROMERO y FRANC/SCO JAVTER GONZÁLET MjTA, con tassrguientes facuftades
gue se enumeren en forma enunciativa y no limitativa, /os represenfanfes tágates patronales y
apoderados jurídicos generales, seriores LAURA NELLr tóznNo RoMERo y FRANCISCó
JAVIER GaNzÁLfl MjTA podrán acfuar ante o frente al o tos Sindicafos con /os cuaies ensfan
relebrados Contatos de TrabSo, y para todos los efecfos de conftictos individuates: en general,
para fodos /os asunfos obrero-Patonales y para ejercitarse ante cualesguiera de las aú;ridade;
del Trabaio y Senzicios.socla/es a las que se refrere et aftícuto quinientos veintitrés de Ia Ley
Federyl delTrabap; podrán asimisno compare@r ante las Juntas de Concitiación y Arbibaje, íasean Locales o F€denles' En mnscuencia, los representanfes /ega/es pa tonates y apoderaios
¡urídi@s genwles, seriores tatJRA NELLI LazANa RoMdRo y rneuaÉcb ,lnvrcn6g¡t¡fi1g MOTA en reprexntrción de la sociedad poderdante, padrán @mparecer a juicio
laboral con todas las atribuciones y facuftades gue se mencionan en et pesente pder'en to
aplicable, y además tlevarán la representación patranal para efectos de tos art¡cutas oncá,
cuarenta y seis y cuarenta y siete, y también la representación tegal de la sociedad poderctantá,
para los efecfos de aaeditarla personatidad y ta capacidad ei¡uicio o fuera ¿e áttos, en toá
términos del añículo serbclenfos noventa y dol, Fraiciones // (dó romano) y lil (tes árW,
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podrán comparecer ;- desahogo de la prueba confesiona{
sefec,'enfos ochenta y s¡eteysetecrbnfos ochenta y ocho de la Ley
las facultades para añicular y absolver posic,bnes y desahogar la

o parcialmente, los pderes gue se le otorgan sn esfe
poderes que otorgue o delegue en ejercicio de esfa
facultades gue se le han conferido y otorgado.
--ADMIN'STRADOpú/' DE ACNVAS FBRA INN,
pasar por todo lo que los representanfes legales patronales y
representantes /egales, señores LAURA NELLY LAZANO
GONZÁLfl. MOTA, hagan y ejecuten en el legaly fiel desempeño
otorgado y conferido en este acuerdo.".".

b).- Con el instrumento número treinta y seis mil
de fecha ance de septiembre de dos veinticinco, otorgado
Jorge Maldonado Montemayor, titular de Ia notaría
León, elcualquedó inscrito en el lnstituto Registraly
León bajo el número "1900", volumen "64", libra "3B",

Civiles", en el que se nombró a MIGUEL ALIAGA
la sociedad con las facultades que quedaron descrifas

-------FOLIO (164,
----ESCR/TURA

en
fodas
fodas

sus pades podnán señalar domicilios convencionales para recibir notificaciones, en los tárminos
del a¡tículo ochocientos sefenfa y sers; se podrán comparecer con toda la representación legal
bastante y suficiente para acudir a la audiencia a la que se refiere el artículo ochocienfos sefenfa
y tres en sus fres fases de concilíación, de demanda y excepciones y de oftecimiento y admisión
de pruebas, en los términos de /os añículos ochocr'enfos sefenfa y cinco, ochocientos setenta y
tres Fracciones I (uno romana) y V/ (seis romano), achocientos sefenfa y siete, ochocíentos
setenfa y ocho, ochacientos setenfa y nueve y ochocientos ochenta, también podrán acudir a la
audiencia de desahogo de pruebas en las tárminos de /os artículos ochocieritos setenta y tres y
ochocientos setenta y cuatro, fodos estos artículos de Ia Ley Federal del Trabajo en vigu,
asm¡smo se les confiere facuftades para ofrecer y aceptar formulas de conciliación, celebrar
transacciones, tomar toda c/ase de declslones, negociar y suscriblr CONVENTOS LABORALES
JUDICIALES A EXTRAJUDIAT-ES, a/ mismo tiempo podrán actuar como repre*ntantes de /a
sociedad poderdante, en calidad de administradores, respecfo y para toda clase de juicio o
procedimientos de trabajo, individuales o colectivos, gue se tansmiten ante cualesguier
autoidades, púrán celebrar contratos de trabajo y rescindhlos, ofrecer reinstalaclbnes, contestar
todo tipo de demandas, reclamaciones o emplazamientos, ratificando la socíedad poderdante,
todo lo que /os representantes /egales patronales y apoderados generales señores

en tales audiencias,IAURA NELLY LAZANO ROMERO ...hagan en forma conjunta o

--c).- 
PODER GENERAL PARA ACTOS DFADMIN/SIM ctoN, todas /as facultades

generales para administrar en forma coniunta o separada /os negoclbs sociales, gue se
confiere a los señores LAURA NELLY LOZANO ROMFRO...en /os delartículo 2,448
dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho, segundo pánafo, del Código Civil el Estadode Nuevo
León, su curelativo y concordante del Código civíl Federaly de /os Civíles para los
demás Esfados de la República Mexicana.

--d).- Se confiere LAURA NELLY LOZANO ROMERO la delegar, total
para revocar los

pierda los poderes y

se obliga a
v

JAVIER
gue se /es ha

cuarenta y ocho,
dellicenciado

de Nuevo
de Nuevo

ilt- "Asoc.
como apoderado de

instrumento
cualcopio en su parte conducente lo que es del tenor siguiente:

"LIBRO (822) OCHOCIENTOS vElNflDÓS
303) CIENTA SFSENTA
PÚBLICA NÚMERO (s6,848) TRETNTA Y SE'S MtL

Y CUATRO MIL IRES

OCHOCIENTOS CUARENTA Y
---- EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVA LEÓN,
ESIADOS UN/DOS MEXICANOS, a /os (11) once días delrnes de Septiembre del
año QA2Q dos mil veinticinco, Ante Mí, Licenciado JORGE MALDONADO
MONTEMAYOR, Notario Público Titular de la Notaría Pública Número 55) cincuenta
y cinco, con ejerc¡cio en el Primer Distrito del Estado, COMPARECTÓ: La Licenciada
LIZETH MARIEL PEDRAZA NAVA y DIJO: Que en su carácter de Delegada
Especial del Acta de Asamblea General de Socios de la sociedad denominada
ADMINISTRADORA DE ACTIVQS F,BRA /NN, SOC,EDAD ClVlL, celebrada el día
(27) veintisiete de Agosfo del año (2025) dos mil veinticinco, ocurre
PROTOCOLIZARLA exhibiéndome para tal efecto el Acta mecanografiada,
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debidamente firmada por todos los que en ella intervinieron, la que transcrita a la
letra dice:

------ADMTNTSTRADORA DE ACTTVOS FTBRA / /M S.C.
SAMBLEA GENERAL DE SOC/OS

En el municipia de Monterrey, Nuevo León, y siendo hs ag:aO horas deldía
27 de agosfo de 2025, se reunieron en el domicilio social de "Administradora de
Activos Fibra lnn, 5.C." (la "Sociedad"), la totalidad de los sociog mlsmos que se
mencionan y firman en la lista de aslsfencia gue se agrega a la presente acta como
Anexo "A", para celebrar una Asamblea Generalde soclog de conformidad con lo
establecido en el apartado vigésimo tercero de los esfafufos socra/es.

Por acuerdo de /os soctbs, se desrgnó a Jaime Cohen Bistre para presidir
esta asamblea (e "Presidente") y, en carácter de secretaria de la misma, se deslgnó
a Lizeth Mariel Pedraza Nava (la "secretaria"). Asimismo, se nombró como
escrutadoras a Cynthia Janeth Mendoza Segovia y Ana tsabelRosas Rodríguez,
para los efectos gue se indican en esta s¿f¿"------
--- Las escrutadoras, encantrándose presenfes y previa aceptación que hicieron
de sus cargos, examinaron el Libro de Registro de Soclosprocediendo a efectuar el
recuento de /as partes socla/es y, em virtud de ello, hicieron constar lo siguiente:
"Las suscrifas escrutadoras de esfa Asambtea Generalde Soclos hacemos constar
gue se encuentran representadas la totalidad de las partes socla/es que integrar et
capital socialtotalmente suscrito y pagado de ta sociedad Administradora de Activos
Fibra lnn, s.c., en la inteligencia de que los acuerdos gue se tomen en esfa
Asamblea deberán contar con el voto favorabte de la mayoría de los socios
presenfes, en la inteligencia de que cada soclo flene derecho a un voto Monterrey,
Nuevo León, a 27 de agosfo de 2025. Cynthia Janeth Mendoza Segovia. Rúbrica.
Ana I sabel Rosas Rodríg uez. Rú brica. " --------------
--- Acto seguido, con vista en la lista de asistencia y en la constancia de tos
escrutadores gue forma parte integrante de esfa acta y en virtud de estar
representado el 100% de las partes sociales que representan la tatatidad detcapltal
social, el Presidente de la Asamblea dectaró instalada la Asamblea y Con capacidad
legal para resolver /os asunfos que la motivan sin necesidad de convocaioria, en
términos del apartado vigésimo tercero de /os esfafufos socia/eg procediendo la

:Y:'1:1:__!::':::!::!::'::3';,;;;;;;-A_:-__:::::::_:::::
-*- l.- Presentación, análisis y, en su caso, aprobación det otorgamie nto de podere s
de la Sociedad

l.- Presentación, análisis y, en su caso, aprobación del otorgamiento de poderes de la
Sociedad.
------ Con relación al Primer Punto del Orden delDia, el Presidente de la Asambtea detattó

que existe la cpnveniencia de llevar a cabo un nuevo otorgamiento de dlyersos poderes a
/os señores. .. MIGUEL ALTAGA GARGOLLO, en tos términos
--^-a) ..., MIGUEL ALTAGA GARGOLLO, ...un MANDATO GENERAL, para eJercerse

en forma individual, según /os casos, en toda la extensión de la República Mexicana y en
el ertranjero, antetoda clase de personas fislcas o morales y ante toda clase de autaridades
sln discuslón alguna, sea federal los slgulenfes poderes: Poder General para Pleitos y
Cobranzas; Poder General para Actos de Administración; y Poder General para Actos de
Administracion en Materia Laborat

----*-b)..., MIGUEL ALTAGA GARG3LL2, un MANDAT7 GENERAL, para ejercerse en
forma coniunta o separada, según los casos, en toda la extensión de ta Répúbtiia Mexicanay en 9! extraniero, ante.toda clase de personas fisicas a morales y ante toda clase de
autoridades srn drscusión alguna, los slgulenfes poderes.' podei General Cambiario
Limitado, Poder para Actos de Dominio y póder para otorgar y canferirpoderes.
Después de una moción debidamente ñecha y secundadá, /ós soclog por unanimidad devotas, adoptaron el siguiente acuerdo:

facultades gue enseguida se
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a ALIAGA
GARGOTLO (RFC: A|GM69112AAQ4),.... para ser e/'erc,Uos individualmenfe, según /os
casos, conforme a lo s¡guiente
(RFC: PENLSSAü SCLA), para ser ejercidos individualmente, según /os casog conforme a
lo siguiente:
--------/.- PODER GENERAT PARA PLEIIOS Y COBRANZAS, para ser ejercido de

conformidad con el primer párrafo del artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro)
del Código Civil Federal vigente y sus correlativos y concordantes del Código Civil para el
Estado de Nuevo León y de /os Códigos Civiles de los demás Fsfados de la Rep(tblica
Mexicana en /os que se llegare a ejercitar el presente poder, estando facultados
especialmente, pero sin hacer limitación alguna para: a).- Representar legalmente a la
Socledad ante personas físlcas, morales y ante toda clase de autoridades, dependencias,
entidades y organismos administrafivos o judiciales de cualquier fuero, sean civiles,
penales, administrativas o del trabajo, tanto de orden federal, local o municipal, en toda la
extensión de la República Mexicana o en el extranjero, en juicio o fuera de é1. b). Promover
foda clase de juicios, incluyendo el Juicio de Amparo, segulr/os en todos sus frámdes y
des¡stirse de ellos. c). lnterponer recursos contra autos interlocutorios o definitivos,
consentir los favorables y pedir revocación para contrario imperio. d). Contestar las
demandas gue se interpongan en contra de la Sociedad y seguir losjulcrbs por sus demás
trámites /ega/es. e).- lnterponer toda c/ase de recursos, en las instancias y ante las
Autoridades que procedan. f). Reconocer firmas, y redargüir de falsos /os que
se presenfen por la cantraria. g). Presentar festlgos, ver a /os de la contraria,
tacharlos y repreguntarlos. h).- Arlicular y absolver i).- Transigir y comprometer
en árbitros. j).- Recusar magisfrados, T'ueces y demás judiciales, sin causa, con
causa o bajo protesta de la ley. k). - Nombrar peritos. l).' valores, otorgar recibos y
cartas de pago. m).- Formular y presentar denuncias, o acusaciones, coadyuvar

civilala Sociedad y otorgarcon el ministerio público en procesos penales, constituir
perdones cuando a su iuicio lo amerite y legalmente presente poder se otorga
con la facultad expresa para que el Apoderado poder conferido a ella y
otorgue poderes generales o especlales con las que consideren convenientes
en cada caso, dentro de las que se le hayan
.--....11,- PODER GENERAT PARA ACTAS DE ejercido con

fodas /as facultades generales y las especiales que de acuerdo
can la ley y sin limitación alguna, en lostérmínos del del artículo 2554 (das
mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil y sus correlativos y
concordantes del Código Civil para e/ Esfado de Nuevo León y los Códigos Civiles de
los demás Estados de la República Mexicana, estando facultado, forma enunciativa, más
no timitativa, para celebrar todo tipo de contratos, convenios y juridicos necesarios o
gue se requieran para la consecución del obieto social de la

CIÓN Y

dispuesfo por /os artículos 11 (once), 46 (cuarenta y (cuarenta y siete), 49
(cuarenta y nueve), 692 (seiscientos noventa y dos) y lll (tres) de la Ley
Federal del Trabaio, y en los términos del segundo artículo 2554 mil

-...---.III.- PADER GENERAT PARA ACIOS
RFPRESENTACTÓN LABORAL,conforme a ta Ley Federal

quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y
de /os Esfados de la República: estableciéndose como

conelativos
al

en términos de lo

Civiles
mandato el

que solamente podrá ser eiercido ante las autoridades sociales gue

se señalan en el artículo 523 (quinientos veintitrés) de la Federal del Trabajo,

canfiriéndose las facuttades más amplias que en derecho procedan para intervenir en
representación de la sociedad en el procedimienta de conciliación prejudicial previsfo en /os
articulos 684-4 (serscle ntos ochenta y cuatro guion A), 684-8 (seiscientos ochenta y cuatro
guion B),684-C (serscientos ochenta y cuatro guion C),684-D (seiscientos ochenta y cuatro
guion D), y 684-E (seiscr'enfos ochenta y cuatro guion E) de la Ley FederaldelTrabaio, con
facultades para proponer arreglos conciliatorios, para tomar decisiones y suscrbir
convenios en términos de los invocados disposlflvos /egales; estará facultado para plantear
Ia recusación a que se refieren las attículos 7A9 $etecientos nueve), 709-A (setecientos
nueve guion A), 709-E (setecientos nueve guion E) de Ia Ley Federal del Trabaio; tendrá
las facultades para promaver y/a contestar demandas en términos de lo dispuesfo por /os
artículos 871 (ochocienfos sefenfa y uno) y 872 (ochocienfos sefenfa y dos) de la Ley
Federal det Trabajo, interpaniendo además las excepciones y defensas que estime
pertinentes, reconvenir a la parte actora, ofrecer pruebas y objetar tas de su contraparteW
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términos de los previsto por el articulo 873-A (ochocientos setenta y tres guion A) de ta Ley
Federal delTrabajo; estará facultado para formular la contrarréplica correspondiente y para
hacer llamados a iuicio en términos de lo previsto por los articulos 873-C (ochoóientos
letenta y tres guion C) y 873-0 (ochocientas setenta y tres guion O) de ta Ley Federat det
Trabaio; estará facultado para comparecer a la audiencia preliminar y desahogada en
términos de lo previsto por los artículos 873-E (ochocienfos setenta y tres guion E) y 573-F
(ochocientos sefenfa y tres guion F) de la tey Federal det Trabajo; estará facultado para
comparecer y desahogar la audiencia de juicio y desahogar las pruebas y formular los
alegatos, lo anterior en términos de lo previsto por los artículos 873-H (ochocientos sefenfa
y tres guion H), 873-1 (ochocientos sefenfa y tres guion l) y 573-J (ochocientos setenta y
tres guion J) de lq Ley Federal del Trabajo, quedando facuttado de igual forma can las
facultades más amplias para acudir e interuenir en tadas aquellas audiencias y ditigencias
en /as gue se desahogue prueba alguna; igualmente podrá desahogar la confesional a
cargo de la sociedad en términos de lo dispuesto por el artícuto 786 (seteclenfos ochenta y
seis) de la Ley Federal del Trabajo, quedando facultado para articutar y absotver posiciones;
podrá promover y comparecer en incidentes innominados como en las incidentes de previo
y especial pronunciamiento previstos en los artículos 761 (sefecienfos sesenfa y uno), 162
(sefeclenfos sesenfa y dos), 763 (setecienfos sesenfa y tres), 763 (setecienfos sesenfa y
fresl B/S y 766 (setecienfos sesenfa y se,$ de la Ley Federat del Trabajo; podrá promover
y comparecer en el lncidente de reposición de autos y en el de liquidación de Sentencia a
gue se refieren los artículos 725 (setecientos veinticinco), 726 (sefecienfos veintiséis) y 843
(ochocientos cuarenta y tres) de la Ley Federal del Trabajo, estará facuttado para péair U
aclaración de sentencia en ténninos de lo previsto por el artícuto 847 de ta Ley Federal det
Trabaio; también estará facultado para promover la excusa de funcionarios eñ términos de
lo previsto por el por el artículo 709-A (setecientos nueve guian A), 70g-E (setecientos
lueve guion E);709-F (setecientos nueve guion F) y 709-G (sefeclenfos nueve guion G) de
la Ley FederaldelTrabajo; podrá soticitar se tenga por des;ist¡da de Ia acción án térm'inos
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----*lv.- que
MTGUEL ALIAGA GARGOIIO, para suscribir títulos de crédito
en lostérm¡nos detartículo 9 (nueve) de la Ley General de Títulos y de Crédito,
para que, de acuerdo a lo establecido en este punto, los apoderados designados fengan
las siguientes facultades: (i) abrir y mantener cuentas bancarias y de inversión en nombre
y representación de la Sociedad; (ii) librar, en nombre y representación de la Sociedad,
cheques a cargo de /as disfintas rnsfituclones bancarias con /as que opere o llegue a operar
ta Sociedad; (iii) girar, en nombre y representación de la Sociedad, lnsfrucc¡ones a /as
rnsfftuclones de crédito correspondientes, ya sea telefónicamente, vía electrónica o por
escrlfo, para llevar a cabo transferencias de fondos a pagos de cantidades a terceros; (iv)
designar a terceras personas como firmantes autorizados de d¡bhas cuentas bancarias; (v)

Itevir a cabo la contratación de créditos y/o préstamos a carga de la Sociedad; (vi) llevar a

cabo cualquier acto y suscribir cualquier documento que se requiera para eiercer las

facultadesdescrjfasen/oslncisos(ü'(¡¡),(iii),(iv)y(v)anteriores.--------.-----.
--------L1MITACIÓN: E/ presente PADER GENERAT CAMBIARIO LIMITADO podrá ser

ejercido lndividuatmenfe sin limitación alguna por los señores.., MIGUEL ALIAGA

é¡pOOU-O, siempre y cuando sean operaciones no mayores a la cantidad de $10,000.00
IJSD (diez mil dólares 00/100 Moneda de /os Esfados Un¡dos de América), y en casos de

operáciones mayores a dicha cantidad se requerirá la firma coniunta de dos a más de /os

apod er ad os m e ncionad os. --------------
--------v. P2DER GFNERAL PARA ACTAS DE DOMINIO, tan amplio como en Derecho

mencionados.
.---- VI,- PODER GENERAL PARA DELEGAR, CONFER'R Y PODERES, tan

amplio camo en derecho sea necesario, para otorgar y conferir, y asu revocar Poderes

Generales y EsPeciales, así como para delegar sus o parcialmente,

confiriendo a él o los APoderados las facultades que consideren dentro de las

que a los propios señores se /es confieren y otorgan, quienes poderes no

perderán l.as

LIMITACION:
facultades
Las facultades de delegaciÓn y, en su

de MANDATARIO que se /e y otorgado.
del PODER

GENERAT PARA PLEIIOS Y COBRANZAS, PODER PARA ACTOS DE
ADMINIS

el o legales y
apoderados iurídicos generales.., MIGUEL ALTAGA GARGOIIO..., en forma coniunta o

separadamente por cualesquiera de ettos. Los representantes legales y apoderados
jurídicos generales MIGUEL ALIAGA GARGOl.t-q no podrán delegar ni revocar las

poderes gue se les confieren
PARA ACTAS DE DOMINIO,
tre s apoderados m e ncion ados

de PADER GFNERAT CAMBIARIO LIMITADO Y PODER
a no ser que sea eiercido en forma coniunta por dos de /os

TERCER PUNTO...---
..por último, el Presidente de la Asamblea suspendió ta reunión por un breve lapso, a fin

de que la Secretaria procediera a levantar la presente Acta, la cual una vez cancluida, se

byó en voz alta a /os presenfes. Acfo seguido, la Asamblea, por unanimidad de votos,

adoptó el siguiente acuerdo:
-------- ffnbERA.- Se aprueba la presente acta de Asambtea levantada por la Semetaria

designada en esfa reunión.
ctÁusute:

-------- úXrce:- eueda Protocolizada para todos los efecfos legales a que hubiere lugar, el

Acta de Asambtea Generalde Soclos de la sociedad denominada ADMINISTRADORAffi
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ACTIU_OS_FIBRA lYN, SOCIEDAD CtVtL, iélebrada et día (27) veintisiete de Ago*o det
aña (2025) dos mil. veinticínco;' euedando con ello debidamehte fumalizados lodos /os
acuerdos y resoluciones adopfados en la miwna,los cuales se üenen aquí por reproducidos
como si a,la letra g inserfasen...' --*.._--

YO EL NOTARIO CERTIFICO QUE EN DICHA ESCRITUM OUEDO ACREDITADAI.A
LEGAL EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD. Y PARA DOCUMENTAR LA DE
MIGUEL
DOY FE:

ALIAGA EXP¡DO LA PRESENTE CERTI
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..---.- MIGUEL ÁNGEL ESP|NDOLA titular de la
de la Ciudad de México y del Patrimonio lnmobiliario Federal,
la fracción quince (romano) del artículo ciento tres y fracción

b) dé

ciento sesenta y seis, ambos de la Ley del Notariado para la Ciudad de
artículo
México,

CERT¡FICO: Que CRIST¡NA REUS MEDINAY MARIA MONSERRAT URIARTE CARLíN,
acreditan su personalidad y la lega I existencia de BANCO MULT¡VA, SOCIEDAD
ANÓN IMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA con
los siguientes documentosi--------------
"--- a).- Con el instrumento número ciento setenta mil ciento setenta y dos, de fecha dos

de septiembre de dos mil veinticinco, otorgada ante la fe del Licenciado Joaquín Cáceres
Jiménez O'Farril, titular de la notaría ciento treinta y dos de la Ciudad de México, cuyo
primer testimonio se encuentra en trámite de inscripción ante el Registro Públ6o de
Comercio de esta Capital por lo reciente de su otorgamiento por lo que respecta a Albatros
Transitoria, Sociedad Anónima de Capital Variable y quedó ínscrita ante el Registro Público
de Comercio de esta Capital en elfolio mercantil electrónico "355867" por lo que respecta
A BANCO MULTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA.N¡ÚITIPIC,
GRUPO FINANCIERO MULTIVA, en la que se hizo constar la protocolización de las actas
de resoluciones fueras de asamblea de Albatros Transitoria, Sociedad Anónima de Capital
Variabte y de BANco MULT|VA, SOCTEDAD ANÓN|MA, tNSTtTUCtÓN DE BANCA
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA, de fechas dos de septiembre de dos mil
veinticinco, y la formalización del Convenio de Fusión, por la se fusionó a Albatros
Transitoria, Sociedad Anónima de Capilal Variable en
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRU

MULTIVA, SOCIEDAD
ERO MU LTIVA, y se

ANONIMA,
PO

reformaron los estatutos sociales de BANCO MULTIVA,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO
instrumento copio en su parte conducente lo que es del tenor
" ---.- ESCR'TURA CIENTO SEIENIA MIL CIENTO SETENTA Y
------tl8RO CTNCO MtLC|ENTO OCHO. MVH.
------EN LA C\IJDAD DE MÉXrcA, a dos de septiembre de!

I iCC NCiAdO J O AQU í N CÁCERES J I M É N EZ A' FARRI LL,
dos de esta Ciudad, actuando como asociado y en el
esta Ciudad, de la que es titular el señar licenciado
FERRAEZ, hago constar:
-.---- I. LA PROTOCOLIZACIÓN DE tAS ACTAS DE
FUERA DE ASAMELEA POR ACUERDO UNANIME DE
fecha dos de septiembre del año dos mil veinticinco, de las
.-...- A. '8ANCO MIJLTIVA", SOC/EDAD ANÓNIMA, /NS

MÚ LTI PLE, G RU PA H NANCI ERO M IJ LTIVA,
....-. b. VARIABLE.''ALEAIROS IRANS/TOR/A",
VARIABLE
---.-- II. LA FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO DE

del año dos m¡7 veinticinco, que celebraron p.or una
"AIBAIROS TRANSIIORIA", SOCIEDAD ANONIMA

DAD
y de dicho

veinticinco, Yo, el
ciento treinta y

la notaría veintiuno de
Y

ambas de
sociedades:

DE BANCA

DE CAPITAL

de septiembre
denominada

VARIABLE, en lo
sucesivo "LA FUSIONADA" y que por la sociedad
"BANCO MULTIVA", SAC|ÉDAD DE TIPLE,
GRUPO FINANCIERO MULTIVA, en lo suceslvo "LA y que subslsfe, y
ambassocledadesensucanjuntoenlosuceslVo',tAssoc/EDADEs''-
---- Lo anterior a solicitud del señor MAURICIO FEDERICO RUEDA CAPITAL DE LA

GARZA, en su carácter de delegado especra/ de '[AS SOC/EDADES", de acuerdo con los
slguienfes antecedentes, declaraciones y cláusulas:

-.---- I. DE "LA FUSIONADA'.
...-..A.- ESC/S/ÓN DE SACEDAD.
------ Por escritura número crenfo sefenta mil ciento sefenfa, de fecha dos de septiembre

del dos mil veinticinco, otorgada ante el suscr'fo notario, actuando camo asociado y en el
protocolo de la nataria número veintiuno de la Ciudad de México, de la que es titular el
señor licenciado Joaquín Humberto Cáceres y Ferráez, pendiente de inscripción en el
Registro Pública de Comercio de esfa Ciudad, por lo recienfe de su otorgamiento, previas
autorizaciones de /a Comisión Federal de Competencia Económica y de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, se protocolizó el acta de la asamblea general extraordinaria
de accionlsfas de la sociedad denominada 'CIBANCO", SOC/EDAD ANÓNIW3
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tNSTtTUCtÓN DE BANCA MÚLTIPLE, celebrada et día dos de septiembre det dos mit
veinticinco, en la que entre otros acuerdos, se tomaran los de escíndir a la sociedad, como
sociedad escindente y en cansecuencia disminuir su capital a efecta de que parte de su
activo, pasivo y capítal social determinado en sus esfados financieros, transmitieran una
sociedad de nueva creación denominada %LBAIROS IRANS/IORIA", SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
.-_..b, CONSTITUCIÓN DE LA SACEDAD.-_...*.-

Por escritura número ciento setenta mil ciento setenta y uno, de fecha dos de septiembre
del año dos mil véinticinco, otorgada ante elsuscrifo notario, actuando como asociado y en
el protocolo de Ia nataria número veintiuno de la Ciudad de Méxica, de la que es titular el
señor licenciado Joaquín Humberto Cáceres y Ferráez, pendiente de inscripción en el
Registro Público de Comercio de esfa Ciudad, por lo recienfe de su otorgamiento, previa
autorización de denominación de la Secretaría de Economía y de la Camisión Nacional
Bancaria y de Valores, se constituyó la sociedad denominada "ALBATROS
rRANS'TOruA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON dOMiCiIiO EN EStA
Ciudad, duración indefinida, cláusula de admisión de extranjeros y teniendo un capitalfijo
de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL
.".c.- ACTA DE RESOLUC/ONES FUERA DE ASAMBLEA QUE SF PROTOCAUZA.------

---- El compareciente me exhíbe un documento que declara, contiene el acta de
resoluciones adoptadas fuera de asamblea por acuerdo unánime de /os accionistas de Ia
socíedad denominada ALBATROS IRANS,TORIA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, de fecha dos de septiembre del año dos mil veinticinco; que con Fundamento
en el aftículo ciento treinta y nueve de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, me
soticita protocolice, documento gue se agrega al apéndice de esfa escritura con la letra "A",
y que a continuación transcribo:
...lll. Fusión de la Sociedad, como sociedad fusionada, con Banco Multiva, como sociedad
fusionante.
------...SFGUNDA. Se resue/ve aprobar, de conformidad con el Aficio de la Fusión, la

fusión por absarción de la Sociedad, como sociedad fusionada, con Banco Multiva, como
sociedad fusionante (la "Fusión") -

----- TERCERA. Se rgsue/ve que la Fusión se lleve a cabo conforme a lo siguiente.'---- a.
Fusión. La Sociedad y la Sociedad Fusionante acuerdan expresamente fusionarse, siendo
la Sociedad la fusionada. Par to anterior, a partir de la celebración de /as presenfes
Resoluciones, /a Sociedad deiará de existir y fodos sus bienes, derechos y oblrgraclones se
transferirán en su integridad y por causahabiencia a títuto universal a Banco Multiva, como
soc i e d ad f u Si O n a nte. ---_--_::__
"'" b. Estados Financieros 8ase. La Fusión se realiza con base en la lnformación

Financiera, en el entendido que Ia Sociedad no cuenta con esfados financieros auditados
por su reciente constitución, así como en el estada de situación financiera de ta Sociedad
Fusionante al 31 de julio de 2025.

c- lnscripción en el Regisfro Público. En términas del artículo 19 de Ia Ley para
Regular las Agrupaciones Financieras (ta "LRAp,), a
frente a terceros, s,e resue/ve gue se lleve a cabo la
unánimes, del coníenio de fusión respectivo y del Oficio

fin de que la Fusión surta efecfos
inscripción de esfas resoluciones
de la Fusión en el Regislro Público

de Comercio de la Ciudad de México (la "Fecha Efectiva de Fusión").
d. Publicación. Se resue/ve que, una vez hecha ta inscripción referida en el incisa c

anterior, los acuerdos de fusión y el sístema de extinción del pasivo de ta Sociedad se
publiquen en el Diario Oficial de Ia Federación, así como dos periódicos de amplia
circulación en la Ciudad de México.
----- e. Pago de Paslyos. La Fusión tendrá efecto en el momento de Ia inscripción referida

en el inciso c anterior, considerando que ta Sociedad Fusionante, en términos de lo previsto
en ley, responderá, por el pago de las deudas y de los créditos que, en su caso, /os
acreedores de ClBanco o la Sociedad exijan judicialmente dentro de /os noventa días
naturales siguienfes a Ia publícación a que se refiere el artículo 27 BIS de ta LlC, sin que
dicha oposición judicial suspenda la ejecución de /a Escisón, así como /os efectos de la
Fusión.

--- (i) Fecha. Se resue/ye aprobar para todos /os efecfos legales a que haya lugar Ia
Fusión, misma que surtirá efecfos en términos de la resolución /V de ese documento.------

(ii) Efectos Fiscales Contabtes y Financieros. La Socledad ttevará a cabo el cierre
contable y fiscal del ejercicio al 31 de agosto de 2A25; sin embargo, deberá haber cumplido
con la totalidad de las obligaciones contraídas con las autoridades tributarias para que surta
efecfos en materia fiscal la Fusión
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'.1*-- (i¡i) se pafa la
Fusión ellas y frente a cualquier la
administración pública federal el último segundo del 5 de

--- (iv) Causahabiente Universal. A consecuencia de la escislón
y de la Fusión, la Sociedad Fusionante será el causahabiente único, universal
de la Sociedad, por lo que adquirirá la totalidad de los activos, pasivos y capital de ésta, así
como los fideicomisos, mandatos y comisiones de ClBanco derivadas de /a escisión srn
extinción de ClBanco antes referida, autorizada por la CNBV, y señalando expresamente
que /os fidelbomlsos, mandatos o comisiones, podrán fransmlfirse cuando el causahabiente
final sea una entidad financiera autorizada para llevar a caba este flpo de actividades, en
este caso, /a Socredad Fusionante, /os cuales quedarán incorporados al patrimonio de la
Sociedad Fusionante sln reserva ni limitación alguna y srn necesidad de acfos adicionales.
Por lo anterior, como consecuencia de la Fusión:

---- a) La Sociedad Fusionante adquirirá la propiedad de fodos /os bieneg derechos y
obligaciones que integren el patrimonio de la Sociedad, incluyendo /os derecl¡os
determinados o indeterminados, principales o accesorios y los que se adquieran en lo
sucesiyo, legitimando a la Sociedad Fusionante, para exigir el cumplimiento de todas y cada
una de las obligaciones contraídas a favor de la Sociedad. --
--- b) La Socr'edad Fusionante tomará a su cargo fodos /os derechos y obligaciones de

la Sociedad, teniendo la facultad para cantinuar con las acciones administrativas, judiciales
y vías intentadas en juicio por la Sociedad.

--- c) La Sociedad Fusionante, camo causahabiente universal final de la Sociedad,
tomará a su carga fodas /as responsabilidades de carácter fiscal de la Sociedad, frente a
cualesquier autoridades federales y locales, según Ie

fusionante. Asimismo, Ia Sociedad Fusionante quedará facultada
acciones y excepciones promovidas en iuicio por la Sociedad y el derecho de dar
contestación a las demandas interpuestas en contra de la Sociedad.

--- d) La Sociedad Fusionante será, para fodos los efecfos /egaleg
universal de la Saciedad, quien se extinguirá con motivo de la
.----.11. DE "LA FUSIONANTE".
.----- A. CONSI'TUCñN DE LA SOCIEDA
------ Por escritura número diecinueve mil cuatrocientos fecha cinco de

octubre del año dos mil seis, otorgada ante el señor Autrique,
titular de La notaría ciento veintidós de esfa Ciudad, cuyo quedó inscrito
en e/ Reglsfro Público de Comercio de esta Ciudad, en el número
cincuenta y cinco mil ochocienfos sesenfa y siete, prevío la de

SOCIEDAD ANÓNIMA, INS
constituyó la

TITUCIÓN DE
sociedad MULTIVA",Relaciones Exferlores, se

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FTNANCIERO, con domicilio en esfa Ciudad, duraciÓn indefinida, de admisión de
extranjeros, y capital social de cuatrocientos millones de pesog y elobjeto
que en dicho instrumenfo se especificó..

"..bb.- REFORMA Y COMPULSA DE ES

camo sociedad
continuar con las

TATUTOS.

a título

------ Por escritura número ciento un mil setenta y cuatro, de fecha de diciembre
cuyo primerdet año dos mil veintitrés, otorgada ante el mismo notario qqe

testimonio quedó inscrito en e/ Regrsfro Público de Comercio Ciudad, en elfolio
mercantil número fresclenfos cincuenta y cinco mil y siete, se hizo
constar la protocolización del acta de la asamblea general de acciohistas de
la sociedad denominada "BANCO MULTIVA", SACIEDAD
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA, del año
dos mil veintitrés, en la que entre otros acuerdos se tomaron: el artículo
Trigésimo y Trigésimo Tercero de /os estatufos socia/eg así como adicionar a los rnl'smos

el arfículo Cuadragésimo BIS; Y
"-* b). Compulsar sus esfafufos.
----- De dicha escritura copio lo siguiente: ..

.ART\CU LO PRI M ERO. DENO M I NA
------ La denaminación de la sociedad es "BANCO MULTIVA", la que siempre irá seguida

de las palabras 'SOC/EDA D ANÓN|MA" o de su abreviatura "S.,4. " así com o de las palabras
"INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE" "GRUPO FINANCIERO MIJLTIVA",
.-.-.- ART|CULO SEGUNDO . ABJETO SOCIAL;
----- La Sociedad, tendrá por objeto la prestación del servicio de banca y crédito en /os

términos de la Ley de lnstituciones de Crédito y, en cansecuencia, podrá realizar fodas
aquellas operaciones activas y pasivas, asi como prestar tados aquellos servicios bancarios
a que se refiere el Artícuto Cuarenta y Seis de la Ley de lnstituciones de Crédito,685
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conformidad con /as Dr.sposiclones de Carácter General Apticables a tas lnstituciones de
Crédito, emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (a "CIRCULAR úN1CA
DE BANCOS") y las demás dlsposlciones legales y administrativas aplicabtes y con apego
a las sanas prácticas y usos bancarios financieros y mercantiles, de manera enunciativa
pero no limitativa las slguienfes.'tu
----- l. Recibir depósr'fos bancarios de dinera'-*-"
--- a) A la
--- b) Retirables en días preestablecidos,'--_..-*-
--* c) De ahorro; y *----*-
--* d) A plazo o con previo aviso.
----- ll. Aceptar préstamos y créditos,
------ lll. Emitir bonos bancarios;---
----- lV. Emitir obligaclones subordinada
--'-- V. Constituir depóslfos en instituciones de crédita y entidades financieras de! erterior;

-----Vl- Efectuar descuenfosy otorgar préstarnos o créditos;
--"-- Vll. Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédita en cuenta

corriente;
'---'- Vlll. Asumir obligaciones por cuenta de terceros, can base en créditos concedidos, a

través del otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de titulos de crédito, así como de
la expedición de cartas de crédüo;---
----- lX. Operar con valores en los términos de

de Crédito y de la Ley del Mercado de Valores;
las disposiciones de la Ley de lnstitucianes

-'--" X. Promaver la organización y transformación de toda ctase de empresas o
socl'edades mercantiles y suscribir y conservar acciones o parfes de interés en las mismas,
en los términos de la Ley de Instituciones de Crédito;-
------ Xl. Operar con documentos mercantiles por cuenta propia; -*-------xll. Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros, operaciones con oro, ptata y

drVisag íncluyendo reportos sobre esfas últimas;*--
------ Xlll. Prestar servicio de cajas de seguridad,

----- Las instituciones de crédito podrán celebrar operaciones consigo mismas en el
cumplimiento de fideicomisos, mandafos o comisiones, cuando el Banco de México to
aytorlce mediante disposiciones de carácter general, en las que se esfaó/eecan reguisitos,
términos y condiciones que promuevan que las operaciones de referencia se reai¡cen en
congruencia con las condicianes de mercado al tiempo de su celebración, así coma que se
eviten conflictos de interés,
-----XVl. Recibir depósifos en administración o custodia, o en garantia por cuenta de

terceros, de títulos o valores y en general de dacumentos mercantiles,
------ XVI l. Actuar como representante común de las tenedares de títulos de crédito;

Wlll. Hacei servicio de caja y tesorería relativo a títulos de crédita, por cuenta de las
em,soras;
------ XlX. Llevar la contabilidad y tos tibros de actas y de registro de socledades y

- 
XX. Desempeñar el cargo de albacea;*

- 
c) De ahorro;

-*--d) A plazo o con previo ayiso. ----*--
--" ll. Aceptar préstamos y créditos;
------ lll. Emitir banos bancarios;-
------ IV. Emitir obligaciones subordinada
----'- V' Constituir depósftos en instituciones de crédito y entidades financieras del exterior;

-*--vt.
------vil-

corriente;

ElectuTl descuentos y otorgar préstamos o créditos;
Expedir tarjetas de crédito con base en contratas de apertura de crédito en cuenta

Vl I L Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, através del otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de titutos de crédito, así como dela expedición de caftas de crédito,
lX. Operar con valores en los términos de /as disposiciones de la Ley de /nsflfuclones

de Crédito y de la Ley det Mercado de Valores,
o¡ro
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¿¡í*..--x. de
socledades suscribir y conservar acciones o
en los términos de /a Ley de lnstituciones de Crédito;
------ Xl. Operar con documentos mercantiles por cuenta propia;
------ Xll. Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros, operaciones con oro, plata y

divr'sas, incluyendo reportos sobre esfas últimas;--
------ Xlll. Prestar servicio de cajas de seguridad;*
-*- XlV. Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe, hacer efectivos crédifos

y realizar pagos por cuenta de c/lentes; -
------ XV. Practicar las operaciones de fideicomiso a gue se refiere la Ley General de Títulos

y Operaciones de Crédito, y llevar a cabo mandatos y comisiones
----- Las rnsfffuciones de crédito podrán celebrar operaciones consrgo mismas en e/

cumplimiento de fideicomisos, mandatos o comisiones, cuando el Banco de México Io
autorice mediante disposiciones de carácter general, en las que se esfablezcan requisitos,
términos y condiciones que promuevan que las operaciones de referencia se realicen en
congruencia con las condiciones de mercado al tiempo de su celebración, así coma que se
eviten conflicfos de interés;
------Wl. Recibir depósÍos en administración o custodia, o en garantía por cuenta de
terceros, de títulos o valores y en general de documentos mercantiles,

--- XVll" Actuar como representante común de los tenedores de títulos de crédito;
------ Xvlll. Hacer servicio de caja y tesorería relativo a títulos de crédito, por cuenta de las

emisoras;---
------ XlX. Llevar la contabilidad y los libros de actas y de de sociedades y

ernpresas;
------ XX. Desempeñar el cargo de albacea;
------XXl. Desempeñar la sindicatura o encargarse de la judicial a extrajudicial

de negociaciones, esfable cim ientos, concursos o
------ XXll. Encargarse de hacer avalúos que tendrán la misma probatoria que las

leyes asignan a /os hechos por corredor público o perito,

--- Xxlll. Adquirir /os blenes muebles e inmuebles necesarios la realízación de su
objeto y enajenarlos cuanda corresponda;

---- XXIV. Celebrar contratas de arrendamiento financiero y bl'enes que sean
objeto de tales contratos;

-** Realizar operaciones derivadas, suietándose a v
operativas que expida el Banco de México, en /as cuales se /as
de dichas operaciones, ta/es como tipos, plazos, garantías y
formas de liquidación;
*-* XXVI. Efectuar operaciones de factoraje financiero,

---- XXVI bis. Emitir y poner en circulación cualquier medio de gue determine el
que éste expida,

o

Banco de México,
en las cuales se

sujetándose a las disposrciones técnicas y
esbblezcan entre otras características, las a su uso, monto y

vigencia, a fin de prapíciar el uso de diversos medios de

----XXVll. lntervenir en Ia contratación de seguros para lo
establecido en la Ley General de lnstituciones y Socledades

cumplir con lo
de Seguros y en

/as disposrcrones de carácter general que de la misma
------XXWll. Las análogas o conexas que autorice la de Hacienda y Crédito
Pública, oyendo la opinión del Banco de México y de la Nacianal Bancaria de
Valores.
..-... ART|CULO IFRCERO. DFSARRO LLO DEL

----- Con excepción de lo señalado en el Artículo Ciento Sels de la Ley de lnstituciones de
Crédito y demás dlsposiciones /egales aplicables, la Sociedad, podrá de manera
enunciativa más no limitativa, lo siguiente:

--* l.- Adquirir, enajenar, poseer, arrendar, usufructuar, y en general, utilizar y administrar,
bajo cuatquier título, toda clase de derechos y bienes muebles e inmuebles que sean
necesarios o convenientes para la realización de su objeto y el cumplimiento de sus fines,'
------ tt.- Llevar a cabo las operaciones propias de su objeto a través de sus sucursa/es de

cualquier otra figura regulada por la Ley de Instituciones de Crédito o por la normatividad
aplicable;
------ lll. Realizar fodos /os actos jurídicos necesarios para el desempeño de sus
actividades y la consecución

-¡P¡í6IJLO 
CTJARTA.

------ La duración de la Sociedad será INDEFINIDA.
------ARTíCULO QU|NTO. DOMtCtLtO: ------------dg-z
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------ El domicilio de la Sociedad será
ART\CULO SEXIO. NACIONALIDAD:

la Ciudad de México, Distrito Federal...

--"- La Sociedad es de nacionalidad mexicana. Los accrbnlstas extranjeros que la
Sociedad tenga o llegara a tener quedan obligados, formalmente con la Secretaría de
Relaciones Exteriores a considerarse como nacionales respecto de las acciones de la
Sociedad que adquieran o de las que sear titulares, así como de /os bienes, derechos,
autorizaciones, participaciones o intereses de que sea titutar Ia Sociedad y/o de tos
derechos y obligaciones gue deriven de /os contratos con autoridades mexicanas en /os
que sea parte la Sociedad y a no invocar, por lo mismo, la protección de sus Gobiernos,
baio la pena, en caso contrario, de perder cualquiera de las acclones o participaciones
socla/es, interés o derechos que hubieren adquirido, en beneficio de ta Nación Mexicana.-
----- Los gobiernos ertranjeros no podrán pañicipar, directa indirectamente, en el capital
social de la. Sociedad, salvo en los casos previsfos por la Ley de lnstituciones de Crédito.-
------ )AqíTULO SEGUNDO ------------- --
--_.- CAP ITAL SACAL, ACCIONES Y ACCION/SIAS;
--*--.ART|CULO SÉPTIMO. CAPTTAL SOC/AL. La Sociedad tendrá un capitat ordinaria

pagado de $3,733'291,000.0A (Tres mil sefecienfos treinta y tres millones doscienfos
noventa y un rnllpesos 00/100 M.N.), representado por 3'733,291 (tres mittones sefecienfas
setenta y tres mil doscienfas noventa y un) acciones serle "o", con un valor nominal de
fi,0A0.00 (Un mil pesos 00/100 M.N.) cada una"..

-cAPiTULo 

TERaERI
.-.....45AM BLEAS DE ACCION/STAS

dd.- OFICIO DE SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

--- Copia fotostática del oficio aniba relacionado, se agrega al apéndice de esfa escritura
con la letra "C",
.---.. EE. OFICIO DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. --------------
-'--'- Por oficio número "312-1/9895/2025" (trescientos doce guion uno diagonat nueve mil

ochocientos noventa y nueve diagonal dos mil veinticinco), de fecha veintisiete de agosto
del año dos mil veinticinco, ta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, otor-gO ta
aprobación de la reforma de esfafufos gue se formaliza mediante esfe insfrurn ento.--l----

Copia fotostática deloficio aniba relacionado, se agrega al apéndice de esfa escritura
con la letra'D".
-----.ff. ACTA DE RESOTUC/ONFS FUERA DE ASAMBLEA QUE SE PROTOCOLIZA...
--- El compareciente me exhibe un documento que declara, contiene el acta de

resoluciones adoptadas por unanimidad de tos acclonlsfas de la sociedad denominada
"BANCO MULTIVA", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO MULT|VA, de fecha dos de septiembre del año dos milveinticinco;
que con fundamento en el artículo ciento treinta y nueve de la Ley del Notariado para la
Ciudad de México,tme solicita protocotice, documento gue se agrega al apéndice de esfa
escritura con la letra "E", y gue a continuación
-----"BANCO M ULTIVA, 5.A., I NSTITIJCIÓ N DE BANCA M Ú LTI PLE, G RIJ PO----.

-_-_FI NANCI ERO M U LTIVA

-'--- Por oficio número "UBVNI79/2025" (UBVA diaganat ciento setenta y nueve diagonal
dos mil veinticinco), de fecha veintiséis de agosto del año dos mil veinticinco, Ia Secrétaría
de Hacienda y Crédito Público, a través de ta lJnidad de Banca, Vatores y Ahorro, autorizó
la fusión de sociedades gue se formaliza mediante el presente instrumento.-

... TERCERA. - FUS'ÓN DE LA SACtrjDAD, COMO SOCIEDAD FIJSDNANTE, CAN
ALBATRoSrRANS/IoRIA,s'A.DEC.v.,CoMoSoctEDADFI'JsloNADA
.:--.-- ?'Se resuelve a probar, de conformidad con el Oficio de SHCP, Ia fusión por absorción
de la Soiedad Fusiona.da,.y que se extingue, con la Sociedad, como sociedad fusionante,y que subsiste (la "Fusión).*--------

- 
3. Se resue/ye que la Fusión se lleve a cabo confarme a lo siguiente:

------ a. Fusión. La Sociedad y ta Sociedad pusionada acuerdan expresamente fusionarse,
siendo la Sociedad la fusionante. par lo anterior, a partir de Ia celebración de /aspresenfes
Resoluciones, /a Sociedad Fusionada dejará de existir y fodos sus bieneg derechos y
obligaciones se transferirán en su integridad a la Sociedad, como sociedad fusionante.b. Esfados Financieros Base. La Fusión se realiza con base en la lnformación
Financiera, así como en el estado de situación financiera de la Sociedad at 31 de julio de2025 (los "Esfados Financieros de ta Sociedad"), cuya copia se agrega al presente
documento como Anexo "D".

-_:c. lnscripción en el Registro Púbtico. En términos det articulo 19 de la LRAF, a fin deque la Fusión surfa efecfos frente a terceros, se resuelye g¿re se lleve a cabo la inscripción
de esfa confirmación por escrito de resoluciones unánimes, conven¡o a"-irii* ,.ioi["ggg

INTEGR,AÍ. NOTARTAI
:0If'7 6 1 0d-e 9af - 49af-89d8 -aebcd5 3 1ba 92

: LTCENCIADO MTGUEL ANGEL eSpÍNOOf,e BUSTTLLOS, NOTARTO 120 DE LA CTUDAD
DE MEXICO

SELLO DE TIEMPO: 2025-LI-06 19:36:11
DE REGTSTRO:16397 del libro 13pÁerra: ioo de 724



'.'. ;:t)., ,' 3l(

:i ,:'
'.1 '

,-jt
'i-

y del Regisfo
Efectiva de
------ d. Publicación. Se resue/ve que, una vez hecha Ia

(c) anterior, el Oficio de SHCP, /os acuerdos de fusión y el pasivo
de la Sociedad Fusionada se publiquen en el Diario Oficial de la como dos
per¡ódicos de amplia circulación en la C¡udad de México.
------ e. Pago de Paslvos. La Fusión tendrá efecto en el momento de la inscripción referida

en el numeral (d) anterior, considerando que la Sociedad, en términos de lo previsto en ley,
responderá, por el pago de las deudas y de /os créditos que, en su caso, los acreedores de
ClBanco o la Saciedad Fusionada exijan judicialmente dentro de los noventa días naturales
slguientes a la publicación a que se ref¡'ere el cuarto pánafo del artículo 27 Bis de la LlC,
sin que dicha oposición judicial suspenda la ejecución de la Esc¡'sión, así como por /os
efecfos de la Fusión

-*- (i) Fecha. Se resue/ve aprobar para todos los efectos /egales a que haya lugar la
Fusión, misma que surtirá efecfos en términos de la resolución QUINTA.

--- (ii) Efecfos Fisca/es Contables y Financieros. La Socledad llevará a cabo el cierre
contable y fiscal del ejercicio al 31 de agosfo de 2025; sin embargo, deberá haber cumplido
con la totalidad de las obligaciones contraídas con /as autoridades tributarias para que surta
efecfos en materia fiscal la Fusión.

--- (¡i¡) Conforme a lo anterior, se resue/ve que, para efectos contables y fiscales, la
Fusión surtirá efecfos entre ellas y frente a cualquier autoridad o entidad de la
administración pública federal en el momento de la inscripción en el inciso (c)
anterior.

--- (iv) Causahabiente Universal. A consecuencia de la escisión sin
y de Ia Fusión, la Sociedad será el causahabiente único, final y a

de ClBanco
universal de la

que
final

título universal

Socledad Fusionada, por lo que adquirirá la totalidad de /os activos, y capital de
ésfa, asi como los fldeicomisos, mandatos y comisiones de ClBanco de la
escisión sin extinción de CIBanco, autorizada por la CNBV, y
t o s f i d e i co m i so s, m a n d atos o coml'sion e s, po d r á n tra n sm itirse c u a nd o
sea una entidad Financiera autorizada para llevar a cabo esfe fipo en esfe
caso, la Sociedad; /os cuales quedarán incorporados al la Sociedad sin
reserva ni limitación alguna y sin necesidad de actos lo anterior, como
consecuencia de la Fusión;

--- a) La Sociedad adquirirá por causahabiencia título /os
bieneq derechos y obligaciones que integren el patrimonio de
incluyendo /os derechos determinados o indeterminados, y los que

de todasse adquieran en /o sucesrVo, legitimando a la Sociedad, para exigir el
y cada una de las obligaciones cantraidas a favor de la Sociedad

--- b) La Sociedad tomará a su carga fodos /os derechos y de la Saciedad
Fusionada, teniendo la facultad para continuar con /as acciones judiciales
y vías intentadas en juicio por la Sociedad Fusianada.

--- c) La Sociedad, como causahabiente universal final de la tomará
a su cargo fodas /as responsabilidades de carácter fiscal de la Fusionada, frente
a cualesquier autoridades federales y locales, segÚn /e como sociedad
fusionante. Asimt'srno, la Sociedad quedará facultada para con las acciones y
excepciones promovidas en juicia por la Sociedad el derecho de
contestación a las demandas interpuesfas en contra de la
*-- d) La Sociedad será, para fodos /os efectos legales,

de la Sociedad Fusionada, se ertinguirá con motivo de la Fusión
III. CONVENIO DE

------ Et compareciente me exhibe un documento en pliego por separado que declara
contiene el convenia de fusión celebrado por la sociedad denominada "BANCO MULTIVA",
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPA HNANC/ERA
MULTIVA, como sociedad fusionante y por otra parte la sociedad denominada "ALBATROS
IRANS/TORIA", SOC'EDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO SOCiEdAd

fusionada, celebrado can fecha dos de septiembre del dos mil veinticinca, que con
fundamento en el artículo ciento treinta y nueve de la Ley del Notariado para la Ciudad de
México, me solicita protocolice, documento que agrego junto con sus anexos, al apéndice
de esta escritura marcado con la letra "F" y que a continuación transcribo:
----- nConvenio de Fusión (el "Convenio"), de fecha 2 de septiembre de 2025 ("Fecha de

Firma") que celebran Banco Multiva, S.A^, /nsfitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Multiva ("Multiva" o la "Sociedad Fusionante'), representada por Javier Valadez Benit6,6
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Albatros Transitoria, S.A. de
Ia Sociedad Fusionante,
Decl araci ones y C/áusu/as:.,

----- Primera. Fusión. En razón de que la Autorización de la Secretaría fue otorgada
mediante el Oficio y considerando la aprobación por Ia Sociedad Fusionada y áe ta
Sociedad Fusionante mediante las Resoluc¡bnes de Fusión, /as Parfes acuerdan llevar a
cabo la fusiÓn por absorción de NewCo, como sociedad fusionada gue se extingue, en
Multiva, como Sociedad Fusionante gue subsrsfe (la "Fusión").
...c' Las Paftes convienen que, como consecuencia de ta Fusión, ta Sociedad Fusionante
adquirirá y asumirá, incondicionalmente y a títuto universal, fodos /os activos, pasivos,
derechos, determinados o indeterminados, principales o accesorios y obligaciones de la
Sociedad Fusionada.

-__ PRIMERA. A SOIiCitud de| señor MAURICIO FEDERrcA RUEDA CHAPITAL DE LA
GARZA, en su carácter de delegado especial, quedan PRaTOCOLTZADAS las actas de
resolucianes adoptadas por unanimidad de tos accionisfas, celebradas con fecha dos de
septiembre del año dos mil veinticinco y sus anexos, íntegramente transcritas en Os
antecedentes de la presente escritura, de /as slguientes socledades..------
------ A. "BANCO MULTIVA" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA

M Ú LTI PLE, G RU Po F I N ANc I ERo M TJ LT I V A, y ----.-------.-
------b.- "ALBATROS IRANS'IORIA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITALVARIABLE. -
------SFGUIVDA. Queda aprobada ta fusión de /as sociedades "8ANCO MIJLT\VA",

SAuEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO flNANc,ERA
MULTIVA, como sociedad fusionante y de "ALBArRos rRANs troRtA", soctEDAD
ANÓNIMA DE CAPTTALVARIABLE, como sociedad fusionada, en lostérminos de /as actas
transcritas en Antecedenfes de esta escritura, subsisfiendo camo consecuencia BANCO
MULTIVA', SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPA
FINANGIERO MULTIVA y extinguiéndose "ALBArRos rRAlvstroRtA". soctEDAD
ANóNIMA DE cAptrALvAnAetE. --------------:--:--:-:----:::---:

C.V. ("NewCa'o la "sociedad Fusionada y conjuntamente con
/as "Paftes"), conforme a /os sigulenfes, Anfecedenfeg

-'--'- TERCERA. Queda FORMALIZADO mediante la presente, convenio de fusión que
celebraron las sociedades denominadas BANCa MlJLTlvA", soctEDAD ANóNIMA,
lNsrlTUCtÓN DE BAN?A MÚLTIPLE, GRUpo FINANctERo MULT:IA, como socíedad
fUSúONANTE Y ,ALBATROS TRANSITORIA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, co.mo sociedad Fusionada, el día dos de septiembre del año dos mit veinticinco,
lntegramente transcrito en los antecedenfes de este instrumento. ___,--____-

----'- CUARTA- Queda aprobado el aumento de capital social de la sociedad fusianante en
la cantidad de CINCUENTA MIL PFSOS, MANEDA NACIONAL, en los terminos detacta
que por el presente instrumento se protocoliza*-- -QUINTA' Queda aprobada la reforma del artícuto séptimo de /os esfatufos sociales
de la sociedad denominada "BANC? MtJLTtvA", soctEDAb ANóNIMA, tNsiiucóñ ae
BANCA MÚLTIPLE, GRIJPO flNANC,ERO MIJLTIVA, EN /OS térMiNOS dEI ACIA dE
reso/uclones fuera de asamblea de ta fusionante que por el presente instrumento se
protocoliza, y que a continuación se hanscrióe..---------------
-"ART|CUL) sÉPTtMo. CAPTTAL SoCtAL. La sociedad tendrá un capitat ordinariopagado de $3,733'341,000,00 frREs MtL sETECtENros TREINTA y rREs M/ttoNES
rRESC/EruTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS OA/1AO MONEDA NNCIOUET),
representads por 3'733,34t IIRFS MILL1NE9 sETEctENTAs rRFrrurA y rREs Mi¿
IRESCTENIAS CUARE /fÁ Y UN) acciones Serie nO", con un vator nominal de ü,A00.a0(UN MILPESOS O0nA0 MANEDA NACTONAL) cada unat..."--____-.___*-

--- s€frÁ. Salvo nor la.yfgrma consignadá anbriormente, quedan con todo su valor y
fuerza lgoa!, los demás artículos de los eéfafufos socla/es de ía'sociedad fusionante...,,. *-
---" b).- Con la escritura número ciento setenta mil ciento setenta y cinco, de fecha dosde septiembre del año dos mil veinticinco, otorgada ante el licenciádo Joaquín CáceresJiménez o'Fanill, titular de la notaría ciento treintá y dos de A Ciuoao de México, actuando

como asociado y en el protocolo de la notaría veiniiuno de la Ciudad de México, ae d qué
es titular el licenciado Joaquín Humberto Cáceres y Ferraé2, en la que se hizo constar laprotocolizaciÓn del acta de las resoluciones adoptádas por unanim¡¿'a¿ de los accionistai
de la sociedad denominada BANCo MULTTvA, socrEdAD Áñoñiün, rNSTrruCióN DEBANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO lr¡Ulrtvn et día dos de septiembre det año dosmil veinticinco, en las que se resolvió, entre otros asuntos, nombrar a CRISTINA REUSMEDINA v MARíA MONSERRAT uitARTE CÁñriN 

"l*o'J.tJóáo* fiduciarios de tasociedad con las facultades descritas en dicho instrumento v ael"cual copr;;;;; ;iót
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cond
NIO SETE

------ LIBRO M I L Cl ENTO N U EV E. ------**- MV H/ggo.
------EN LA CTUDAD DE MÉX\CO, a dos de septiembre del Yo, el
IiCENCiAdO JOAOUIN CÁCERES JIMÉNEZ O'FARRILL, titUIAT dE IA ciento treinta y
dos de esta Ciudad, actuando como asociado y en el protocolo de Ia notaría veintiuno de
esta Ciudad, de ta que es titular el señor licenciado JOAQU1N HUMBERTO CÁCERFS y
FERRÁEZ, hago constar: -------------
*--- LA PROTOCOLTZACTÓN det acta de /as reso/uciones adoptadas por unanimidad de
los accionistas de /a sociedad denominada "BANCA MULTIVA", SACIEDAD ANONIMA,
tNSTtTUCtóN DE BANCA MúLT\PLE, GRUPO FINANCTERO MULT|VA, el día dos de
septiembre det año dos mil veinticinco, que realizo a solicitud del señor MAURICIO
FEDERTCO RTJEDA CHAPITAL DE LA GARZA, en su carácter de delegado especial de la
misma, de acuerdo con /os slguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas.'------------

NTECFDFNTES
--.-.- I.- CONSI/TUCÓN DE LA SOCIEDAD.
------ Por escritura número diecinueve mil cuatrocienfos sesenfa y uno, de fecha cinco de

octubre det año dos mil seig oforgada ante el señor licenciado Arturo Talavera Autrique,
titular de la notaría ciento veintidós de esfa Ciudad, cuyo primer testimonio quedó inscrito

en el Registro Púbtico de Comercio de esfa Ciudad, en elfolio mercantit número frescr'enfos

cincuenta y cinco mi! ochocienfos sesenfa y siete, previo permiso de la Secretaría de

Relaciones Exteriores, se constitu.yó
/NSI/TUCION

la sociedad denominada "BANCO MULTM",
SOCIEDAD ANÓNIMA, DE BANCA MULTIPLE, MULTIVALORFS GRUPO

F|NANCIERO, con domicitio en esfa Ciudad, duración indefinida, de admisión de

extranjeros, y capital social de cuatrocientos millones de pesos, nacional y elobjeto
que en dicho instrumento se especiflcó..

ACTA DE RFSOLUC/ONES QUE SE PROTOCALIZA.

flNANC/ERO MULTIVA, el día dos de septiembre del año
fundamento en el artículo ciento treinta y nueve de Ia Ley del

DE TIPLE, GRUPO
que con

para la Ciudad de

Méxica, me solicita protocolice, documento que agrego al esta escritura con la

letra "A", y que a continuación transcribo:..
-----RFSOLUC/ONES

------ PR|MERA. ATORGAMIENTO DE PODFRES. Se
poderes, de acuerdo a lo establecido por los artículos 46,

sEur'enfes
fracción v ySAdebLey

de tnstituciones de Crédito, a las siguienfes personas gue como delegados

fiduciarios y apoderados de representación comÚn, a ser e.¡'erctdos lo establecido

a continuación"
Por lo que respecta

--- A) Los Licenciados ... (iv) Cristina Reus Medina; el carácter de
nA',------------

------ Et compareciente me exhibe un documento que declara,
reso/uclones adoptadas por unanimidad de los accionistas que

la sociedad

.xxxt

las acciones representativas del capital social de
MIJLTIVA', SO1IEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN

Delegados Fiduciarios y Apoderados de Representación

-*-B) Los Licenciados ...(x )María Manserrat Uriarte

el acta de las
la totalidad de

,BANCA

fungirán con el
Común, con Firma "8",

v

Común actuarán en

carácter de Delegados Fiduciarios y Apoderados de
**- C) El ejercicio de las facultades será de la siguiente
------ 1) Para que actúen coniuntamente en cualquier

suscrbrr dos (2) apoderados firmas "4"
(ii) Para que actúen conjuntamente en cualquier caso pudiendo comparecer y

suscribn dos (2) apoderados firmando una (1) firma "A" con una (1) Firma "8", ---'*"'--**
--- ¡i¡) Nunca podrán actuar dos (2) firmas "8" sin alguna firma "4".'

--* (iv) Los Delegados Fiduciarios y Apoderados de Representacón
nombre y representacíón de ta Sociedad, otorgándose, además de las facultades rnherenfes
a su cargo en los términos de los Attículos 46, fracción XV y XVll y 8A de b Ley de
lnstituciones de Crédito, independientemente de las mismas y sin gue ello implique
timitación alguna a sus facultades, pero siempre suTbfos a lo establecido en los lncisos
anteriores, las siguientes.' --------------
------ /. PODER GENERAL PARA PLEITOS y COBRANZAS, en los términos del primer

párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito
Federaty de sus correlativos en el Código Civil Federal y en los Códigos Civiles de las
demás entidades federativas de la República Mexicana, con todas las facultades generales
y aún con las especla/es que conforme a la ley requieran de poder o cláusula especial,Sl
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los términos del artioulo dos mil quinientos ochenta y siete det ordenamiento jurídico
primeramente citado y de sus conelativos de lossegundos.

De manera enunciativa y no limitativa, el apoderado tendrá, entre otras, /as slguienfes
facultades:

--- a) Comparecer ante, particulares y ante toda clase de autoridades judiciates o
administrativas, ya fueren federales, esfafa/es o municipale,s, aun tratándose cle Juntas de
Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, representado a la parte poderdante en fodos /os
negocios que se le ofrezcan.

--- b) Promover y contestar toda clase de demandas o de asunfos y seguirlos por todos
sus frárnffeg rnsfanclas e incidentes, hasfa su finat decisión*--- c) Rechazar*-- d) Transigir.*-- e) Articular y absolver posiciones.----------
---- A Conformarse con las resoluciones de las autoridades

según lo estime conveniente, /os recursos legales procedentes.
o Interponer contra ellas,

--- g) Promover eljuicio de amparo.
--- h) Presentar denuncias y querellas penales de toda especlre.
-** 0 Constituirse parte civil en cualquier proceso, coadyuvando a la acción det Ministerio

Público en los términos gue /as leyes permitan.---
-** j ) Otorgar el perdón cuando proceda.----
---- k) Desísf¡i'se de /os asunfog 7'uicios y recursos, aun tratándose det juicio de amparo.-
--- I) Comparecer ante autoridades flsca/es. -*"* m) Hacer y recibir pagos.

--- n)
árbitros
mismos.

DE MEX]CO
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--- ll. PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIóN, en /os términos det
segundo pánafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro det Código Civit para el
Distrito Fgderal y de sus correlativos en el código Civit Feáerat y en los CóJigos C¡iites de
las demás entidades federativas de la República Mexicana.-

- 
III. PODER GENERAL PARA ACTOS DF ADMINISTRACIÓN EN MATERIA

LABORAL, delegándole al efecto facuttades de representación legat en materia Laboral,
para comparecer ante particulares y ante fodas /as autoridades en materia de trabajo. En
los términos de esfe poder la parte apoderada podrá Comparecer ante todas las
autoridades en materia de tlabajo relacionadas en el número veintidós, del inciso A, de la
fracciÓn XWl, del párrafa A det artículo ciento veintitrés Consfifucio nal, artículo quinientos
veintitreg de Ia Ley Federat del Trabajo y en los artículos doce y dieciocho de la Léy Federat
de /os Trabajadores al Servicio del Estado, así como ante el lnstituto det Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAV|T) e tnstituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) y a realizar Todas tas gesflones y trámites nécesarios para la solución de los asuntosgue se presenten a la poderdante, ante /os gue comparecerá con el carácter de
representante dé la poderdante en /os términos del artícilo once de ta Ley Federal det
Trabajo, que determina: "Los directores, administradores, gerentes y demás persoras que
ejerzan funciones de dirección administración en las empiesas o ástabtecimientos, serán
gonsiderados representantes det patrón y en tal concepto to obtigan en sus relaciones con
los trabajadores",* 

-

---'- Consiguientemente, el representante podrá ejercer /as siguienfe s facultades, sin quela enumeración que Pe va a expresar sea limitativa siní simplemente enunciativa:
comparecer con el carácter de administradar y, por lo tanto, representante de la poderdante,
en términos de /os artículos once y seiscr'enfos noventa y dos fracción dos rámano de táLey Federal del Trabaio, det artículo ciento treinta y óuato de ta Ley Federatae /os
Trabaiadores al Seruicio det Estado, ante toda clase de autoridades aet traÍa¡o y de úple.v|:¡gn social, iurisdiccionales y administrativas, ante tos Tribunales de Coiciliación y
Arbitraie, ante el lNFONAvlT,. ef /Mss y comparecer a las audiencias de conciliación,
demanda y e4cepciones 

.ofrecimiento y áesahogo de pruebas, a/ejatos y resoluciones a
lue sea citada la poderdante por las Juntas de Concitiación y Ariitraje o por el Tribunat
Federal de Conciliación y Arbitraie, con todas las facultade" gin"r.iés y aún lasespeciales
qu-e conforme a la ley requieran poder o cláusula especiai en los términos det iegundopárrafo del artículo dos miÍ quinientos cincuenta y cuatro det Código Civil para et ó¡str¡toFederaly de sus correlativos en /os Códigos Civités de las demá" áñ¡¡¿uO"" federativas de

702

somefer /os asunfos contenciosos de la sociedad poderdante ta decisión de
de derecho y arbitradoreg esfab/eclendo el procedimiento que se seguirá ante los

--- O) Hacer pujas y presentar posfuras y mejoras en remate.
p) Hacer cesión de bienes.
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la República
posiclones....

------ tv . PaDER PARA ACTOS DE DOMINIO, tercer
párrafo del añículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Distrito
Federaly de sus correlativos de /os Códigos Civiles de /as demás Entidades Federativas
de la República Mexicana, así como el Federal.
------V. PODER GFNERAL PARA SUSCRIBIR TITULOS DF CRÉDITO, EN térMiNOS dEI

artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. De manera
enunciativa y no limitativa, el apoderado podrá emitir, girar, endosar y avalar tada clase de
títulos de crédito.
.--..-VI. FACULTADES DE OTORGAMIENTO Y REVOCACIÓN DE PODERES, A EiECTO

de que los Delegados Fiduciarios y Apoderados de Representación Camún, puedan otorgar
poderes generales o especla/es y revacar /os poderes que hubiesen otorgado. Los
Detegados Fiduciarios y Apoderados de Representación Común tendrán facultades para

otorgar poderes generales o especiales, para ser eiercidos coniunta, separada o
individualmente, y para revocar unas y ofros en todo o en parte, facultades gue se limitan a

/os poderes que en esfe acfo se /es otorgan. -------'-"-
------ En ningún caso /os apoderados a /os que los Delegados Fiduciarias y Apoderados de

Representación Común otorguen podereg tendrán facultades para otorgar y revocar los
poderes gue /es hayan sido conferidas.
' 

-*- Finalmente, /os poderes que /os Delegados Fiduciarios y Apoderados de

Representación Común otorguen, estarán limitados, en cuanta a su obieto, para ser

ejercidos única y exclusivamente para el cumplimiento y consecución de /os fines de /os

Fideicomisos, baio los cuales fueron otorgados.. --
....--- FXPUESTA LO ANTERIOR, SE OIORGAN tAS S/GUIENIES

-CLÁUSULAS------ PR|MERA" A soticitud del señor MAURICIO FEDERICO
CHAPTTAL DE LA GARZA, en su carácter de delegado especial, TOCOLIZADA

el acta de las resoluciones adoptadas por unanimidad de los que representan
denominada
MÚLTIPLE,

GRUPO flNANCIERO MULT\VA, el día dos de septiembre del mil veinticinco,

íntegramente transcrita en el antecedente treinta y uno romano de
MEDINA,

- 
SEGUNDA. Queda conferido en favor de /os señores

un PODER GFNFRAI, para que representen a la fungirán con el

carácter de Delegados Fiduciarios y Apoderados de con Firma "A",

con todas y cada una de las facultades y limitaciones a que el acta que por el

presenfe instrumento se protocoliza, mismas gue se por reproducidas para

fodos /os efecfos /egales a que haYa lugar.
.MARiA

la totatidad de /as acciones representativas del capital social de la
"BANCO MULTIVA", SOCIEDAD ANONIMA, /NST/TUC'ON DE

------ TERCERA. Queda conferido en favor de los
URTARTE CARL|N,... un PODER GFNERAI, para que

ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DEL "BANCO MULTIV

T
qurenes

fungirán con el carácter de Delegados, Fiduciarios y Apoderados de Representación

Común, con Firma "8", can todas y cada una de las facultades y limitaciones a que se refiere

el acta que por el presente instrumento se protocoliza, mismas gue se tienen aquí por

reproducidas para todos /os elecfos /egales a que haya lugar
INSTRUMENTO OUEDÓ

A'" SOCIEDADANÓN¡MA
------YO EL NOTARIO CERTIFICO QUE EN DICHO

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA
Y PARA DOCUMENTAR LA PERSONALIDAD DE CRISTINA REUS MED¡NA Y

MAR¡A MON CARLÍN, EXPIDO LA PRESENTE ó¡t. -

(-

¡:!

'¿
-¿

N r-:
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.---.- DOCUMENTO MARCADO CON LA LETRA "I''
INSTRUMENTO
-..-.- MIGUEL ÁNGEL ESPÍNDOLA BUSTILLOS, titUIAr ciento

veinte de la Ciudad de México y del Patrimonio lnmobiliario Fed del inciso
b) de la fracción dieciséis (romano) del artículo ciento tres y fracción cuatro (romano) del
artículo ciento sesenta y seis, ambo,s de la Ley del Notariado para la Ciudad de México,
CERTIFIGO: Que ERNESTO LOPEZ QUEZADA, me acredita su carácter de
representantes de MASARI CASA DE BOLSA, SOCIEDAD ANÓNIMA, con los
siguientes documentos:
---- a).- Con la escritura número cincuenta y un mil trescientos quince, de fecha catorce

de julio de mil novecientos ochenta y seis, otorgada ante el Licenciado Francisco
Fernández Cueto y Barros, titular de la notaría dieciséis de la Ciudad de México, cuyo
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de
México, bajo el folio mercantil "91236', de fecha veinte de octubre de mil novecientos
ochenta y seis, en la que se hizo constar la constitución de Masari Casa de Cambio,
Sociedad Anónima de Capital Variable (actualmente MASARI CASA DE BOLSA,
SOCIEDAD ANÓNIMA), con domicilio en Ciudad de México, duración de noventa y nueve
años, capital social de cincuenta millones de pesos, Moneda Nacional (actualmente
cincuenta mil Pesos, Moneda Nacional), cláusula de exclusión de extranjeros, y el objeto
que quedó descrito en dicha escritura; y de dicho instrumento yo el Notario transcribo en
su parte conducente lo que es un tenor literal lo siguiente:*-*
-..---- ".. ANT EC E DFNTFS.
------/.- CONSI/IUCIÓN Of SOCIEDAD.- Por oficio de fecha treinta de abril de mil
novecientos cuarenta, emiüdo por la enfonces Secretaría de la Economía Nacional,

expediente seisclenfos veintitrés parénfesr's sefecienfos veinticuatro punfo sels paréntesis

diagonalguión cuarenta y siefq se informó que can fecha veintiséis de abril del misma año,

quedaron lnscrifos en e/ Regrsfro Cooperativo Nacional el acta y bases constitutivas de la
Socl'edad Cooperativa Manufacturera de Cemento Pqtland La Azul, Sociedad

Cooperativa Limitada (actualmente COOPERATIVA LA CRUZ SOCIEDAD
CAOPERATIVA LIMITADA), baio el número ser'scienfos setenta y guión P, (anfes

doscienfos cinco) con domicilio en Tula, Esfado de Hidalgo, duración cláusula de

admisión de extranieros, capital inicial de dos millones doscr'enfos noventa cuatro mil pesos

moneda nacional (actualmente dos mil dosclenfos naventa y cuatro pesos, nacional)

v teniendo como obieto social entre otros: La elaboración y de cemento

Portland y similares, yeso y demás materiales de construcciÓn en de cementos

Portland "üuz Azuf' ubicada en la estación Jassq Estado de
rirunves.- por---..--III.- CAMBIO DE DENOMINAC/ÓN Y REFARMA DE

escritura número ochocientos treinta y fres, de fecha nueve de de mil novecientos

noventa y cinco, otorgada ante el suscnlo notario, cuyo primer

Regisfro Público de Comercio del Distrito Federal en el oficio
ocho mil sefecl'enfos ochenta y siete, se hizo contar la
Asamblea General de Socrbs Cooperativistas de Ia

MANUFACTURERA DE CEMENIOS PORTLAND DE LA CRUZ
COOPERATIVA LIMITADA, en la que entre otros acuerdos se tomó el

**--PRIMERA.- Para fodos /os efecfos legales a que
PROTOCOLIZADA elacta de la Asamblea GeneralOrdinaria de
LA CRUZ AZUL", SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA,

SELLO DE TIEMPO:, 2025-L1--06 19:36: 11
DE REGISTRO: 16397 del libro 13

totalidad de los esfafufos socia/es de la cooperativa, modificándose la de la
sociedad a "CAOPEMTIVA LA CRUZ AZUL", SOCIEDAD LIMITADA,

estableciendo como domicilio de la sociedad en la ciudad de México,
-------...ctAusuMs.

se tiene por
,COOPERATIVA

que ha
relacionada en el antecedente ocho (romano) de este instrumento y de
esta acfa con la letra "A", Ia que se flene aquí por integra y totalmente como st

a la letra se inserfasen.".*--. ---
....CAPITULO 1.. DENOMINAC'ON.- NACIONALIDAD.. DOMICILIO.. OBJETO SOCIAL Y
DURACIÓN DE LA SOCIEDAD.. CLAUSULA 1". DENOMINACIÓN.. La sociedad se
constituye como Cooperativa de Producción del régimen de responsabilidad limitada y se
denominara: Cooperativa La Cruz Azul, S.C.L.- Clausula 2a, NACIONALIDAD.- La
Cooperativa estará integrada en farma exclusiva por personas físicas de nacionalidad
mexicana, gue apoften su trabajo personal para la realización del Obieto Socla/ de la misma,
con clausula de exclusión de ertranjeros.- La calidad de socio es persona/ e íntransferiflo,5
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Clausula 3a DOMICILIO.- El domicilio de la Sociedad , para fodos /os efecfos legales, en la
Ciudad de México, Distrito Federal, srn prejuicio de ta facuttad de- establecer
representaciones y sucursa/es dentra fuera de la República Mexicana. Ctáusuta 4a. ABJETO
SOCIAL'- La Sociedad tendrá como Objeto Social 4.1 La elaboración y comercialización de
cementas hidráulicos, sus sm¡7ares y demás prúuctos inherentes o relacionados con la
industia de la construcción.- 4.2 La venta de todos /os serurbrbs y productos manufacturados
o constuidos por Ia Sociedad, dírectamente o a tavés de ta actividad que procure un
rendimiento adecuado a la Cooperativa.- 4.3 La adquisición o anendamiento de fábricas,
tenenos, maquinaria, equipo e instalaciones; así como la compra y suscripción de todo tipo
de títulos o paries socia/es,' la celebración de todo tipo de contratos y demás etemenios
necesarios para la realización del Objeto Sociat.- 4.4 La construccifin, adquisición o
anendamiento de inmuebles que sean necesarios para la realización det Objeto de Ia
Sociedad.- 4.5 La adquisición de materias primas o predios que las contengán para Ia
elaboración de sus productos.- 4.6 La construcción, compra o arrendamiento de vías de
comunicación necesarias para el desanolla de sus actividades.- 4.7 Explorar, explotar y
aprovechar para los fines industriales /as susfanclbs minerales contenidas dentro de /os /ofes
que amparan /as concesrbnes mineras otorgadas, por el Gobierno Federal.- 4.g La
investigaciÓn y desanollo mediante la incorporación o integración de actividades
multidisciplinarias para el aprovechamiento integrat de sus recursos o la venta de /os
mismos'4.9 Adquisición de explosivos o cualquier otro producto similar, necesario para la
explotación de yacimienfos de materia prima.- 4.10 Et establecimiento de un Fondo de
Ahono para los Trabaiadores y las conespondientes seccrbnes que requiera la Sociedad,
regido por un reglamento único para fodas /as secciones de ta Cooperativa.- 4.11 abbner
para la realización de su Objeto Social, créditos bancarios, comerciales y de otras fuentes de
financiamiento, a nivel nacional e internacional, así como asumir obligailbnes y garantizarlas
por terceros.- 4.12 La explotación comercial de su marca o cualquier otro derecho y registro
del que sea propietaria.- 4.13 Llevar a cabo todas las operaciones necesariaá pira ta
realización de /os fines de la Cooperativa y ta celebración de /os acfog convenios o contratos
relacionados con su abjeto Socia/. . .'i

b).- Con la escritura número cincuenta y dos mil ochenta y cinco, de fecha dieciocho
de marzo de dos mil ocho, otorgada ante el Licenciado Carlos Alejandro Durán Loera,
titular de la notaría número once de la Ciudad de México , cuyo primer testimonio quedó
inscrito en el Registro Priblico de Comercio de la Ciudad de México, bajo elfolio mercantil
"91236", de fecha ocho de mayo de dos mil ocho, en la que se hizo constar la
protocolización de una asamblea exlraordinaria de accion istas de Masari Casa de
Cambio, Sociedad Anónima de Capital Variable, fecha treinta y uno de enero de dos mil
ocho, en la que se resolvió transformar a la sociedad y reformar totalmente los estatutos

la denominación por la MASARI CASA DE BOLSA
dicho instrumento yo el Notario transcribo en su parte

conducente lo que es un tenor literal lo siguiente:
.INSTRUMENTO NÚMERO CINCUENTA YDOS MIL OCHENTA Y CINCO

- 
LIBRO NUMERO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
EN MÉXICO, D/SrR/rO FEDERAL, a los dieciocho días del mes de marza det añados mil ocho, el Licenciado CARTOS ALEJANDRO DURAN LOERA, identificándomeplenamente ante el compareciente como titutar de ta Notaria número Ance del Distrito

Federal, hace constar:

-LA 
PRATOCOLIZACION DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCION/SIAS DE ,MASARI, 
CASA DE CAMBIO" SOCIEDAD

ANÓNIM DE CAPITAL VARIABLE, cetebrada el día treinta y uno de enero del año dos mildieciocho, en la que se acordó entre otros, el aumento de capital social; la transformación
de la sociedad;y la aprobación at proyecto de reforma de esfafufos, la anterior sujeto a lacondición suspensiva de que se obtengan /os permrsos y autorizaciones que
correspondan, que otorga el señor Licenciado FREDTE FARCA CHARABATI, en sucarácter de Delegado Especial, de la Asamblea al tenor de /os a nte ce d e nt es y c/áusu/as
slguienfes.'

NTECEDENTES
.XXVI.- ACTA DE LA ASAMBLEA QUE SE PROTOCALIZA.. Los AccionLsfas, de'MASARI CASA DE CAMBIO", SAHEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,celebraron el día treinta y uno de enero del año dos mil ocho, una Asamblea GeneralErtraordinaria de Accionkfas, la cuat consfa de treinta y tres fojas útiles, incluyendo suanexo, escrifas por ambos lados, con excepción de /as doce primera doce fojas,TQb
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están escr¡tas por un solo lado y que es presentada a/ suscrifo
párrafo del artículo ciento noventa y cuatro de la Ley General de
por na tener el libro de actas respectivo; dicha acta y sus respecfiyos anexos se agrega
al apéndice en el legajo marcado can el número de esfe instrumento y bajo la letra "8", A
continuación transcribo el acta de Asamblea mencianada que es del tenor titerat
siguiente:

RDEN DFL DIA
------ l.- Aumento de capital social y correspondiente reforma a los artículos de que se

trata, /os cuales quedarán redactados conforme a /os esfatutas que quedarán
íntegramente modificados con motivo de la transfarmación de su régimen de organización
y funcionamiento y cambio de denominación de la sociedad, ajustándose a la Base
Primera contenida en el oficia número "312-3/852609/2007", expediente "cNBv
312.210.12", de fecha 11 (así) de diciembre del año 20A7 @si), emitido por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, por medio del cual se otorga la "Autorización para la
organización y operación de la casa de bolsa para denaminarse MASARI, CASA DE
80tsA, s.A.'1---------
------ ll.- La transformación de régimen de organización y funcionamiento de la Sociedad

para organizarse y aperar como Casa de Bolsa y al efecto el cambio denominación de la
Socl'edad con la consecuente modificación íntegra de sus estafufos socia/es; y
designación de funcionarios de la sociedad de conformidad con las Bases Primera,
Segunda y Tercera contenidas en el oficio número "312-38/52609/2007", expediente
'CNBV 312.211.12", de fecha 11 (así) de diciembre de'2007'(asi), emitido por ta
Comisión Bancaria y de Valores, por medio del cual se otorga la Autorización para la
organización y operación de la casa de bolsa a denominarse "MASARI, CASA DE
BOLSA, S,4."

.ACUERDA
------ PRIMERO.- En cumplimiento a la Base Primera contenida en el número "312-

3/8526A9/2A07, expedienfe "CNBV 312.211.12" de fecha 11 (así) de del año
2047" (asi) emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, del cual se
otorga la "Autorización para la organización y operación de la de bolsa a
denominarse MASARI, CASA DE 8OLSA, S.A.'1 'MASARI DE CAMBIO"
SACEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, aumenta su
cantidad de $26'475,000.00 lyElNl/sás MILL,NES CUA
C/NCO M/t PESOS 00/100 Moneda Nacional) conviniendo gue se
SEIEC/ENIAS C/NCUENTA MIL ACC|ONFS representativas de

minimo en la
SETENTA Y

valor de las
fija del Capital

social Mínimo, sin derecho a retiro, a efecto de que /a Casa apere en su
oportunidad can un Capital Mínimo Fijo sin derecho a de
ISE-SENIA MILLONES DE PFSOS 00/100 Moneda por
sefecienfas cincuenta mil acciones, cada una de ellas con valor
PESOS 00/100 Moneda Nacional)"

.RESOLUCIONE
....-- PRIMERA.- MASARI, CASA DE CAMBIA, SOCIEDAD CAPITAL
VARIBALE, transforma su régimen de organización y v
operar como Casa de Eolsa y al efecto cambia su denominación CASA
DE BOLSA, SOCIEDAD ANONIMA y modifica sus esfatulos con
/as Bases Primera y Tercera contenidas en el oficio
expediente'CNBV 312.211.12", de fecha 11 (así) de por
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme al de
/os estatufos sociales de /a Socrbdad, que contiene los en la
Ley del Mercado de Valores, cuanto en las disposiciones de que emanan
de ella, emitidas por la Autoridades competentes; mismo que ha quedado agregado al
apéndice de la presente acta como anexo "B", debidamente rubricado por el Presidente y
el Secretario y que se tienen aquí por reproducidos como sí se lnserfasen a la letra. En los
esfafufos socrales se contemplan entre otros, la denominación, domicilio, capital, duracian
y los órganos de administración, por lo que a esfe respecto también es de consrderarse su
aprobación

"ESTATUTOS

-_--_..DETVO M I N AC I O N, DO M I C I U O, O BJ ETA, D U RA CIÓN Y NACIONALIDAD.
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----- PRIMERA.- DENOMINACION; La denominación de la Sociedad es MASAR| CASA
DE BOLSA, seguida de las palabras ^SOCIEDAD ANONIMA" o de sus abreviaturasrs.A.' *.-*.*--_
----- SEGUNDA.- DOMICILIO: El domicilio de la Sociedad es la Ciudad de México,
Distrito Federal. Sin embargo, Ia Sociedad podrá establecer oficinas en cualquier lugar de
la República Mexicana o del Ertranjero cumpliendo al efecto con /os regurslfos legales
correspondientes y sin que se entienda por ello cambiado su domicilio social ...
------...TERCERA.- OBJETO: La Sociedad, cama casa de bolsa tendrá por objeto la

realización de las actividades y servicios prew.sfos en la Ley del Mercado de Valores y que
son /as siguientes:
----- l.- Colocar valores mediante ofertas públicas, así como presfar sus serylbios en
ofeftas públicas de adquisición. También podrá realizar operaciones de sobreasignación y
estabilización con los valores objeto de la colocación.
------ ll.- Celebrar operaciones de compra, venta, reparto y préstamo de valores por

cuenta propia o de terceros, así como operaciones internacionales y de arbitraje
i nte r n a c io n al. -------*-----
----- Ill.- Fungir como formadora de mercado respecfo de valores.
------ lV.- Conceder présfamos o créditos para la adquisición de valores con garantia de

ésfos.-----
---"- V.- Asumir el carácter de acreedor y deudor ante cantrapañes centrales de valores,

así como asumir obligaciones solidarias respecto de operaciones con valores realizadas
por otros intermediarios del Mercado de Valores, para los efectos de su compensación y
liquidación ante dichas contrapartes, centrales de las que sea socio.
---'- Vl.- Efectuar operaciones con instrumentos financieras, derivados por cuenta propia

o de terceros.

----- Vll.- Promover o comercializar valores.
'---- Vlll.- Realizar /os acfos necesarios para obtener el reconocimiento de mercados y

/isados del valores en el sistema internacional de cotizaciones.
---'-- lX.- Administrar carteras de valores tomando declsiones de inversión a nombre y por

cuenta de terceros.
*--- X.- Presar el seruicio de asesoría financiera a de inversión en valores, análisis y

emisión de recomendaciones de inversión.
--""X1.- ReciQir depóslfos en administración o custodia, o en garantia por cuenta de

terceros, de valores y en general de documentos mercantiles.-------------
---- Xll.- Fungir como administrador y ejecutor de prendas bursátiles.
--- xlll.- Asumir el carácter de representante común de tenedores de valores.-
"*-- XIV.- Actuar como fiduciaria.
'-----XV..- Ofrecer a otros intermediarios la proveeduría de seryrclos externos necesarlos

para la adecuada operación de la propia casa de bolsa o de dichos intermediario.s. ---------
------ XVI.- Operar con dfuisas y metales amonedados.
-----XVll.- Recibir recursos de sus clientes por concepto de

o instrumentos financieros derivados gue se le encomienden.
las operaciones can valores

Xvlll.- Recibir présfamos y aéditos de instituciones de crédito u organismos de
apayo al meicado de valores, para la realización de |as actividades que les sean propias.-

XIX.-' Emitir obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a títulos
representativos de su capital socla/, ajustándose a lo dlspuesto en el Articuto Sesenfa vCuatro, de la Ley de lnstituciones de Crédito, así como títutos opcionales y cettificados
bursátiles para la realización de tas actividades que Ie sean propias.

W.- lnvertir su capital pagado yreseruas de capitalcan apego a Ia Ley detMercado
de
------ XXl.- Fungir como liquidadora de otras Casas de Balsa.
---- XXll.- Actuar como distribuidora de acciones de sociedades de inversión

Wlll.- Celebrar operaciones en mercados del exterior, por cuenta propia o de
terceros, en esfe último caso, al amparo de fideicomisos, mandafos o comisiones y
siempre que exclusivamente las realicen por cuenta de clientes que puedan participar enel sistema inteirnaciones de cotizaciones. Lo anterior, sin perjuicio de los servicias de
intermediación que preste respecto de avalores /isfados en e/ sisfema internacional de
cotizaciones de /as Bolsas de Valores.
----- XXIV.- Ofrecer serwbios de mediación, depósito y administración sobre acciones

representativas del capital sociat de personas morales, no rnscrlfas en el neg¡Stro
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Nacional de gue en ningún caso puedan en
la celebración de las operaciones.
------XXV.- La análogas, conexas o complementarias de /as que le sean

autorizadas por ta Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediante disposición de
carácter general que podrán referirse a determinados fipos de operaciones,--------------
----- Las dl.sposlciones que expida la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme

al Artículo Ciento Selenfa y Uno, último párrafo, no podrán referirse a aquellas actividades
y servicios cuya regulación este conferida por la Ley del Mercado de Valores u otras
Leyes a la Secretaria de Hacienda y Crédito Pública o al Banco de México.
----WVl.- La Sociedad podrá efectuarlos actog celebrar /os confrafos y realizar las
operaciones que sean necesar¡bs o conducenfes a /os oóletos mencionados, pero
ajustándose a lo previsto en la Ley del Mercado de Valores y a las demás drcposlciones
que, en su caso, resulten aplicables,--
------ C\JARTA.- DURACION.- La duración de la Socledad será indefinida

--- QUINTA.- NACIONALIDAD Y SOC/OS EXIRANJEROS; La Sociedad es mexicana.
Todo extranjero que en el acto de la constitución o en cualquier tiempo ulterior adquiera
un interés o participar social en la Sociedad, con sujeción a /o dispuesto por la Ley del
Mercado de Valores, se obliga formalmente con /a Secretaria de Relaciones Exteriores a
consrderarse como nacional con respecto de /as acciones de la Sociedad que adquiera o
de que sea titular, así como de /os br'enes, derechos, concesioneg participaciones o
lnfereses de que sea titular /a Sociedad o bien los derechos y obligaciones que deriven de
/os confrafos en que sea parte la Sociedad con Autoridades mexicanas y a no invocar, por
lo mismo la protección de su Gobierno, bajo la pena, en caso contrario de perder en
beneficio de la Nacional Mexicana las participaciones socra/es que hubiese adquirido, esto
en términos del Articula Quince de Ia Ley de lnversión y el Artículo Catorce del
Regtamento de lnversión de la Ley Extraniera y del Registro de lnversiones

CAPTTAL SOC/AL v DF tAS ACCIONES:- E/ social asciende a
representado porla cantidad de SESFNIA MTILONES DE PFSOS, Moneda

acciones ordinarias de la Serie "O" nominativas srn expreslón, de nominal...
CLAUSUTAS

------ PRIMERA.- Queda protocolizada el Acta de Asamblea Extraordinaria de
Acclonlsfas de MASARI, "CASA DE CAMBIO", DE CAPITAL
VARIABLE, celebrada el treinta y uno de enero del año
antecedente veinfl'séls romano de esfe instrumento y que

ocho, transcrita en el
aquí por

como si a la letra se lnserfase, para que sur,¡a fodos sus
---- SEGUNDA.- De canformidad con lo acordado en la de

Accionisfas gue se protocoliza, por el presenten instrumento

---- Que en cumplimiento al oficio número "31 doce guión
tres diagonal ochocientos cincuenta y dos mil seisclenfos nueve
expedientes'CNBV 312.211.12", (CNBV frescienfos doce punto

dos mil siete),
once punto

doce) , de fecha once de diciembre del año dos mil siete, emitido por Nacional
Bancaria y de Valores, por medio de la cual se otorga a DE CAMBIO",
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ta la organización y
operación de la casa de bolsa a denominarse "MASARI, ,, SOCIEDAD
ANONIMA y, sujeto a la condiclón suspensiva de que obtenga de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la y de que la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores apruebe en /os
socla/es de la misma:
------ 1).- 'MASARI, CASA DE CAMBIO", SOCIEADAD DE CAPITAL

VARIABLE, aumente su capital social mínima en la cantidad de 26'475,000.00
(yElNr/sFls M,LtoNFs cuATRoclENros SFTENTA Y clNco Mn PEsos 00/100
Moneda Nacional), conviniendo gue se aumente el valor de las SEIECTENIOS
CINCUENTA MIL acciones represenfativas de la parte fija del CapitalSocral Mínimo, sin
derecho a retiro, a efecto de que la Casa de Bolsa opere en su opoftunidad con un Capital
Mínimo Fijo sin derecho a retiro de $6A'0AA,000.00 ISESFNTA MILLONES DE PESOS
00/100 Moneda Nacional), representado por setecientas cincuenta mil acciones cada una
de etlas can un valor de $80.00 (OCHENTA PESOS 00/100 Moneda Nacional)...

--- .4).- "MASAR|, CASA DE CAMBtO',, SOCIEDAD ANÓN|MA DE CAPITAL
VARIABLE, transforma su régimen de organización y funcionamiento para organizarse_y-
operar camo Casa de Bolsa y al efecto cambia su denominación por la de "MASAÑll9
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cAsA DE BotsÁ': soctEDAD ANóN|MA y modifica sus esfafufos socta/es de
conformidad con las Eases Primera y Tercera contendidas en el referido oficio emitido
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme al proyecto de reforma integra
de /os esfafufos socia/es de la Sociedad, que ha quedado transcrita en et antecedelnte
veintiséis romano y que se tienen aquí por reproducidos como si se insertasen a la letra,
mismos esfafufos que contienen los requisitos esfab/ecidos tanto en ta Ley del Mercado
de Valores, cuanto en /as dlsposiciones de carácter general que emanen dé etta, emitidas
por las Autoridades competenfes. "...

--- c).- Con la escritura número dos mil doscientos dieciocho, de fecha diecisiete de
noviembre de dos mil quince, otorgada ante la Licenciada Claudia Gabriela Francoz
Garate, titular de la notaría número ciento cincuenta y tres del Estado de México, cuyo
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad áe
México, bajo elfolio mercantil"91236", de fecha diecisiete de diciembre de dos milquince,
en la que se hizo constar la protocolización de una asamblea extraordinaria de accionistas
MASARI CASA DE BOLSA, SOCIEDAD ANÓNIMA, de fecha treinta de septiembre de
dos mil catorce, en la que se resolvió reformar los estatutos de la sociedad; y de dicho
instrumento yo el Notario transcríbo en su parte conducente lo que es un tenor literal lo
siguiente:--
------ ".. . /Ns IR U M E NTO N ú M ERo DO S M I L DOS6/EN¡O S D t EC t OC HO. .-----_*__
-._--VOLUMEN NUMERO SESENTA Y NIJEVE.
--- ACTO : P ROTOCO LtZACt ó N. ----
-----oTaRcANTE:.MASARI CASA DE BOLSA", SA?EDAD ANóNIMA.
-'--- En la Ciudad de NAUCALPAN DE JUÁREZ, a /os diecrciete del mes de noviembre

del año dos mil quince, Yo áLAUD\A GABRTELA FRANcoz GARATE, NorARtA
CIENTO CINCUENTA Y rRES DEL ESTAD? DE MÉXIC), con residencia en este
Municipio, actuando en el Protocolo ordinario a mi cargo, hago constar: -------------_-_-LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA - DE- ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE'MASARI CASA DE BOLSA', SOCIEDAD ANÓNIMA, CEIEbTAdA
eldía treinta de septiembre del año dos mit catorce en la que se acordó, la reforma de tas
esfafufos soc¡'a/es de la sociedad, que otarga el señor Licenciado FREDTE FARCA
CHARABATI, en su carácter de Delegado Especiat al tenor de /os antecedentes y
cláusulas slguienfes;

NTECEDENTES..
.il.- Los accionlsfas de"MASARI, CASA DE BOLSA", SOCIEDAD celebraran el día treinta de

septiembre del año dos mil catorce, una Asamblea Ge neral Extraord inaria de Accionistas,
Ia cual consfa de veintiocho fojas útites, escn'fas so/o por el anverso y que es presentada
al suscríta por na tener el tibro de actas respectivo: dicha acta se agrega at apéndice en el
legajo marcado con el número de este instrumento y bajo la letra "8". A continuación
transcribo el acta de Asamblea gue es deltenor literal siguiente:

-----1.- Proposición de modificación y reforma a/os esfafufos de ta Sociedad. Acuerdos
conexos

CLAUSULA
PRIMERA.- El señor Licenciado FREDIE FARCA CHARABA Tl, en representaciónde'MASARI, CASA DE BOLSA, SOCTEDAD ANONIMA, como Delegado Especial de laAsamblea General Extraordinaria de Acclonisfas celebrada el treinta de septiembre delaño dos mil catorce, deja PRaTOCOLIZADA et acta de ta referida Asamblea que haquedado transcrita en el antecedenfe dos romano de esfe instrumento y que se tieneá@í
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/egales.
------ SFGUNDA.- De conform¡dad con lo acordado en

Accionlsfas que por este instrumenfo se protocoliza y previa
el de

Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, concedida med¡ante oficio número "312-1/13991/2015",
(tresclenfos doce guión uno diaganal trece mil novecientos noventa y uno d¡agonat dos mi!
quince), expediente "CNBV 312.211.12 (5695)", (CNBV fresclenfos doce punto dosclenfos
once punto doce entre paréntesis cinco mil seisclenfos noventa y c¡nca), de fecha
veintinueve de septiembre del años dos mil quince, "MAsARl, cAsA DE cAMBlo",
SOC/FDAD ANÓN|MA, modifica tas ctáusutas SÉpnUe, N?VENA, DÉC\MA, DÉclMA
CUARTA Y TRIGÉSIMA; Y AdiCiONA lAS CIáUSUIAS SÉPTIMA BIS Y CIJADRAGÉSIMA
PRIMERA 8lS de sus esfafufos sociales, en los términos del primer punto resolutivo del
acta de asamblea que por esfe lnsfrumenfo se protocoliza, mr'smos gue se tienen aquí por
reproducidos corno si se lnserfasen a la letra para todas /os efecfos legales a que haya
lugar...".
------ d).- Con la escritura número setenta y tres mil trescientos quince, de fecha doce de

junio de dos mil diecinueve, otorgada ante el Licenciado Carlos Alejandro Durán Loera,
titular de la notaría número once de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo elfolio mercantil
"91236", de fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, en la que se hizo
constar la protocolización de una sesión delconsejo de administración de MASARI CASA
DE BOLSA, SOCIEDAD ANÓNIMA de fecha veintinueve de abril de dos mil diecinueve,
en la que se resolvió nombrar a ERNESTO LÓPEZ QUEZADA como apoderado de la
sociedad, con las facultades descritas en dicho instrumento, y de dicho instrumento yo el
Notario transcribo en su parte conducente lo que es un tenor
------ "... /NSIR UMENTO NÚMERO SFIENIA Y TRES MIL

lo siguiente:.
QU/NCE----

.----- LIBRO NÚMERA DOS MIL IRESC/ENTOS
------ EN LA CTUDAD DE MÉX\CO, a los doce días det mes junio del año dos mil

diecinueve, Licenciado CARTOS ALEJANDRO DURAN LOERA,
ante el compareciente como Titular de la Notaria Once de la

identificado
de México hago

constar:

-.- LA PROIOCOTIZACION EN tO CONDUCENTE DE LA DE CONSFJO DE
ADMINISTRACIÓN DE "MASARI, CASA DE BOTSA'i celebrada
el día veintinueve de abril del año dos mil diecinueve, a la asignación de
otorgamiento de poderes, que otorga e/ señor licenciado
en su carácter de Delegado Especial, al tenor de

FARCA CHARABATI,
v

srguienfes;
ECLARACIONFS

V.- ACTA DE DE
'MASARI, CASA DE el día veintinueve
de abril del año dos mil diecinueve, de la cual se levantó la acta que obra
asentada en fojas ciento cincuenta y cinco frente a la ciento
por anverso y adverso, del libro de acta de asamblea para uso

y nueve escrifas
la sociedad, la

cual copio en lo conducente y es del tenor literal:
------ ...A continuación se procedió al desahogo del siguiente:

RDEN DEL DIA
------ 10.- Poderes

--- Décimo punto del Orden del Día.- Se expuso gue
poderes al presidente del consejo de administración y al
mayar claridad frente a /os afusfes gue se han tenido en la los órganos de

aras de la

la sociedad.-
^----- Al efecto:-----
---- Se aprueba conferir en favor del señor Ernesto López Quezada... sucesivamente en

su carácter de Director General y Presidente delConsejo de Administración de "MASARI,
CASA DE BOLSA", SOCIEADAD ANONIMA, /os srgrur'entes poderes y facultades:----------
------A).- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACIOS DE

ADMINISTRACION, con fodas /as facultades generales y /as especia/es gue requieran
cláusula especial conforme a la ley, en /os términos de /os dos primeros párrafos del
artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y sus correlativos
contenidos en /os Códtgos Civiles de /os Esfados de la República Mexicana y de Ia
Ciudad de México (anfes Distrito Federal), quedando incluidas las facultades el (&[1
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artículo das mil quinientos ochenta y siete del mismo ordenamiento legal y de sus
conelativos o cancordanfes en los Códigos Civiles de los demás Fsfados de ta República
Mexicana.
------ EI Presidente del Consejo de Administración y el Director General de una manera

enunciativa más no limitativa estarán facultados: *
---- Para intentar y deslsfrse de toda clase de procedimientos inclusive del amparo. ---
----- Para transigir.
------ Para comprometer en árbitros.-
------ Para absolver y articular posiciones.
----- Para recusar.*-* Para recibir y hacer pagos.-----
--- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y otorgar y otorgar el perdón

cuando proceda.
---- El Presidente del Consejo de Administración o et Director General podrán ejercitar

esfa representación ante cualquier persona física o moral, entidad pública o privada y ante
autoridades civiles, penales, federales, locales, administrativas, flsca/es o militares.---------
-*- b).- PODER GFNERAT PARA ACTOS DE DOMINIA, especial en cuanto a su objeto

pero con la amplitud mencianada en el tercer párrafo del articulo dos mil quinientos
cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y sus conelativos contenidos en /os Códigos
Civiles de /os Estado de la República Mexicana y de la Ciudad de México (antes Distrito
Federal).-
-*- Dicho poder será tan amplio como un (así) derecho se requiera para contraer

obligaciones en nombre de la sociedad a través de la celebración de todo tipo de acfos
jurídicos con ^Banco de México", por cuenta propia en su carácter de "Banco Centrat det
Estado", y coma agente financiero del Gobierno Federal. Este poder otorga todas /as
facultades de disposición incluyendo aquellas necesarias para la constitución de
gravámenes, garantías y limitaciones de dominio sobre /os bienes y derechos de la
sociedad, así como de forma enunciativa y no limitativa, /as necesarias para contratar los
servrb¡bs relativos a /os sisfemas de pagos que opera el "Banco de México", ta
designación de operadores en /os citados sisfemas de pagos y el otorgamiento de
mandatas al "Banco de México". Lo anterior, en /os términos y condiciones esfab/ecidos
en /as dlsposiciones gxpedidas por el propio "Banco de México" y demás autoridades.---
----c).' PODER para suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de crédito en /os

términos del artículo noveno, de la Ley General de títulas y Operaciones de Crédito" -------
--* d).- PODER para abrir, operar y cenar cuentas bancarias de cheques o de inversión

con institucianes bancarias e instituciones bursátiles, tanto det país como del extranjero y
en moneda nacional y en.moneda extranjera, pudiendo operar dichas cuentas y girar
contra /as mismas.

--- d).' Para otorgar poderes generales y especiales, reseruándo.se o no el ejercicio det
mismo y revacar unos y otros

- 
Los poderes conferidos al Presidente del Consejo de Administración y al Director

General de "MAsN?l cAsA DE BotsA': soctEDAD ANóNIMA, podrá sei ejercido en
forma individual, con excepción de los poderes para actos de DOM\N\O y paia suscriblr
títulos y operaciones de crédito que deberá ser ejercido en forma maniamunada por el
P_rgsidgnte del Con*io de Administación y por el Director Generat de "MASARL bnS¿
DE BOLSA", SOCIEDAD ANÓNIMA.
---- Las facultades que goza el Director General el señor Ernesto López euezada que

son /as pr:yj:Qt p?l la ctáusuta vtGEstMA SEGUNDA que son /as srguienfes, --------"VIGESIMA SEGUNDA.- Facultades: El Consejo de Administración tiene tas
facultades de representación orgánica que le atribuyeñ /as Leyes y esfos Fsfafufos
Socla/es, lo que incluyen, de manera enunciativa y no timitatiia tas siguientes: (1).-
Representar a la Sociedad ante las autoridades adrnlnlstrativas judiciatás sean estás
municipales esfafa/es o federales, así como las autoridades del trábajo o ante árbitros o
arbitradores, con poder general para pteitos y cabranzas, por lo gue se entienden
conferidas las más amplias facultades generales a que se rei¡ere el primer párrafo del
Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro det Código Civil para et O¡str¡tá Federal y
del Código Civil Federal y sus correlativos de /os Códrgoé Civiles de tos demás Estado dála RepÚblica Mexicana, por lo que de modo ejemplificativo, más no limitativo podrá: a).-
Promover iurbios de amparo y deslsfirse de eitos, (b).- Presentar y ratificar aánuncias y
querellas penales; satisfacer los requisitos de esfas úttimas, y áesisflrse de ettas; (á)
Consfifulrse en coadyuvante del Ministerio Público, federal o toóat; (d) Otorgar perdohlfun

NED INTEGRAL NOTARIAÍ,
UUID : 01f7610d-e9af- 49af-8 9d8-aebcd53lba92
NOTARIO: LTCENCIADO MIGUEL ANGEL SSPÍNOOI,E BUSTILLOS, NOTARIO 120 DE LA CIUDAD

on uÉxrco
SELLO DE TIEMPO: 2025-II-06 19:36:11
¡rÚurno DE REGISTRO:16397 del libro 13
pÁerne: 'tr4 de i24



G
6

t¡

t¿

iliG¡i

\t:

los art¡cular a posrcrones de juicios,
incluidos los laborales, en el entendido, s¡n embargo, de que la de absolverlas,
sólo podrá ser ejercida por medio de personas fisicas que al efecto desrgne el Consejo de
Administración, por lo que quedan absolutamente excluidos del goce de la misma
cualesquiera otros funcionarios o apoderados de la Sociedad y' .-.----.-
--- (e).- Camparecer ante todo tipo de autoridades en materia laboral, sean
administrativas o jurisdiccionales, locales o federales; actuar dentro de los procedimientos
procesa/es o para procesa/es correspondienfeg desde la etapa de conciliación y hasta la
de ejecución laboral; y celebrar todo tipa de convenioq en /os términas de /os artículos
Once, Sefecienfos Ochenta y Siete y Ochocientos Sefenfa y Sers de la Ley Federal del
Trabajo.- (ll).- Administrar los negocios y bienes socra/es con el poder general más amplio
de administración, en los términos del Artícula Dos mil Qurnienfos Cincuenta y Cuatro,
párrafo segundo del mencionado Código Civil; (ll).- Emitk, suscribir, otorgar, aceptar,
avalar o endosar títulos de crédito, en /os términos del Artículo Noveno de la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito. (lV).- Ejercer acfos de dominio respecto de /os
bienes muebles o inmuebles de la Sociedad, o de sus derechos reales o personales, en
los términos del párrafo tercero del Artículo Das mil quinientos Cincuenta y Cuatro del
citado Código Civil y con las facultades especiales señaladas en /as fracciones primera,
segunda y quinta del Articulo Dos Mil Quinientos achenta y Siete del referido
ordenamiento legal. (V).- Abrir y cancelar cuentas bancarias en nombre de la sociedad y
girar contra e//as, así como para designar personas que giren en contra de las mismas y
para hacer depósifos. (Vl).- Establecer reglas y resolver lo conducente sobre la existencia,
estructura, organización, integración, funciones y facultades de /os Comités y las
comlsiones del trabajo de la Sociedad que se esfimen necesarias, nombrar a sus
integrantes y fijarles sus funciones, reglas de funcionamiento y remuneración. (Vll).-
Contratar los servlcios de personas físlbas autuizadas por la Nacional Bancaria
y de Valares, para celebrar operaciones con el público, promoción campra y

fodo caso el Consejoventa de valores a gue se refiere Ia Ley del Mercado de Valores.'
de Administración se encuentra facultado para otorgar los que correspondan.

de crédito que crea canvenientes a los funcionarios indicados fracción anterior o a
cualquiera ofras personas y revocar los otorgados; y, con los dispuesfo en

Comités de la/as leyes aplicables, delegar sus facultades en e/
Sociedad o algunas de ellas en uno o varios de /os en /os apoderados que

Administración señale.designe al efecto en los términos y condiciones que el

(Vlll).- Otorgar y revocar poderes para pleitos y cobranzas actos
de dominio y cualesquiera poderes especra/es o facultades para

(lX).- Delegar a favor de la persona o personas que estime
Iegalde la Sociedad y conferirles poder general para pleitos

administración actos
de titulos

la
con mas

de

amplias facultades generales a que se refiere el primer Dos mil
Qulnl'enfos Cincuenta y Cuatro del Código Civil para el Distrito Código Cívil
Federal y con las especra/es que requieran mención expresa a las fracciones
tercera, cuarta, séptima y octava del Añiculo Dos Mil Qu¡'hienfos y Siete del
mencionado cuerpo legal de modo que, eiemplificativamente (a) Ostentarse
coma representantes /egales de la Sociedad en cualquier a procesa,

género deadministrativo, laboral, iudicial o cuasiiudicial y, con ese
instancias y señaladamente, articular o absolver posiciones de la Sociedad;
concurrir en el período conciliatorio ante las Juntas de
en /as diligencias respecfivas y celebrar toda clase de

y Arbitraje, intervenir
con /os trabajadores.-

(b).- Sustituir, otorgar y revocar mandatos.- .-. ,

------ Como delegados del Conseio de Administración se a /os
e//ogsenores Ernesto L6pez Quezada... para que

protocolicen la presente acta únicamente en lo que se refiere el otorgamiento de poderes

v debida instalación de la reunión y otarguen la escritura pública correspondiente ante el
notario público de su elección y gestionen lo necesario para inscribir los poderes en el
Reglstro Público de Comercio del domicilio social...".

LA US ULA S
------PRIMERA.- El señor Licenciado FREDIE FARCA CHARABATI, en representación

de'MASAR|, CASA DE BOLSA", SOCIEDA| ANÓN|MA, como Delegado Especialde la
JUNTA DE CONSEJO DE ADMIN,SIRAC,ON, celebrada el veintinueve de abril del año
dos mit diecinueve, deja PROTOCOLIZADA el acta que ha quedado transcrita en el
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antecedente quinto romano de esfe instrumento y que se tiene aquí reproducida como si a
la letra se inserfase, pero que surfa fodos sus efecfos legales.
"---- SFGUNDA.- De conformidad con ta acordado en et ACTA DE LA JTJNTA DE

CONSEJO DE ADMINISTRAC/oN, que por este instrumenfo se protocoliza, se acuerda:-
-----EI otorgamiento de poderes en favor del señor Ernesto López euezada...,
sucesivamente en su carácter de Director General y Presidente det Consejo de
Adminisüación de "MASARI, CASA DE BOLSA,, SOCIEDAD ANÓNIMA, para quedar de
I a siguiente manera: -----*-*A).- poDER GENERAL qARA pLElrOS y COBRANZAS y ACrOS DE
ADMINISTRACION, con fodas /as facultades generales y las especiales que requieran
cláusula especial conforme a la Ley, en /os términos de /os dos primeros párrafos del
Articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civit Federat y sus correlativos
contenidos en los Códigos Ciylles de /os Esfados de /a Repúbtica Mexícana.---
-'--- El Presidente del Consejo de Administración y el Director General de una manera

enunciativa más no limitativa estarán facultados: *
---- Para intentar y desísfnse de toda clase de procedimientos inclusive de amparo.-

Para tran sig i r. -- ---------
--- Pua comprometer en árbitras.--

--- Para absolver y articular posiciones.
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------ Para recusar.
----- Para recibir y hacer pagos.----
----'- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y otorgar el perdón cuando

proceda.
------ EI Presidente del Conseio de Administración o el Director General podrán ejercitar

esfa representación ante cualquier persona física o moral, entidad púbtica o privada y ante
autoridades civiles, penales, federales, locales, admínistrativas, fi'sca/es o militares.--------
-"- b)-- PODER PARA ACTos DE DoMINlo, especiat en cuanto a su objeto, pero con

la amplitud mencionada, en el tercer párrafo del a¡tícuto dos mit quinientós cinicuenta y
cuatro del Código Civil Federal y sus conelativos contenidos en /os Códigos Cívites de /os
Estado de la República Mexicana y de la Ciudad de México (antes Distrito Federal).
---- Dicho poder será tan amplio como un derecho se requlera para contraer

obligaciones en nombre de la Sociedad a través de la celebración de todo tipo de actos
iurÍdicos, con "Bancp De México" por cuenta propia en su carácter de'}anco Centrat det
Esfado", y como Agente Financiero del Gobierno Federat. Este poder otorga fodas /as
facultades de disposición incluyendo aquellas necesarias para la coistitución de
grauámenes, garantias y limitaciones de dominio sobre /os bienes y derechos de la
sociedad, así como de forma enunciativa y no timitativa, las necesarias para contratar los
servlclbs relativos a /os srsfemas de pagos que apera el "Banco de México", la
designación de operacioneís en los citados sisfernas de pagos y el otorgamiento de
mandatos al "Banco de México". Lo anterior, en /os términos y coñdicioneslsfab/ecrdos
en las disposiciones expedidas por el propio "Banco de México;', y demás autoridades. ---
-:--c).- PODER para suscribir, aceptar, endosar y avalar {ítutos de crédito, en /os

términos del artículo noveno, de la Ley General de Títutos y Operaciones de Crédito. -**---'d) PODER, para. poder abrir, operar y cerrar cuentas bancarias de cheques o de
inversiÓn, con instituciones bancarias e instituciones bursátiles tanto del país como del
extraniero, de moneda nacional y en moneda extranjera, pudiendo operar dichas cuentas
y girar contra /as mLsmas. -

--- e) Para otorgar poderes generales y especiales, reseruándose o no et ejercicio det
mismo y revocar unos y otros.
---- Los poderes conferidos al Presidente det Consejo de Administración y al Director
General de "MASARI, cAsA DE B)LSA', soctEADAD AN)NIMA, podrá sár ejercido en
forma individual, con excepción de /os poderes para actos de DOM\N\O y paÁ suscribir
títulos y operaciones de crédito que deberá ser ejercido en forma mancomunada por etp::":*l!" del conselo de Administración y por et Director Generat de ,MASAR:,'}ASA
DE BOLSA" SOCIEDAD ANONIMA.
-----Las facultades que goza el Director General e! señor ERNESfO Ló7EZ 1UEZADA,

que son /asprevisfas por la cláusula vtGÉstMA SEGUNDA que son /as srgur'enfes..--______
------'-..V/GESIMA SEGUNDA.- Facultades: F/ ConseTo de Administiación tiene tas

facultades de representación orgánica que te atribuyen taé Leyes y los Estatuto.s Socia/es,
19 Que incluyen de manera enunciativa y no timitativa las siguienies: (1) Representar a lá
Sociedad ante las autoridades administrativas y judiciales sean éstas municipát&,
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esfafa/es o como /as trabajo
can poder general para pleitos y cobranzas, por lo gue se /as más

Dos milamplias facultades generales a que se refiere el primer pánafo

v
autorizadas por la

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para celebrar con el público,
del Mercado deasesoría, promoción y compraventa de valores a que se refiere

Valores.- En toda caso e/ Conse.¡b de Administración se para otorgar
/os poderes que coffespondan. (Vlll).- Otorgar y revocar los para pleitos y
cobranzas, acfos de administración, actos de dominio y especra/es o
facultades para la suscripción de títulos de Crédito conveniente a los
funcionarios indicados en Ia fracción anterior o a cualquiera personas y revocar los
otorgados, y con observancia de /os dispuesfos en /as aplicables, sus

o
en los términos y

condiciones que el Consejo de Administración señale.- (n.- Delegar a favor de la
persona o personas que estime conveniente, la representación legal de Ia Saciedad y
conferirles poder general para pleitos y cobranzas, con la (así) más amplias facultades a
gue se refiere el primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinienfos Cincuenta y Cuatro del
Código Civil para el Distrito Federal y del Código Civil Federal y con las especla/es que

requieran mención expresa conforme a las fracciones tercera, cuarta, séptima y octava
det Artícuto Dos Mil Quinientos Ochenta y Slefe del mencionado cuerpa legal, de modo
que, ejemplificativamente, puedan: (a) Osfenfarse como representantes legales de la
sociedad en cualquier procedimiento o proceso adminístrativo, laboral, judicial o
cuasijudicial y, en ese carácter, hacer todo género de instancias y, señaladamente
articular o absolver posiclones en nombre de /a Socl'edad; concurrir en el periodo
conciliatorio ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, intervenir en las diligenúi8
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Quinientos Cincuenta y Cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y del Código Civil
Federal y can las especla/es que requieran mención expresa conforme a las fracciones
tercera, 

-cuaña, 
sexta, séptima y octava det Articuto Dos Mit Quinientos Ochenta y Siefe

del Codigo Civil para el Distrito Federal y del Código Civil Federal y con las especra/es
que requieran mención expresa conforme a las fracciones tercera, cuarta, sexta, séptima
y octava del Aftículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete del Código Civil para el Distrito
Federal y del Código Civil Federal y sus correlaftuos de /os Códrgos Civiles de los demás
Esfados de la República Mexicana, por lo que den modo ejemplificativo, más no limitativo
podrá: a) Promover juicios de amparo y desrsfrrse de ellog b).- Presentar y ratificar
denuncias y querellas penales; saflsfacer los requisitos de esfas últimas y desisfnse de
ettas, c).- Consfifuirse en coadyuvante del Ministerio Público, Federal o Local; d).- Otorgar
perdón en los procedimientos penales; afticular o absolver posiclones en cualquier género
de juicios, incluidos los laborales, en el entendido, sin embargo, de que la facultad de
absolverlas sólo podrá ser ejercida por medio de personas fislcas que al efecto designe el
Consejo de Administración, por lo que quedan absolutamente excluidos del goce de la
misma cualesquiera otros funcionarlos o apoderados de la Sociedad; y ; e).- Comparecer
ante todo tipo de autoridades en materia laboral, sean administrativas o iurisdiccionales,
locales o federales; actuar dentro de /os procedimientos procesales o paraprocesaleg
correspondientes, desde la etapa de canciliación y hasta la ejecución laboral; y celebrar
todo tipo de conveniog en /os términos del Artículos Once, Selecientos Ochenta y Siete y
Ochocientos Setenfa Y Sen de la Ley Federal delTrabaio.- (ll).- Administrar los negocios
y bienes socrales con el poder general más amplio de en los términos del
Artículo Dos Mil Qurnlenfos Cincuenta y Cuatro, párrafo del mencionado Código
Civil.- (ll).- Emitir, suscribir, otorgar aceptar, avalar o de crédito, en los
términos del Artícula Novena de la Ley General de Títulos y de Crédito. ---*-
--* (lV).- Ejercer acfos de dominio respecfo de /os bienes o inmuebles de la

Sociedad, o de sus derechos reales o personales en /os
Artículo Dos MilQuinienfos Cíncuenta y Cuatro del citada

del párrafo tercero del
y con las facultades

especla/es seña/adas en las fracciones primera, segunda y Artículos Dos Mil
Quinientos Ochenta y Slefe del referido ordenamiento legal; y cancelar cuentas
bancarias en nombre de la Sociedad y girar contra ellas, para designar personas
que giren en contra de /as mismas y para hacer Establecer
resolver lo conducenfe sobre la existencia, estructura,
y facultades de /os comlkís y las comisiones de trabaio estimen
necesarios; nombrar a sus lnfegrantes y f4'arles sus
remuneración. (Vll).- Contratar /os servicrbs de

facultades en el Director General, Comité de la Sociedad
varios de los Conseieros o en los apoderados gue designe
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respectivas y celebrar toda clase de convenio.s con /os trabajadores; (tX).- Substituir,
otorgar y revocar mandatos. ". ". -----
--- En los términos del Acta de asamblea que por este instrumenfo se protocoliza,

mismos iTue se tíenen aquí por reproducidos como si se rhserfasen a la letra para todos
/os efecfos legales'a que haya lugar...1---.--------
_--.-YO EL NOTARIO.CERTIFICO QUE EN DICHOS INSTRUMENTOS QUEDÓ

ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE MASARI CASA DE BOLSA, SOCIEDAD
ANÓMMA, PARA EL OTORGAMIENTO DE tOS ACTOS CONSIGNADOS EN EL
INSTRUMEN:TO RELACIONADO. Y PARA DOCUM ENTAR LA PERSONALIDAD DE
ERNESTO LÓPEZQUEZADA EXP]DO LA PRESE NTE CERTIF
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------ ES PR¡MER TESTIMONIO QUE EXPIDO PARA ADM

FIBRA INN, SOCIEDAD CIVIL COMO FIDEICOMITENTE.- LO EXPIDO EN

SETECIENTAS VEINTIÚN PAGINAS.- CIUDAD DE MÉXICO, A CINCO DE NOVIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL NCO. - DOY
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LTCENCTADo MrcuEL ÁNeul gspÍIüool,a BUSTTLLoS, TrruLAR DE LA NoraRÍa ¡¡úvlsno
crENTo vETNTE DE LA cruDAD ne uÉxrco, cERTrFrco: euE LA pRESENTE TMpREsróN euu--
coNsrA DE sETEcrENTos'vErNTrcuATRo pÁcrr¡as, ES REpRoouccró¡l FIEL y ExAcrA DEL---
TESTIMONIO ORIGINAL QUE ME.FUE PRESENTADO Y QUE DOY FE HABER TENIDO A LA VISTA--
y coN EL cuAL r,a cot¡,:É,'A cuyo EFEcro HE LEVANTADo EN EL LTBRo DE REGrsrRo DE--
corgJos DEL pRorocolo A Mr cARGo EL REGrsrRo ñru¡no orscrsÉrs Mrr, TREScfENTos---
NovENTA y srETE, DEL LrBRo llíi¡,reno rREcE
LA pRESENTE cERTrFrcacró¡¡ sE ExprDE sN rÉRrvnNos DEL anrÍculo NovENTA y ocHo DE--
LA LEy DEL NorARraoo paRa LA cruDAD or nÉxrco y DEL eRrÍculo crENTo sETENTA y---
uNo DEL crrADo oRDENAMTENTo EL cuAL ESTABLEcE "EL corEJo ecR¡orraRÁ euE LA-
coPrA euE sE FIRMA poR EL NorARro ES FrEL REpRoDUccról¡ oer, EXHTBTDo coMo-
ORIGINAL, SIN CAL]FICAR SOBRE LA AUTENTICIDAD, VALIDEZ O LICITIID DEL M]SMO. LA-_
coprA COTEJADA tsNoRÁ EL MrsMo vALoR pRoBAToRro eun EL DocuMENTo EXHTBTDo coMo--
ORIGINAL CON EL CUAL FUE COTEJADO, SALVO QUE SE TRATE DE DOCUMENTO QUE LLEVE-..-
rNcoRpoRADo su DERECHo, supuEsro EN EL cual sór,o pRooucrRÁ EL EFEcro DE---
ACREDTTAR QUE ES COPIA FIEL DE SU ORIG]NAL.II--
EsrE corgJo FUE FTRMADo coN LA FrRMA elscrRómrcA NoTARTAL DEL suscRrro NorARro, -
DE CoNFoRMTDAD coN EL eRtÍcur,o crENTo crNcuENTA y sErs DEL REGLAMENTo DE LA LEy-
DEL NorARrADo EN LA cruDAD ou l',tÉxrco
cruDAD ne MÉxrco, A snrs DE NovTEMBRE DE Dos MrL vErNTTCrNco

FIR¡4A ELECTRóNICA NOTARIAL : NmVRPzY/AXbNT6MF iyw6 CQRYBA+uR5 lmTRTgVm
x6DBrg2O6Yugw0Q4ThLiyJB/khk+UaVüVOLQkKK0yRMYZGR4N.I,JP4 0 6 0,J01KiskdfLz
IbXeW3l0Cnnb2DmeuETLS Zqwy1 9H8 sym,JVrIzQsYu/ y /pzasdHgmiZTLnK/ 7 21SG2X2o
pPlmCCM2XY/KVOBVnYh3uC0mj /,JHFthAQQeyTrPeSZEoSZnlVR3V'i97Sy4wixD0XoFU
eD9Z3M1DVCWR5 fWr-URO7 7 9+oPD4MLhDshpwiT4 EGK4EHC/ ZUqAhWpHnfUyLhT 3 3T0w
m0 C TVAa 1 8 SN I hu zXKI 3 khy4 kXS 5 2 e rgkb 1 qal,pUw= =
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Ciudad de México, a 10 de abril de 2026. 

 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Guadalupe Inn, 01020, Ciudad de México 
 

Atención:  Leonardo Molina Vázquez 
  Director General de Emisoras 
 

 Hago referencia a la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores 
(“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios no amortizables con clave de 
pizarra “FINN 13” (los “CBFIs”) emitidos por Banco Multiva, S. A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Multiva, División Fiduciaria (causahabiente de CIBanco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple) como fiduciario del fideicomiso irrevocable número DB/1616 (la “Emisora” y el 
“Fideicomiso” respectivamente), constituido el 23 de octubre de 2012 (según el mismo ha sido 
modificado de tiempo en tiempo), en el que, Administradora de Activos Fibra Inn, S.C. (“AAF”), 
actualmente actúa como fideicomitente y administrador y Masari Casa de Bolsa, S.A., actúa como 
como representante común de los tenedores de CBFIs (el “Representante Común”); con motivo 
de: (i) las modificaciones a los Documentos de Emisión (según dicho término se define en el 
Fideicomiso) derivado de la subrogación de Banco Multiva, S. A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Multiva, División Fiduciaria (“Multiva”) de los derechos y obligaciones de 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (“CIBanco”) como fiduciario del Fideicomiso, en 
virtud de la escisión sin extinción de CIBanco y de la fusión mediante la cual Multiva es el 
causahabiente final de parte del negocio fiduciario de CIBanco y (ii) la sustitución de Asesor de 
Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. (“AAP”) por AAF, como fideicomitente del Fideicomiso. 

 La presente opinión se expide para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 
87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores y el artículo 14, fracción II de las Disposiciones 
de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de 
Valores, expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”). 

 Para efectos de la presente opinión, he revisado la documentación e información legal 
elaborada y proporcionada por la Emisora, en relación con la misma y los CBFIs, misma que se 
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señala más adelante y sostenido reuniones con funcionarios de ésta, y me he apoyado, para las 
cuestiones de hecho, en dicha información y/o en las declaraciones de funcionarios de la Emisora. 

 He sido contratado a efectos de emitir la presente opinión, como abogado externo de la 
Emisora, en relación exclusivamente con la preparación de la documentación referida y la 
actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV. 

 Para efectos de la presente opinión, he examinado la siguiente documentación legal 
proporcionada por la Emisora (la “Documentación Legal”): 

1. Copia certificada de la escritura pública número 57,840, de fecha 6 de febrero de 
2008, otorgada ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, Notario Público 
número 1 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de Comercio del 
Distrito Federal bajo el folio mercantil 384235, el 25 de julio de 2008, en la que 
consta la constitución de “The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca 
Múltiple”; 

2. Copia certificada de la escritura pública número 111,339, de fecha 23 de abril de 
2014, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público 
número 121 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de Comercio del 
Distrito Federal bajo los folios mercantiles número 66277 y 384235, el 23 de abril 
de 2014, a través de la cual se formaliza: entre otros, (i) la fusión de The Bank of 
New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple como fusionante y CIBanco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, como fusionada; y (ii) el cambio de 
denominación de The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, por el de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple; 

3. Copia certificada de la escritura pública número 170,170, de fecha 2 de septiembre 
de 2025, otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Cáceres Jiménez O´Farril, titular de la 
notaría pública número 132 de la Ciudad de México actuando como asociado en el 
protocolo de la notaría 21 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
electrónico número 384235, el 5 de septiembre de 2025, a través de la cual se hizo 
constar la protocolización de la asamblea general extraordinaria de accionistas de 
CIBanco, de fecha 2 de septiembre de 2025, en la cual se acordó, entre otros, la 
escisión de CIBanco, subsistiendo la misma y la constitución de la sociedad 
Albatros, S.A. de C.V. como sociedad escindida; 

4. Copia certificada de la escritura pública número 170,171, de fecha 2 de septiembre 
de 2025, otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Cáceres Jiménez O´Farril, titular de la 
notaría pública número 132 de la Ciudad de México actuando como asociado en el 
protocolo de la notaría 21 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
electrónico número N-2025062505, el 5 de septiembre de 2025, a través de la cual 
se formalizó el contrato de sociedad por acuerdo de escisión por medio del cual se 
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constituyó la sociedad Albatros Transitoria, S.A. de C.V. (“Albatros”) como 
sociedad escindida de CIBanco; 

5. Copia certificada de la escritura pública número 170,172, de fecha 2 de septiembre 
de 2025, otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Cáceres Jiménez O´Farril, titular de la 
notaría pública número 132 de la Ciudad de México actuando como asociado en el 
protocolo de la notaría 21 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo los folios mercantiles 
electrónicos número N-2025062505 y 355867, el 5 de septiembre de 2025, a través 
de la cual se hace constar, entre otros: (i) la protocolización de las actas de 
resoluciones unánimes adoptadas fuera de asamblea de los accionistas de Albatros 
y Multiva y (ii) la formalización del convenio de fusión entre Albatros como 
sociedad fusionada y Multiva como sociedad fusionante; 

6. Testimonio de la escritura pública número 170,249, de fecha 11 de septiembre de 
2025, otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Cáceres Jiménez O´Farril, titular de la 
notaría pública número 132 de la Ciudad de México actuando como asociado en el 
protocolo de la notaría 21 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
número 355867, el 12 de septiembre de 2025, a través de la cual se hizo el 
otorgamiento de los poderes, a favor de Ricardo Antonio Rangel Fernández 
Macgregor; Juan Pablo Baigts Lastiri; Norma Serrano Ruiz; Cristina Reus Medina; 
Mónica Jiménez Labora Sarabia; Rosa Adriana Pérez Quesnel; Liliana Rendón 
Núñez de Álvarez; Alfredo Vargas Lapayre; Jorge Ramón Campos de la Fuente; 
Victor Rivera Camacho; Sergio López Velázquez; Mario Alberto Campuzano 
Aguirre; María Cristina Sifuentes Leal; Aldo Aguirre Pérez Rendón; Alejandro 
Rodríguez Ardila; Jame Gerardo Garduño Soto; Alma Angelina Jusaino Islas y 
Emmanuel Rivero, como apoderados con firma “A”, y Alberto Méndez Davidson; 
Gerardo Ibarrola Samaniego; Javier Cortés Hernández; Rodolfo Isaías Osuna 
Escobedo; Itzel Crisóstomo Guzmán; Andrea Escajadillo del Castillo; Jaime 
Gerardo Ríos García; Alfredo Basurto Dorantes; María Montserrat Uriarte Carlin; 
Adán Alejandro Salazar Sánchez; Sergio Guevara Sandoval; Pablo Herrera Lasso 
Jiménez; Nabor Mejía Robles; Ubaldo Chavez López; Oscar Sánchez Moreno; 
Rogelio Omar Galindo García; Jessica Gaona Andrade; Brenda Muñoz Miranda; 
Gerardo Glaccie Cravioto Rodríguez y Alfredo Munguía Trejo, como apoderados 
con firma “B”, quienes cuentan con facultades suficientes para representar a 
Multiva, habiéndoles sido otorgados, entre otros,  para: (i) pleitos y cobranzas; (ii) 
actos de administración; (iii) actos de administración en materia laboral; (iv) actos 
de dominio; (v) para suscribir títulos de crédito en términos del artículo noveno de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y, (vi) otorgamiento y 
revocación de poderes, lo anterior, en el entendido que dichas facultades deberán 
ser ejercidas de manera mancomunada por dos de los apoderados con firma “A“ 
o por un apoderado con firma “A” y un apoderado con firma “B”;  
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7. Certificación del prosecretario del consejo de administración de Multiva, de fecha 
10 de noviembre de 2025, relativa a los apoderados de Multiva, los apoderados con 
firma “A”, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor; Juan Pablo Baigts 
Lastiri; Norma Serrano Ruiz; Cristina Reus Medina; Mónica Jiménez Labora 
Sarabia y Rosa Adriana Pérez Quesnel, como apoderados con firma “A”, así como 
de los apoderados con firma “B”, Alberto Méndez Davidson; Gerardo Ibarrola 
Samaniego; Javier Cortés Hernández; Andrea Escajadillo del Castillo; Jaime 
Gerardo Ríos García; Alfredo Basurto Dorantes; María Monserrat Uriarte Carlin; 
Adán Alejandro Salazar Sánchez; Sergio Guevara Sandoval; Pablo Herrera Lasso 
Jiménez; Nabor Mejía Robles; Ubaldo Chavez López; Oscar Sánchez Moreno; 
Rogelio Omar Galindo García y Alfredo Munguía Trejo, en la cual establece que 
dichas facultades no les han sido revocadas, limitadas o en alguna forma 
modificadas, por lo que continúan en pleno vigor y efecto; 

8. Copia certificada de la escritura pública número 51,315, de fecha 14 de julio de 
1986, otorgada ante la fe del Lic. Francisco Fernández Cueto y Barrios, Notario 
Público número 16 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México, bajo folio mercantil número 91,236, el 16 de 
octubre de 1986, en la que consta la constitución de Masari Casa de Cambio, S.A. 
de C.V.; 

9. Copia certificada de la escritura pública número 52,085, de fecha 18 de marzo de 
2008, otorgada ante la fe del Lic. Carlos Alejandro Durán Loera, Notario Público 
número 11 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de 
la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 91,236, el 8 de mayo de 2008, 
que contiene la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de 
accionistas de Masari Casa de Cambio, S.A. de C.V., celebrada el 31 de enero de 
2008, en la que se acordó, entre otros, la transformación de la sociedad y la 
aprobación del proyecto de reforma de estatutos. En virtud de lo anterior, Masari 
Casa de Cambio, S.A. de C.V. transformó su régimen de organización y 
funcionamiento para organizarse y operar como casa de bolsa, modificando sus 
estatutos y cambiando su denominación por la de Masari Casa de Bolsa, S.A. (el 
“Representante Común”); 

10. Copia certificada de la escritura pública número 73,315, de fecha 12 de junio de 
2019, otorgada ante la fe del Lic. Carlos Alejandro Durán Loera, Notario Público 
número 11 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de 
la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 91,236, el 26 de septiembre de 
2019, en la cual se hizo constar la protocolización del acta de la junta del consejo 
de administración de Masari Casa de Bolsa, S.A., a través de la cual se hizo constar 
el otorgamiento de poderes en favor de los señores Ernesto López Quezada y 
Fredie Farca Charabati, en su carácter de director general y presidente del consejo 
de administración, respectivamente, quienes cuentan con facultades suficientes 
para representar al Representante Común, habiéndoles sido otorgados, entre otros, 
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poderes para: (i) pleitos y cobranzas, (ii) actos de administración, (iii) poder para 
actos de dominio, (iv) suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de crédito, (v) 
abrir, operar y cerrar cuantas bancarias de cheques o de inversión, con 
instituciones bancarias e instituciones bursátiles, (vi) otorgar poderes generales y 
especiales, reservándose o no el ejercicio del mismo y revocar unos y otros. Los 
poderes conferidos podrán ser ejercidos en forma individual, con excepción de los 
poderes para actos de dominio y para suscribir títulos y operaciones de crédito, los 
cuales deberán ser ejercidos en forma mancomunada por el presidente del consejo 
de administración y por el director general del Representante Común; 

11. Copia certificada de la escritura pública número 76,695, de fecha 27 de mayo de 
2021, otorgada ante la fe del Lic. Carlos Alejandro Durán Loera, Notario Público 
número 11 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de 
la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 91236-1, el 29 de junio de 2021, 
a través de la cual se hizo constar el otorgamiento de poderes, otorgado por Fredie 
Farca Charabati en su carácter de presidente del consejo de administración del  
Representante Comín (quien cuenta con facultades suficientes para representarlo) 
en favor de Iraís Lucrecia López Rodríguez, habiéndole sido otorgados, entre 
otros, poderes para: (i) pleitos y cobranzas, (ii) actos de administración y (iii) 
suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de crédito; limitados a la representación 
del Representante Común, únicamente cuando esta asuma el carácter de 
representante común de tenedores de valores en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores y las disposiciones que de ella deriven. Los poderes conferidos 
podrán ser ejercidos en forma mancomunada con cualquier otro apoderado del 
Representante Común, con las mismas facultades; 

12. Copia certificada de la escritura pública número 23,201 de fecha 13 de septiembre 
de 2012, otorgada ante la fe del Lic. Gustavo Escamilla Flores, Notario Público 
número 26 con ejercicio en el Primer Distrito Registral del estado de Nuevo León, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Monterrey, 
Nuevo León, bajo el folio mercantil electrónico número 134826-1, el 17 de 
septiembre de 2012, en la cual se hizo constar la constitución de AAP; 

13.  Copia certificada de la escritura pública número 39,547, de fecha 13 de agosto de 
2019, otorgada ante la fe del Lic. Gustavo Escamilla Flores, Notario Público 
número 26 con ejercicio en el Primer Distrito Registral del estado de Nuevo León, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Monterrey, 
Nuevo León, bajo el folio mercantil electrónico número 134826, el 11 de septiembre 
de 2019, que contiene la protocolización del acta de asamblea general 
extraordinaria de accionistas de AAP, celebrada el 30 de abril de 2019, en la que se 
acordó, entre otros, la modificación a los artículos 14o y 15o de los estatutos sociales 
de la sociedad y se reconocieron los estatutos sociales vigentes de dicha sociedad; 
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14. Copia certificada de la escritura pública número 27,804 de fecha 17 de septiembre 
de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Gustavo Escamilla Flores, Notario Público 
número 26 con ejercicio en el Primer Distrito Registral del estado de Nuevo León, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Monterrey, 
Nuevo León, bajo el folio mercantil electrónico número 134826*1, el 17 de 
septiembre de 2014, en la cual se hizo constar la protocolización de las resoluciones 
unánimes adoptadas por  los miembros del consejo de administración de AAP, a 
través de las cuales se hizo constar el otorgamiento de poderes en favor de, entre 
otros, el señor Oscar Eduardo Calvillo Amaya, quien cuenta con facultades 
suficientes para representar a AAP, habiéndole sido otorgados, entre otros, 
poderes para: (i) pleitos y cobranzas, (ii) actos de administración y (iii) poder para 
actos de dominio. Los poderes previamente mencionados podrán ser ejercidos en 
forma individual, con excepción de los poderes para actos de dominio, los cuales 
deberán ser ejercidos en forma individual, siempre y cuando sean ejercidos en 
operaciones con valor no mayor a USD $10,000.00 (diez mil dólares 00/100, 
moneda de curso legal en los Estados Unidos de América); 

15. Copia certificada de la escritura pública número 24,373 de fecha 14 de febrero de 
2013, otorgada ante la fe del Lic. Gustavo Escamilla Flores, Notario Público 
número 26 con ejercicio en el Primer Distrito Registral del estado de Nuevo León, 
inscrita en el Instituto Registral y Catastral del estado de Nuevo León, bajo el 
número 363, volumen 52, libro 8, sección III el 25 de febrero de 2013, en la cual se 
hizo constar la constitución de AAF;  

16. Copia certificada de la escritura pública número 23,900, de fecha 31 de diciembre 
de 2021, otorgada ante la fe del Lic. Jorge Maldonado Montemayor, Notario 
Público número 55 con ejercicio en el Primer Distrito Registral del estado de Nuevo 
León, inscrita en el Instituto Registral y Catastral del estado de Nuevo León, bajo 
el número 50, volumen 61, libro 1, sección III el 11 de enero de 2022, que contiene 
la protocolización del acta de asamblea general de socios de AAF, celebrada el 30 
de diciembre de 2021, en la que se acordó, entre otros, la modificación al artículo 
4o de los estatutos sociales de la sociedad y en consecuencia al objeto social de la 
sociedad; 

17. Copia certificada de la escritura pública número 9,771 de fecha 8 de julio de 2016, 
otorgada ante la fe del Lic. Jorge Maldonado Montemayor, Notario Público 
número 55 con ejercicio en el Primer Distrito Registral del estado de Nuevo León, 
inscrita en el Instituto Registral y Catastral del estado de Nuevo León, bajo el 
número 1388, volumen 55, libro 28, sección III el 15 de julio de 2016, por medio de 
la cual Laura Nelly Lozano Romero compareció a otorgar en favor de, entre otros, 
Lizeth Mariel Pedraza Nava y Miguel Aliaga Gargollo, poderes para: (i) pleitos y 
cobranzas, (ii) actos de administración en materia laboral y (iii) actos de 
administración. Los poderes previamente mencionados podrán ser ejercidos en 
forma individual; 
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18. Certificación del Secretario del consejo de administración de Masari Casa de Bolsa, 
S.A. de fecha 10 de abril de 2026, relativa a los apoderados del Representante 
Común, los apoderados Iraís Lucrecia López Rodríguez y Ernesto López Quezada; 

19. Copia certificada de la escritura pública número 43,438 de fecha 23 de octubre de 
2012, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público 
120 de la Ciudad de México, a través de la cual se hace constar la constitución de 
Fideicomiso;  

20. Copia certificada de la escritura pública número 43,823 de fecha 4 de marzo de 
2013, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público 
120 de la Ciudad de México, a través de la cual se hace constar el primer convenio 
modificatorio al Fideicomiso;  

21. Copia certificada de la escritura pública número 45,555 de fecha 30 de octubre de 
2014, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público 
120 de la Ciudad de México, a través de la cual se hace constar el segundo convenio 
modificatorio al Fideicomiso;  

22. Copia certificada de la escritura pública número 48,266 de fecha 5 de diciembre de 
2016, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público 
120 de la Ciudad de México, a través de la cual se hace constar el tercer convenio 
modificatorio y re-expresión del Fideicomiso;  

23. Primer testimonio de la escritura pública 50,118 de fecha 25 de abril de 2018, 
otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público 120 
de la Ciudad de México, a través de la cual se hace constar el cuarto convenio 
modificatorio del Fideicomiso; 

24. Segundo testimonio de la escritura pública 50,229 de fecha 8 de junio de 2018, 
otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público 120 
de la Ciudad de México, a través de la cual se hace constar el quinto convenio 
modificatorio del Fideicomiso; 

25. Copia certificada de la escritura pública 50,677 de fecha 22 de octubre de 2018, 
otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público 120 
de la Ciudad de México, a través de la cual se hace constar el sexto convenio 
modificatorio del Fideicomiso; 

26. Copia certificada de la escritura pública número 53,058 de fecha 5 de octubre de 
2020, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público 
120 de la Ciudad de México, a través del cual se ratificó el séptimo convenio 
modificatorio del Fideicomiso celebrado con fecha 21 de septiembre de 2020 por 
las partes del mismo, como consecuencia de la sustitución del Representante 
Común; 
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27. Copia certificada de la escritura pública 53,549 de fecha 28 de diciembre de 2020, 
otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público 120 
de la Ciudad de México, a través de la cual se hace constar la compulsa del 
clausulado del Fideicomiso; 

28. Copia certificada de la escritura pública 60,646 de fecha 28 de octubre de 2025, 
otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público 120 
de la Ciudad de México, a través de la cual se hace constar el octavo convenio 
modificatorio del Fideicomiso (el “Octavo Convenio Modificatorio al 
Fideicomiso”); 

29. Copia certificada del convenio de fecha 10 de septiembre de 2025, por medio del 
cual AAP cedió y transmitió a favor de AAF sus derechos y obligaciones como 
fideicomitente del Fideicomiso, adquiriendo AAF en consecuencia el carácter de 
fideicomitente Fideicomiso, sujeto a la aprobación de la Asamblea de Tenedores 
(según dicho término se define más adelante) (el “Convenio de Cesión de 
Derechos”). 

30. Copia autentificada del acta levantada con motivo de la Asamblea General 
Ordinaria de Tenedores de CBFIs de fecha 10 de octubre de 2025 (la “Asamblea de 
Tenedores”), por la que, se resolvió autorizar, entre otros: (i) otorgar a AAP una 
dispensa al cumplimiento de la Cláusula Vigésima Séptima del Fideicomiso, la 
cual establece que “Ni el Fideicomitente, ni los Fideicomitentes Adherentes, ni el 
Fiduciario, ni el Administrador, ni el Representante Común podrán ceder sus derechos y 
obligaciones derivados de este Fideicomiso”, exclusivamente a efecto de que AAP 
pueda ceder sus derechos como fideicomitente del Fideicomiso en favor de AAF 
(la “Cesión de Derechos”), (ii) la Cesión de Derechos y reconocer con pleno vigor 
y efectos a partir de la Asamblea de Tenedores el Convenio de Cesión de Derechos, 
(iii) autorizar e instruir al  fiduciario del Fideicomiso para llevar a cabo cualquier 
trámite o gestión ante cualquier autoridad gubernamental o entidad, necesarios o 
convenientes en relación con la sustitución del fideicomitente del Fideicomiso, 
incluyendo, sin limitar, ante la Comisión, la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de 
C.V. (la “BMV”) y la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 
C.V. (“Indeval”) a efecto de llevar a cabo la actualización de la inscripción de los 
CBFIs en el RNV a cargo de la Comisión y del listado de los CBFIs en el sistema de 
cotización de la BMV, así como llevar a cabo el canje del macrotítulo que ampare 
los CBFIs en el que se haga constar a AAF como nuevo fideicomitente del 
Fideicomiso, por el diverso macrotítulo que actualmente se encuentra depositado 
en Indeval y (iv) el nombramiento de, entre otros, Lizeth Mariel Pedraza Nava 
como delegada especial de la Asamblea de Tenedores, para que instruya al 
Fiduciario la celebración de cualquier acto o documento necesario para 
cumplimentar las resoluciones adoptadas en dicha Asamblea de Tenedores; 
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31. Instrucción de fecha 30 de enero de 2026, que Lizeth Mariel Pedraza Nava, 
delegada especial de la Asamblea de Tenedores, giró al fiduciario del Fideicomiso 
para llevar a cabo: (i) celebrar con AAF y el Representante Común, el octavo 
convenio modificatorio al contrato de Fideicomiso; (ii) solicitar a la Comisión, la 
actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV con motivo de las 
resoluciones adoptadas en la Asamblea de Tenedores, a través de la cual se 
autorizó la Cesión de Derechos y se reconoció con pleno vigor y efectos a partir de 
la Asamblea de Tenedores el Convenio de Cesión de Derechos y (iii) habiendo sido 
actualizada la inscripción de los CBFIs en el RNV, efectuar el correspondiente canje 
de título que ampara los CBFIs ante Indeval (la “Instrucción”); y 

32. Macrotítulo de los CBFIs depositado ante Indeval (el “Macrotítulo”). 

 He asumido, sin investigación independiente alguna o verificación de cualquier tipo, 
salvo por la revisión de la documentación antes referida, bastando la documentación y 
declaraciones de los diferentes participantes: 

1. Que los documentos citados, salvo las opiniones vertidas en la presente, han sido 
debidamente autorizados y firmados por las personas con facultades suficientes y 
necesarias al efecto, y en su caso, registrados en los registros que corresponda; 

2. La legitimidad de todas las firmas y la autenticidad de los documentos y papeles 
que he examinado; 

3. La fidelidad con sus originales y suficiencia de todas las copias certificadas y de 
los documentos que nos fueron proporcionados para la elaboración de la presente 
opinión; 

4. Que los poderes, facultades y atribuciones de las personas designadas por la 
Emisora y por el Representante Común para la suscripción y firma del título de los CBFIs 
no serán revocados, limitados o, de cualquier otra forma, modificados previamente a la 
fecha en que los mismos se firmen; y 

5. Que las disposiciones legales vigentes y las demás condiciones tomadas en cuenta 
a la fecha de la presente opinión no sufran cambios posteriores que alteren el contenido 
de ésta. 

 Considerando lo anterior y conforme a las salvedades y limitaciones establecidas, 
manifiesto a esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores que a mi leal saber y entender: 

1. La Emisora se encuentra debidamente constituida y existe legalmente de conformidad con 
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos; 

2. El contrato de Fideicomiso (incluyendo sus respectivos convenios modificatorios), es 
válido y exigible conforme a sus términos y cuenta con el patrimonio que se establece 
conforme a los últimos estados financieros publicados; 
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3. Los delegados fiduciarios de la Emisora a que se refiere la presente opinión cuentan, a la 
fecha, con facultades necesarias y suficientes para: (i) celebrar el Octavo Convenio 
Modificatorio al Fideicomiso, (ii) comparecer a la celebración del Convenio de Cesión de 
Derechos, (iii) celebrar los demás los actos relacionados con la actualización de la 
inscripción de los CBFIs en el RNV y (iv) suscribir los CBFIs conforme al Fideicomiso, 
mismas que deberán ser ejercidas de manera mancomunada por dos de los delegados 
fiduciarios con firma “A“ o por un delegado fiduciario con firma “A” y un delegado 
fiduciario con firma “B”; 

4. Los apoderados del Representante Común a que se refiere la presente opinión cuentan, a 
la fecha, con las facultades necesarias y suficientes para: (i) comparecer a la celebración 
del Octavo Convenio Modificatorio al Fideicomiso, (ii) comparecer a la celebración del 
Convenio de Cesión de Derechos, (iii) celebrar los demás los actos relacionados con la 
actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV y (iv) suscribir los CBFIs conforme 
al Fideicomiso; mismas que deberán ser ejercidas de manera mancomunada por el 
presidente del consejo de administración y el director general del Representante Común; 

5. AAP se encuentra debidamente constituida y existe legalmente de conformidad con las 
leyes de los Estados Unidos Mexicanos; 

6. El apoderado de AAP a que se refiere la presente opinión cuenta, a la fecha, con las 
facultades necesarias y suficientes para representarla y para celebrar el Convenio de 
Cesión de Derechos; 

7. AAF se encuentra debidamente constituida y existe legalmente de conformidad con las 
leyes de los Estados Unidos Mexicanos; 

8. Los apoderados de AAF a que se refiere la presente opinión cuentan, a la fecha, con las 
facultades necesarias y suficientes para representarla y para celebrar el Convenio de 
Cesión de Derechos y el Octavo Convenio Modificatorio al Fideicomiso; 

9. El Convenio de Cesión de Derechos es válido y exigible conforme a sus términos;  

10. Los acuerdos adoptados por la Asamblea de Tenedores, son válidos y exigibles, en 
términos del Fideicomiso; 

11. La Instrucción, es válida jurídicamente y la misma: (a) cumple con los requisitos previstos 
en el Fideicomiso y (b) es suscrita por persona facultada para tal efecto; y 

12. Los CBFIs amparados por el Macrotítulo son válidos jurídicamente y exigibles en contra 
de la Emisora únicamente respecto del Patrimonio del Fideicomiso. 

Esta opinión está sujeta a las siguientes limitaciones y salvedades: 

1. El contenido de esta opinión se limita a cuestiones de derecho aplicables en México, en 
vigor a la fecha de la misma. Por lo mismo, esta opinión no incluye ni expresa ninguna 
consideración, comentario o criterio regido por leyes distintas a las aplicables en México en la 
fecha de la presente; 
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2. En ningún momento he dado asesoría a la Emisora, por lo cual no acepto 
responsabilidades genéricas de divulgación sobre materias distintas a las expresamente 
contenidas en esta opinión; 

3. La exigibilidad de las obligaciones de la Emisora puede verse limitada o afectada por 
disposiciones federales, estatales o municipales; 

4. No expreso opinión alguna con relación a la ejecución de recursos de cualquier naturaleza 
en contra de la Emisora; 

5. Esta opinión se limita a los aspectos de derecho conforme a lo establecido en el artículo 87 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores y ninguna persona deberá utilizar la misma como 
base para una decisión de inversión o como una recomendación para invertir en los valores sobre 
los cuales versa, por lo que cualquier decisión al respecto es de la exclusiva responsabilidad de 
los inversionistas; 

6. Las disposiciones de los CBFIs que otorguen facultades discrecionales a los tenedores, al 
Representante Común de los tenedores de los CBFIs, al administrador del patrimonio del 
Fideicomiso o a la Emisora, no pueden ser ejercidas de manera inconsistente con los hechos 
relevantes, ni obviar cualquier requerimiento para proporcionar evidencia satisfactoria en 
relación a las bases de cualquier determinación así realizada; 

7. No expreso opinión alguna respecto del tratamiento fiscal o contable de (x) la 
intermediación de o la inversión en los CBFIs; (y) el Fideicomiso y/o el Macrotítulo; (z) el 
cumplimiento de disposiciones legales en materia ambiental relativas a la aportación de bienes al 
patrimonio del Fideicomiso. Los inversionistas deberán revisar, sin limitar los factores de riesgo 
establecidos en el prospecto, la información que publique la Emisora conforme a la legislación 
aplicable y, en su caso, consultar con sus asesores respecto de las cuestiones jurídicas no 
comprendidas en la presente opinión, particularmente en la materia fiscal, ambiental y de 
seguros; 

8. La presente opinión se basa en declaraciones, información, documentación y entrevistas 
proporcionadas por funcionarios de la Emisora, por lo que el contenido y la veracidad de la 
misma se encuentra sujeta a la veracidad e integridad de las declaraciones, información, 
documentación y entrevistas proporcionadas por personal de la Emisora y en las circunstancias 
existentes a la fecha y de las que tenga conocimiento; y 

9. Esta opinión podría diferir sustancialmente del criterio de cualquiera de las autoridades 
jurisdiccionales competentes para conocer cualesquiera de los hechos, actos, convenios y 
contratos a que se refiere la presente opinión.  

Esta opinión es emitida en mi calidad de abogado externo de la Emisora, para efectos de 
cumplir con los dispuesto por el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores y a lo 
dispuesto en el artículo 14, fracción II de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores, expedidas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. Ninguna persona podrá basarse en la presente opinión para 
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cualquier propósito distinto al de verificar el cumplimiento de las anteriores disposiciones 
legales. 

 Esta opinión estará vigente en la fecha que se emite y estará sujeta a cambios y 
calificaciones por cambios en las leyes aplicables y/o cualesquiera otras circunstancias, por el 
simple transcurso del tiempo o por otras cuestiones similares. No me comprometo a informar a 
Ustedes o a cualesquiera otras personas respecto de cualesquiera cambios en la opinión expresada 
en la presente opinión que resulten de cuestiones que pudieran surgir en el futuro o que pudieran 
ser traídos a nuestra atención. 

 Ninguna persona podrá basarse en la presente opinión para cualquier propósito distinto 
al de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado 
de Valores. 

 

Atentamente, 

Holland & Knight México, S.C. 

 
Abogado Responsable de la presente opinión legal 

Cédula profesional número 2926268 
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Copia del título depositado ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 
de C.V. 

  



BANCO MULTIVA, S.A.,INSTITUCIÓN DE BANC+ IUÚrrIllrn, GRUPO FINANCIERO

Mrrr rrvA. DIyISIóN pioucrnnlA, ACTÚÁt'tpo. ÚNtcA Y E¡CLUSIyAMENTE EN SU
' L r 1'' 

CnneérER DE FIDUCIARIo DEL FIDEICoMISo No' DBIL6I'6

CERTIFICADOS BURSA TILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS
S POR ÚN TPUCOMISODE LOS,CONOCIEOS MO

NO AMORTIZABLES AL
CLAVE DE PIZARRA

TITÚLO: ÚNICO

POR

Lugar y Fecha:

Ci"¿ua de México, a 10 de abríl de2026

Certificados Bursátiles Fiduciarios
(denominados Certificados Bursátiles

Fiduciarios lnmobiliarios)
No Amortizable1

Sin ExPresión de Valor Nominal
Monto de la Emisi 6n: fi8,228,17 8,557'83

Banco Multiva, S.A., Institución de Banca MúltiPle, Grupo FinTi:1." ytTT,1, Dl"tti:i Fiduciaria

(el,,Emisor"), en su carácter cle fiduciario en el Fideicomiso No. DB/l'OtO 1e.ryt1tuido 
el 23 de octubre

;" ,ffi-1*gún el ^ir*" ha sido moáificado de tiempo én tiempo, el "Ei4cie9¡rige-'), otorga a

cualquier persona que el cual(uier momento sea leg?timu Ptopl"l1ia.o titular de uno o más

Certificados e.rrsafi'tés Fidúciarigs Inmobiliarios (loi "Tenedq:el') el derecho a los frutos'

rendimientos y en su casÓ al producto de la venta d: 
1.:. 

Bienes lnr4uebles que formen parte 
-d¡l

i,;ffi;; á"ír'tá"i"orniso, cónfor*e a los térmings dgl Fideicomiso,lue en.su cas,o se generen por

virtud de la emisión de hasta T,5t9t1,,523,899 (mil quinientos noventa y un millones quinientos

veintitrés mil ochocientos noventa y nueve) certifióados Bursátiles Ficluciarios Inmobiliarios con

clave de pizafiaFlNN 13 0oJ 'CBFI;"),al amparo de este Título, en los términos que a continuación

se indican y de corrformiiad .orrlq"urtículoi 61,q,6:,6? Bis 1, 6+:6lpis ] V demás aplicables de

la Léy del Mercado de Valores ásí .o*o eL:11icitf9 7 y, de'más:aplicables de la.Circul1 Única de

Emisoras (según ¿l.nu ter^ino se define en el Fideicomiso). El presente Título I R3rtldor ' amP:ta

t,i91,SZg,á99"(mil quinientos noventa y uri millones qumreltgs veintitrés T1:-"P::ntos 
noventa y

nueve) CBFIs, r,o uirtortirables, numerados sucesivamente del número 1 al1',591',5;23,899'

La inscripción de los presentes CBFIs en-el Regisfro Nac.r,olal de Valof::Í,}y") de 
fa !"Tti9"

il;;;;i;án.orio y áe Valores ("CNBV") y sti oferta púrblica frt"19"::tj91^zaclo¡ qot 11 lomisión
Nacional Bancaria i d" vutores, med.iante l"os oficios númerÓ 15?l9t??-l?0.13,de fecha 1"1 de marzo

de 2013, 153 /106400 / 20l4de fecha 6 de marzo de lot!, i!.3 / 1u750g /20L4 de fecha 22 de octubre de

201.4, 1.53/4987 /2015 de fecha 20 de ur'"ro áe 20t15,15g/106Lg4/.2919 {e r¡c} 16 de diciembre de

iórá,tááll|óú/zóíi; r*i" 22dejunio de 201s,1,ss/r24sr /z0!8de.fecha 30 de octubre de 2018,

ISg /t24gg /ZIISde fecha 31 de octubre de 2018, 153/ 12116/2019 de fecha 17 de septiembrc de2019'

iláitliálá¡zoro ¿"]".n" 18 de diciembre de 20te,153/12i$l?!?9,1:jq.l" 25 de septiembre de

2020,153/L2503/2020de fecha 16 de octub rc de2020, L1g/100270?1/-20?1de fecha 4 de noviernbre

d,e 202L,IS3/sI42¡2023 de fecha L1 de mayo de 2023, L53/3847 /2024 de fecha 5 de noviembre de

2024, 153 / 1365 / 2025 de fecha 18 de iunio dL 2025 y r53 / 4706 / 2.026 de fecha 24 de marzo de 2076' e

1,

$1\ff.l

ft $ ,4{3Ít, 
,¿il,[i

Vf.Jr

tiltfiI rJA,r\.{- s-ir-;TuEÍUt*Jll
"4.¡..lJr+ E$,ia f,:{is,Tú. r}

ó$!T'f{AC;fl,i¡vlY ¿1.t]NJ'o p.ST6U



inscrites en el mencionado Registro bajo los números 2679-1,.81,-2013 009, 2679-1..81.-2A14-016,2679-
1.81-2014-021., 2679-1..8r-2015-024, 2679-1.81-2076-027, 2679-L 81-2018-03 4, 267s-1.81-2018-036, 2679-
1.81-2018-035, 2679-1.87-2019-039, 26i9-1..81-2019-040, 2679-1..87-2020-042,2679-1,.81,-2020-043,3239-
1..81-2021.-023,3239-L.81-2023-026,3239-1..81.-2024-036,3239-7.81.-2025-037 y 3070-1.81.-2026-001.

tOS PRESENTES CERTIFICADOS BURSÁ S F'IDUCIARIOS INMOBILIARIOS NO

POR
FIDEICOMIS

TEND DERECIIO A RECIBIR PAGOS D ADOS DE DISTRIBUCIONES, SIEMPRE Y
CUANDO LAS MISMAS SE G.ENEREN. EXISTAN RECURSOS EN EL PATRIMONIO'DEL
FIpEICOMISO Y SE CUMPTA gON LO ESTABLECTpO EN EL FrpErCOMrSO. Er EMTSOR y
EL FIDEICOMITENTE.NO ESTAN OBLIGADOS A GENERAR DISTRIBUCIONES.

El presente Título se emite para su depósito en administración en S.D. lndeval Institución para el
Depósito de Válores, S.A. de C.V. ("Indeval"), justificando así la tenencia de los CBFIs por dicha
institución y la realización de todas las actividades que le han sido asignadas a las instituciones para
el depósito de valores y, que de conformidad ion lá legislación aplicible, cleberán ser ejercidas por
las inbtituciones para el depésito de valores, sin mayor responsabilidad para Indeval qué la
establecida para las instituciones para el depósito de valores en la Ley del Meicado de Valores.

Todos los pagos que deban de hacerse a los Tenedores de los CBFIs se llevarán a cabo en el domicilio
de Indeval por medio de transferencia electrónica a través del Indeval, ubicado en Paseo de la
Reforma número 255,9"' Piso, Colonia Cuauhtémoc,06500, Ciudacl de México, México.

En términos del artículo282 de la LMV, el presente Títuio no lleva cupones adheridos, de tal forma
que las constancias que expida el Indeval para tales efectos harán las veces de dichos cupones para
todos los efectos legales.

El significado de los términos inicializados con mayúsculas en este Título, tendrán el mismo
significado asignado a dichos términos en el Fideicomiso, a m€nos que se establezca lo contrario en
este Título.

Razones sociaies del Administrador, el Fideicomitente y el Representante Común.

El Administrador: Administradora de Activos Fibra Inn, S.C.

El Fideicomitente: Administradora de Activos Fibra Inn, S.C.

Intermediarios Colocadores: Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver, Casa
de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México) y Casa de
Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander.
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Representante Común:Masari Casa de Bolsa, S'A'
:

Déieihos de los Ten¿dores.

Los CBFts emitidos, invariablemente representarán el derecho a los frutos, rendimientos y en su caso

"r 
proau.tá de la venta de los Bienes Inmtreblei qué foimen part! del Patrimonio del Fideicomiso,

, .o-o se,esta-biece en los Docurnentos de Emisión respectivos, mediante: :

(i) En su .uro, 
"l 

derecho a los recürsoS deriVadoS de las Inversiones en Bienes Inmuebles que

."r,, piuí"rrientes dát,Rerrrltado firCal del Fideiconüso due serán entiégadas a los Tenédores én los

*orrá, que determine et Cornité Tácnico; en el entendido que pára'que:el Comité Técnico pueda

acordar ún monto de Distribución distin to aI95o/o (noventa ¡r cinco poi ciento) del Re¡ulta{o Fiscal

á¿i-Fiáui."miso requ eúrá, adicionalmente, del voto favoráblé de la 'mayoría de l9.s tvtl!1U|9s

iná"p""aiár,t"r, qrr" rerán entregadas, previoiacuerdo del Comité Técnico confoime a 1o estableciclo

en el Fideicomiso.

(ii) En su caso, al término de la vigencia del FideicorLiso, el Fiduciario liquidará el Patrimonio

del ¡idéicomiso y,distribuirá el, producto de su enaienación a los Ténédores'

Los Tenedores de los CBFIs tendrán derecho a recibir las Distribuciones conforme a lo previsto P:t
JFiá"i.o-iso, por lo qug una vez que se apruebé'la distribución corresPondiente pcr parte del

Comité Técnico, éste deberá instruir al Fiduciario la entrega de las Distribuciol"t u.l:.t.T"nedores, y

se iumpla con el requisito del envÍo de la instrucción,por parte del edrninistrador al Fiduciario, para

la entrÉga dé D-istriüuciones de Efeglivo a los fenedoies, 
con,base en el monto'total aprobado por el

Comitéiécnico y el número de CBFIs en circulación'

Las entregas de las Distribuciones de Efectivo se realizatán a prorrata entre todos los Tenedores en

propurnio."r, á ia tenáncia dé:ios CgrIr que cada Tenedor detente y no podrá excluirse a ningún

;";J;;;"to"* derivado de las Distribuciones de Efectivo'

Lás Distribuciones cle Efectivose efectuarán de {nanera trimestral áurante el pr!4er ejercicio fiscal,

siempre y cuando existan recursos clisponible! al efeclo.co.tfo¡me. a la lqerali?" 
y.*11li1de 

.tas

"¡aiur, 
ingrésos, inversiones y egresos. Para los ejercicios, posteriores, Ia políticá de distribución

será deterÑnada por el Comité Técnico.

Las Distribuciones de Efectiio se efectuarán siempre y cuando existan recursos líquidos en la Cuenta

de Distribuciones de Eféctivo y siempre y cuando se cumplan con los siguientes requisitos:

(i) eue el Comité Técnico apruebe los estados financieros del Fideicomiso, con base en los cuales

se preténda efectuar la entrega de,DiStribuciones de Efectivo;

(i0 eue el Comité Técnico apruebe el monto de la Distribución de Efectivo, previa opinión del

Comité de Auditoría; y

(iii) eue el Administrador, con base en la resolución del Comité Técnico, realice la instrucción

ispectiva al Fiduciario para la entrega de Distribuciones de Efectivo a los Tenedores, con base

en el monto total ap.obádo por el Comit¿ Técnico y el número de CBFIs en circulación'

J



como en el Presente Título'

De conformiduJ .or, el Fideicomiso, los Tenedores aceptan de manera.exPresa qné (i) no jl3nen ni

*nd¡ar, a"recho prJerente, para la adquisición de t9t Ó9¡1q1e.1e emitln 
1n 

el futuro; y (ii) que el

rljüáu.io és er ú"ico ptó/*tutio de lás Activos y los cBFls^únicamente otorgan el derecho a los

i*r, rendimiento, yir, ro.uro al producto de la venta de los Activos' :

Adicionalmá¡te, el pago de las Distribuciones de Efectivo no está nurun 
:,udo, , ^__.

En los términos del artículo 290 de la LMV los Tenedores demostrárán la titularidld de.los CBFIs,

acreditarán sus derechos y legitimarán el elercr,cio de las. acciones que les Ótorguen los mismos/ con

las constancias no negociables que expidu 
"íLtd"rruJ, 

coryuntlmenté con elfistado que Para tal efecto

"-itu 
la casa ¿e Uoüa qrr" ..rrioáié ios CBFIs de los Tenedores, en'los términos de la regulación

aplicable.

Los Tenedores tendrán, en su calidad de titulares de los CBFIs, los derechos que les concede la LMV

y to" a*".hos específicos que se establezcan en el préseñte Título, inclu¡¡endo entre otros:

(a) Los Tenedores cuentan con el derecho a ser d.ebidamente representados, a través del

i<ápr"r"r,tunte Común, pudiendo votar en Asamblea de Tenedores su remoción y la designacién de

su sustituto en términos aé to aispuesto en él Cláusula 7 '5 del Fideicomiso;

(b) Los rénedores que en ro indivtlllf 
""il'"T"'"'#6t::T,r.il;iifl:Í;!*m:'l:13,iff:del número de CBFIs en circulación te I a sotlcltar al rrePre

¿;;ü¡;; ú^u Aru*Ulea de Tenedores; y (il) a solicitar que sé apl_ace_ Pot 1 
(una) sola vez, por 3

(ires) d?as naturales y sin nécesidud de nuevl convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto

del cuál no se consiáeren suficientemente informados'

El derecho al que se refiere el presente inciso, será renunciable en-cualquier momento por parte de

dichos Tenedores, bastando para ello notificación por escrito al Fiduciario;

(c) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunlo tengan el2-0% (veinte por ciento)o más

del número de CBFIS en circulación, tendrán el derecho de oponerse judiciaimente a las resolucioncs

J" ü ar"*ulea de Tenedores, siempre que los reclamantes no hayan concurrido a la asamblea o

;;ú ila s., rroto en contra cle la resolúción y se-presente la.deman$a correspondiente dentro de

i.J rS (qurnce) Días siguientes a la fecha de la adópción de las resoluciones, señalando en dicha

¿"-u.¿u la disposiciói contractual incumplida o ei precepto legal inf1nqi9" y los conceptog de

violación (de conformidad con lo dispucsto cn cl incisó a) de la fracción II del artículo 64 Bis t de la

LMV).

ta ejecución de las resolucion_es impugnadas podrá suspendersl Pot el fiyz,.siempre 919 los

demandantes otorgu en fianza bastant 
-putu t"iponder de los daños y periuicios que pudieren

causarse al resto i" to, Tenedores po, iu inejecúción de dichas resoluciones, en caso de que la

sentencia declare infundada o improcedente la oposición.

La sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos respecto de todos los Tenedores'

Todas las oposiciones en contra de una misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia;
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t¿i Los Tenedofes que en,lo ilfividual o en su conjunto sean Tenedores del 10% (diez por ciento)

der número de CBFIs en circulacio.,, tenaran 
"i 

¿ur".Éo a designar á 1 !ul) miembro propietario del

comiré Técnico y a su respectivo s,rpiá"ü. Íal designación:sólo qo$ra t"Y::u*" por los demás

Ténedoresicuando u * rr", i" rurroqrr" "1-;;*bt""tiur,ti 
du tndo.s lol inte,gl3ntes del Comité Técnico;

en este:supuesto, ;;i"i;",.a,r.rr',i,.ridu, no podrán ser'nombiadas durante los 12 (doce) meses

siguiéntes u lu ,"rro.u.iJr,. puru ut.otor.l" .f"iiá"¿; este clerecho poclrá ser ejercido por cacla 10% de

los CBFls en circulación

inciSo, será renunciable en cualeuier momentg Pot parte de
El derecho al:que se refiere el presente

dichos Tenedores, u"riÁa" para ello notificación por escrito al Fiduciario o al Representante

Común;

(") I Los Tenedores que en lo individual o .l t:, coniunto sean tenedores del 15% (quince Por

ciento) o,más ,del ñúmero de cBFIs en circulac.ión, iendrán el derecho a eiercer acciones de

responsabilidad en contra del Admilirt,udo' 99t ef incumplimiento a sus obligaciones; en el

entendido que dichas acciones,,pr"r"riuiÁ "r, 
é'lcirrco¡ años contados a,qartir de que se hubiere

;"aitl;á;-.i".r" " 
n".rt. qu" nuya causado el daño patrimonial correspondiente;

ita Y con al menos t0
(0LosTenedorestienenderechoatenerasudisposicióndeformagratui
(diez) Días de anticipación a ia Asamblea de Tene$ores' en el ,domililio que se indique en la

.uñ..utoriu, fr ir,fO¡^i',l"iO" y do..t.r,.ntosirelacionados con los puntos del orden del día;

(g) Los Tenedores podrán celebrar convenios q"* :l 
ejercicio d,"l ":t: e;ii:*H:::ni"

Tenedores o cualesquiera otros convenios relacionaiot t_:" él voto o derechos económicos respecto

de ros CBFIs. I_a celebración de dichos convellos-y sus.características {ebérá1 
de ser notificados ai

Representánte común, al Adminirouao, ¡.ul 
Fiduciario por los Tenedores dentro de los 5 (cinco)

Díás Hábilés siguiéntes al de su concerta.ió.,, puru q.,e t-:1t T:,*:l"t Pt: :lFiduciario 
al público

invetsionista a través del ÉMISNET que mantiene ta gN4v y srIV-2 que.mantiene Ia GNBV' o los

medios que éstas determinen, uri .olIro pu'a 3ue 
se difunda su existóncia en el feporte anual del

Fideicomiso. Lo anterior, en el entendidJqrru to' convenios para el eiercicio del voto en Asambleas

cle Ténedores que contengan las opcioná de 
-compra 

o venta entre Tenedores de los CBFIs o

cualesquiera otros convenios ,"t*ior,uJot- *" "1:*á 
o derechos económicos respecto de los CBFIs'

así como tos que rJ;; i;;J"*tro, clel Comité Técniáo y sns respectillt tulutfrísticas'deberán

ser difundidos en el reporte anual ¿"i riá"1"o*is-o en térrninos de^la LMV y la Circular unica de

Emisorás. En dichos convenlos se podrá-estigYti 1" renuncia por parte de los Tenedores a ejercer su

derecho de nombrar a un miembro aer c9mit9 Técnico enlo, térr''it or señalados en el inciso (d) del

apartaclo "D"r".ho, J" 1o, f"r,"a9r9i;--O"t qtT'nte Título' I-o auterior' sin perjuicio de la

autorízaciÍn requerida en términos de la Cláusula Trigésima del Fideicomiso'

:ncia del Fideicomiso,los Tenedores podrán renunciar a eiercer
En cualquier momento durante la vige

su derecho de nombrar a un miernbro del Comité Técnico a que se hacl referencia en el párrafo

anterior;

(h) Derecho para actuar coniuntamente con los demás Tenedores reunidos en Asamblea de

Tenedores, pudiendo, entre otros, emitir un voto por cada cBFI de que sean titulares;

5
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- triÁoi¡nrniso v el Dresente Título't ' t-1 ^-^^^ ^- lc lor¡ 2nlrcanle, eI f l(lcrLurruDv y Lr fr!
(')Losdemasqueseestablezcanenlaleyaplicable,elFideicomrsoyelPle

EmiCión de dEFI-4.Ei Fiduciario 91.mtirá 
los CBFIs de tier

artículos 62,63,64 y demás lericaplel 
;a;"iüi'Jior¿ii*nos )..ordi.ior,és estabrecidos en el

Fideicomiso, de confo-rrnidad-co¡ t* *it¡''ttiones de ht;ambl"u 
de Tenédores' Para tales efectos

er Fiduéiario deberá obtener la i**ipaián áu ai¿no, cnFrs en ur'nrw, cornpletar su listado en la

Éolsa Mexicana dé varores, s.A,!. a":él,A;;@l],¡utJner la autorizlción'de la CNBv para

lievar a cabo la ofeita pública de los mismos y en su caso''ob*nef cualesquier otras autorizaciones

gubemamentales que se requieran'

característicai 4e los Q,EiI-s. Los CBFIs corresponden al tipo que refiere la fracción II dei artículo 62

i"Ti"y d"t M"tAdo de Valores'

dos Parte de la misma
Los cBFIs emitidos por el Fiduciário envirtud de ca$aE+úsión serán considera

Emisión y por,ionsecuenc.iá tendrían 1o" 
"'i'*oS'ternqnoS 

y'condiciones' En todo cáso' los CBFIs

que émita el Fiduciario,deberán:r]i*of';;;it¡ t¿'*i¡"; ¿futr;trdos en la Legislación Aplicable'

iircluyendo sin timitación los siguientes:

I deberá obtener todas
a. Antes de que f"t!llJ: sean emrtid"t {-t:]:t"dos' 

el Fiduciaric ---

lás autorizaciones de la cNBV necesarias, uri 
"o-oiááutorización 

de la BMV para el listado

de los mismos.

Los:CBFIs se denominarán en Pesos

Los CBFIs seránno amortizábles'

Activos a sus Tenedores'

e. Ni el Fiduciario (excepto eon los bienes disponible¡ en el Patrimonio dei Fideicomiso

según se prevé específicameltu. ": el Fideiiomiso), ni el Fideicomitente' ni los

Fideicomit".t", nán'¿r"r,,"r, ni el- e¿J'"'i't'ador' ni el Representante Común' ni el

Intérmediario colocador, estarán obhg;-G 
"r,l1o 

pérsonal u ñu."t el pago de cualquier

cantidad debida coniortit" ur Fideicomi?o' E t tu'o d'e que el Patrimonio del Fideicomiso no

genere los recursos necesarios para ,. ir"li t^;irl"ff. q" Distribuciones de Efectivo a los

Tenedores, no habrá obligación der riJtrciario, del^F!{eicomitente' de los Fideicomitentes

Adhérentes, det eá*i^irii"dor,,det Ref,iJ*"á{" comú1ni del Intermediario Colocador'

de realizar dicha entrega, por 1o q"".^;;;;J" e'ot estará obli$ado a hacer uso de su propio

patrimonio para cubrir dichos Pagos'

:s se llevarán a cabo Por medio de
f . Todas las Distribuciones d: lf:"tt"o a los Teledort 

a número 255,

transferencia eiectráni.u i trurr¿, del tndeval, ubicadocn Paseo de la Reform

g* ñit", é;ronia Cuauhténoc' Ciudad de México' 06500'

S.LosCBFIsseregiráneinterpretarándeconformidadconlaLegislaciónAplicable.

h. T,os cBFTs serán colocaclos en el mercaclo cle valores o sistema cle cotizaci1ny/o
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LosCBFIstendránlasdémáscaracterísticasquedetermineelComitéTécnicoenlos
términos de la Emisión respectiva

Objeto Social del Emisor
Emisor és el siguiente:

De conformidad con ros estatutos sociales del Emisor, el objeto social del

" Objeto, Sociatl. La Soiiedad tiene por objeto:

L La prestación del seraicio.cle btanca y crédito en los términos de Ia Ley de Institttciones de Crédito y' en

consecuencia, rearizar todo tipo de operacioiii y pr:rrto, toclos los steruicioíbancarios a que 2? 
refiere el artículo

iuarenta y seis de Ia Ley de tnstitucíones d, éiíaíli y itn ?as dernás disposicionés lágales aplicables y con apego

;"1";;,t-;;;;t-prácticas y", tot usos bancarios y mercnntiles;

II. AclatLirir, enaienar, poseer, tomar en arrendamiento' ust{ructuar y'-en
'rr",áir:i,ír, ití;i;::;r;;;irsi áe'ctprechos y bienes muebres, así como aqueltos

para'la realización de su objeto social;

general, túilizar y adminístrar, bajo

üirrrt inmttebles que sean necesarios

'ev de lnstituciones de
lll. Realizar cutalquier otra actlaidnd que pueda lleaar a.cqb2de conformidad con la L

Créclito,las clisposiciones que al efecto a¡rt.rl1l" si:iiitoría cle Hac.:iinLia y Créctito Públici, el Banco de México'

la Comisión Nacional Bancaria y a, vo-torii y"iíll r"toridales corúp-etentes y, e.n.Reneral, Ia legislación

aaricabre: en er entenrrido que rá sociectad en" ningún caso podrá ,rniiro, Ias.actiaidades proh{bidas a las

llirii¡"*7¡'r"L:r"dr¿';;;';;';;"'ií' ,ü*írá'-álá iiitiit'fcii'rrto seils cte Ia Ley de Institttciones de Crédito;

IV. Emitir obligaciones subordinadas; y

Inmuebles.

v, Rc:alizar todos los acttots juríclico, nrr*orios o conaenientes para la realización de su objeto social!'

Fines del Fideicomiso. El fin principal clel FideicoTto.ol:li':':il:,ilH:tición y/o construcción

de Bienes Inmuebles para ser destinados ai arrendamiento; ra adquisición dei derecho a percibir

ingresos provenientes del urr"r,duJento 
. 
de, dilfos Bienes Inmuebles; así como recibir

financiamiento para esos fines con garantía sobre los Bienes,Inmuebles. Asimismo,llevará a c3!o ta

prestación de ros servicios de hosledaje para permitir el alojamiento de personas en los Bienes

rsiciones aPlicables a
Asimismo, podrá efectuar todas las demás ittt:id:l:: que.conforme a las dispc

ros fideicomiro, u t* q.," se refieren los afícurgs 1g7 (ciánt--o gchenta y siéte) y 188 (ciento ochenta y

ocho) de la LISR en vigor,les sea permitido realizar a estos fideicomisos'

El.Fiduciario, para efectos de cumplir con el fin principal. del Fideicomiso, tealtzará' entre otras' las

siguientes actividades: (i) adquirir, mantener en su propiedad y disponer de los bienes Y lereclios
que integren el patrimonio crel Fideicomiso; (ii) disti^ibuir y administrar los recursos en las cuentas;

(iii) efectuar Inversiones Permitidl para uL.tg de qui el Fideicomiso pueda recibir flujos de

efectivo provenientes de los- Activos; (iv) rcalizat áalquier otro tipo de actividades que el

Administr ador, yur, ,.-, 
"uro, 

el Comité Técnico consideren necesarias' 1":9-:tdubles' 
convenientes

o incidentales a Io anterior; y (v) tealizat cualquier acto legal o actividades consistentes con.lo

anterior. para dicho, p-poriás)hs facultades dár Fiduciario-para er cumprimiento de los fines del

Fideicomiso incluiráry sin limitación alguna las siguientes:
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b.

d.

ú
t-,

h.

e

f

Recibir y mantener la titularidad de la Aportación Inicial y los demás bienes y

derechos que formen parte'del Patrimonio del Fideicomiso, con el fin de realizar la
,,Einisión dé CBFIs y su Colocación entre el públiCo inverslonista, ya sea de manera

pública o privada, por lo que deberá efectuar todas y cada una de las gestiones

nécesarias ár,tu lu CNBV, la BMV, el Incleval o cualquier otra entidad gubemamental,

órgáño autorregulado, bolsu de valores o sisterna de cotiz,ación, ¡1 s¡1 nacional o

e*üunjeto, pára obténer y llevar a cabo el registro de los CBlls en el RNV o cualquier

otro registro qué seá necesario o ionVeniente; su posteriór Emi5ión, oferta pública o

privadáy Colócación a través de la BMV y/o cualquier otra bolsa de valores o sistema

de cotizáci ón, yasea nacional o extranjera;

Realizar la oferta pública de CBFIs que haya sido autorizadap,sr la CNBV, tealizarla
bferta privada de CBFIs, en su caso, emitir los CBFIs y rcalizar pa$os conforme ál

Fideicomiso o cualeSquier otros contr4tos o instrumentos de los que sea parte, de

conformidad con lo establecido en el Fideicomiso;

gmitir CBFIs para ser entregados a los Fideicomitentes Adherentes que suscriban un

Convrcnio de Adhesión a cambio de la aportación de ACtivos. Dichos CBFIs

contendrán en todo momento los mismos términos y condiciones de los CBFIs que

sean motivo de emisión pública o privada y que se encuentren en posesión de los

demás Tenedores;

En atención a lo señalaclo en los incisos a.,b.y c. anteriores y en términos de la LMV

y démás disposiciones aplicables, realizar los actos y suscribir los documento$ que

sean necesarios o convénientes, a fin de que se lleven a cabo los trámites y
procedimientos necesarios o convenientes para el registro y listado de los CBFIs en la
'nVfV 

y el depósito del Título en Indeval, uri.orno los correlativos a cualesquiera otros

mercados dé valores ya sean nacionales o extranjeros;

Llevar a cabo cada Emisión de CBFIs, en los términos y con las características que se

establezcan por la Asamblea de Tenedores;

Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico,los Documentos de Emisión así como

todos los áctos, convenios y contratos necesarios o convenientes para cada Emisión y

Colocación de CBFIs;

Celebrar,previa instrucción del Comité Técnico,los Convenios de Adhesión, adquirir
la propieáad de los Activos Aportados, de los Activos Adquiridos y cualesquiera

otros Activos con los Recursos Derivados de la Emisión o con cualesquiera otros

recursos;

Celebrar, previa instrucción de la Asamblea de Tenedores, y en su caso del Comité

Técnico, los Contratos de Colocación con el o los Intermediarios Colocadores y

cualesquiera otras Personas, según sea necesario, en relación con los CBFIs a ser

emitidos por el Fideicomiso de tiempo en tiempo o en relación con cualquier otro

Valor qu" seu emitido por el Fiduciario conforme a 1o establecido en el Fideicomiso y

cumplir con las obligaciones al amparo de dichos Contratos de Colocación,

incluyendo el pago de indemnizaciones conforme a los mismos;

Recibir y apIícar, de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso, los Recursos

8



l.

Derivados de la Emisión;

Abrir a nombre del Fiduciario, así como administrar, oPerar y mlnjeler con la

i".it*.iOr financíera que determine de inaneia indistinta et- Cgmite Técruco y/o el

Áá-inirr*aor, pr"viu'irrstrucción po_l gscifo aitigiau * Fiduciario, las Cuentas de

conformidád con lo estableci¿o en ét Fideiéomiso. Áqimismo, rcalizar los,traspasos y
:registros 

necésarios para el manejo de los recursos qué fot-"tt parte del Fatrimonio

del Fideicomiso;

Llevar a CiUo todos los actos y celebrar o suscribir los conttato: y 
locynentos

necesarios o convenientei para ,Ltir", y depositar cualquier cantidad en las Cuentas;

Invertir las cantidades disponibles en las cuentas en Inversiones Permiti$as, según

¡;" "i,;¡;, 
y Cul"b.ur loS Cont¡atos correspondientes ion instituciones financieras

para dichos fines; 
, r. , .: _ _ .

Constituir, mantener y apiicar los recursos de las Cuentas conforme al Fideicomiso;

Adquirir, mantener, transmitir, administrar 
. 
y ser ,Proqietali:'-,ll:::t" 

o

i"Jia*r"*ente, de InVersiones en ActiVÓs y ot¡os bienes f 'derechÓs del Fideicod:o'

y celebrar y suscribir la documentaciórr necesaria para dicho fin conforme los

iétmit ot previstos en el Fideicorniso;

Efectuar la entrega de Distribuciones de Efectivo a través de Indeval de conformidad

con el Fideicomiso;

Recibir 1¡ uamir,istrar las Rentas y cúalquier otta cantidad en t"?:iT.1on 11

;;;;;;"s Permitidas y:cualquier ótro bien o derecho que sea parte del Patrimonio

del Fideicomiso;

Llevar a cabo todas tas acciones que sean necesarias o cglvenientes a fti 1:::"tervar
y en su casó oponer a terceros ia titularidad sobré el Pátrimonio del Fideicomiso'

realizando todos los actos necesanos para su defensa de conformidad con los

términos del Fideicomiso y la Legislación Aplicable;

Celebrar los Contratos de Arrendamiento y el Contrato de Administración' y ul tl
caso, contratoJ de hospefájg, inclyfen{o. T111"i"r. 

otio contrato necesarlo o

cónveniente para realiza;ión de los fines del Fideicomiso, así comÓ sus respectivos

;;;;;i;;;á¿iri.utorios de acuerdo con las instrucciones del Cornité Técnico;

Realizar la administración, eiecrrción y crtbranza derlvacla de los Contratos de

Arrendamier,to que for*.r, párt" del pát¡imot lo del Fideicomiso, Por conducto del

Administrador;

Celebrar, previa instrucción del Administrador y / o d,e|Comité Técnico, :"gi." sea,el

au*, tor'.ontratos q.r" ,"ur, necesarios o .o.rrarri"ntes para cumplir con los fines del

Fideicomiso, y celébrar cualquier tipo de instrumento o acuerdos rela-cionados'

incluyendo la'celebración de ácuerdos de indemnización y cualquier modificación'

prórroga o renovación;

Celebrar y cumplir con sus obligaciones bajo cualquier contrato celebrado conforme
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v

al Fideicomiso;

Conforme a las instrucciones del Comité,Técnico, contrátar y'rémoYe--r al Agditor

;;;;Jñ;;;¿;""ble y Fiscal,,enlos términos previstos en el Fideicomiso;

previa instrucción clel Admiistrado¡ y/o del coTité Técnico, según sea el caso'

contratar y reÍlover á consultores,, ctepo-s1r11:tl abo.S1clos, contaclores, expertos y

otrosug"it"spaialospropósitosyfinesdel''o:'.:T::

pagar con los bienes que conforman elPátrimomo d9l'F]deilornit:: "l^111*ida 
que

éste resulte ,s.rfi.iu.t", todas las obligaciones de las que es responsable de

.;r;#;;;;l;i-;islación Apricabrá y las áisposicrones der Fideicomiso v los

il;;;i;; áu-g*iriá.r y cualquier otro convenio o. d.ocrynento,,in3|uyeldo sin

ffi;tó"'áig¡"J'pistribuciones de Efectivo;el pago de lo1-!as!9s de,Einisión y 9:
il[;;,;r'iá úr"r.nimiento de la Émisión, pié"iu n'tlficación por escrito del

Á¿.i''i,,,adoty/odé1ComitéTécnico,segúncoiresponda;..

Preparar y Proveer toda la información relaclgnl{1-t:l 
"1Fidéicomiso 

que deba ser

entregada ¿u .ontor-idag c9n el¡,i.qqicomiso, la ¡Mt' ti ci:tiiit Unfa de Emisoras'

elReglamentolnteriordelaBMVylaLegisll.'g"Aplicable,asícomotodala
información q.r" ,"u requerida .dJ confoimidad con otras disposiciones del

Fideicomiso y otros contratos en loS que el Fid'uciario sea parte' en todo caso el

Fiduciario podra contratar al AsesorrCintable y'Fiscal a fin de que lleve a cabo la

contabilidad corresPondiente;

preparar y presentar, de conformidad con,la información lue l.e s.ea Pfonorclonafa

por'uf eir"i"iJ*¿lt y 
"f 

A1es9r Contablé y Fiscal, todas las declaraciones fiscales

del Fideico*iro i¿.oíroi*i¿u¿ con ia Legiálación Aplicáble, así como llevar a cabo

todos 'los áctos iurídicos y materiales, 
"tales 

como- retenciones' expedición de

.**ta""i", y rugiSt os, necesarios para cumplir c,on todas las o-bligacitl:: i su cargo

á;;;;;ñ ¿á,UJáirp*i.ior,", fiscales en vigor durante la vigencia del Fideicomiso'

á" 
"f ".t""dido 

que puru 
"l 

cumplimiento de"este inciso, el Fiduciario estará facultado

p"* 
"";rrutu, 

ul'Asásor Contabie y Fiscal a efecto de que le asesore en las actiVidades

a realizar;

En caso de ser nécesario, someter a la autoridad fiscal cualquier clase dé consulta fiscal

y/o confirmaciones de criterio, en l,o1jéTinos. de los artículos 34 y 36 del CFF'

i"""rurio, para llevar cábo los fines del Fidéicomiso;

preparar y presentar cualesquier otros reportes y/o escritos requeridos Por' o

solicitudes de autorización de parte de cualquier autoridad gubernamental;

participar,como socio mayoritario en el A,dmi"t:!t"9.t: y conforme a las instrucciones

del Comit¿ Tecnico, e¡árcer en bÁeficio del Fideicomiso todos los derechos

económico, y 
"orfoiut#os 

derivados de su parte social; incluyendo sin limitar' la

facultad de designar, remover e instruir libremente al órgano de administración del

Administrador y a sus rePresentantes y apoderados;

otorgar poderes generales y especiales según sean requeridos mediante instrucciones

del Comité Técnico puru 
"i 

dáarrollo ¿Jtot fines dll Fideicomiso de conformidad

z.

aa.

bb.

cc.

dd
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con el Fideicomiso y cualquier otro contrátg celebrado por el Fiduciario en ejecución

del Fideicomiso; en-el entendido qúe: (i) el Fiduciario no otorgará poderes para abrit,

administrár, o,perar y cancelar cuentas bancarias; (ii) el Fiduciário 1o gforgará poderes

para áctos de dominio,'ya qué dicha,facultád siernpre sefá éjerCidá 
$ireCtalente P:l

¿l Fiduciarioia traVés de sus delégadoS fiduciarios Conformé a las instrucciones del

Comité Técnico, mismas que ri"-p.e deberán ser ratificadas por la o las Personas
designadás para tal efecto por el piopio Comité Técnico; y (iii) cuafguier y todos los
,upoJuiaaos nombrados por el Fiduciaiio,debéráncumpllr coñ las otligaciones de los

poderei y,de los contraios, establecidas d'e co¡formidád c9n iá tlausul3 Trlgésima

Segrrnduldel Fideicomiso, en rélación con sus áctos reali2ados (ilcluyenfo cualquier

requerimiento de infórmar al Fiduciario de actos realizadós por los apoderados);

ff

para el caso en que se haya efectuado una Colocación en los Estados Unidos de

América conforme á las leyes aplicables en dicho país, propoicionar a los Tenedores

residentes' en ,los Estados Unidos de América que en su caso así 1o soliciten

expreJamente:al Comité Técnico,la información que determine este último a.efecto

que los nüsmoS puedan cumplir con las dispoSiciones fiscáles apliCables a los mismo.s'

Éara efeitos dé este inciso, el Fiduciario tendrá la facuitad en todo momento de

contratar con cargo al Patrimonio'dél Fideicomiso a un experto en el mercado donde

se realizó la colocáción pára que este último llevé a cabo todos los procesos necesarios

de mantenimiento de la emisión en dicho país, así como, divulgación de información

conforme a la Legislación Aplicable;

Realizar previa instrucción del Coniité Técnico o en sU caso Por acuerdo de la
Asambtreá de Tenedores, todos los trámites necesarios, los actos necesarios y/o
."^V"*,esa efecto de que el Fideicomiso no sea considerldg co,qo "passiueforeign

inaestmént compaiy" ('PFIC') para efectos dé _impyestos-federales 9" lg: Estados

Unidos de Ámérica y de conformidad con la ley fiscal de los F'stados Unidos de

América; así como cúalesquiera otros necesarios y/o convenientes de conformidad

con la iey fiscal aplicable de los Estados Unidos de Amé¡ica;

Celebrar y suscribir todo tipo de contratos, acuerdos, instrumentos o documentos de

acuerdo ton las,instrucciones del Comité Técnico, incluidos títulos de crédito y
realizar todos los actos necesarios o convenientes con el fin de cumplir con los fines

del Fideicomiso de conformidad'cón lo establecido en el Fideicomiso y en los

contratos celebraclos por el Fidrrciario, el Contrato de Colocación, los contratos qrre se

rcquicrcn para abrii cucntas bancarias, cuentas de invcrsión y contratos de

intermediación bursátil, los contratos que se requieran para el uso de nombres

comérCiales, rnarcas y de propieclad intelectual y contratos o documentos

relacionados con Ia realización, adquisición y disposición de Inversiones en ActiVos,

cobranza cle los ingresos derivacloi cle los contrátos cle arrendamiento y cualquier

modificación a dichos contratos o documentos, y hácer que se cumplan los derechos

y acciones disponibles para el Fideicomiso;

Solicitar y celebrar cualquier clase de financiamiento, ya sea con instituciones

financieras nacionales o extranjeras de acuerdo con las instrucciones del Comité

Técnico, con el fin de adquirir y/o construir Bienes Úrmuebles y en su caso adquirir

Derechos de Arrendamiento, pudiendo otorgar cualquier clase de garanlías,

incluyendo las garantías reales con el Patrimonio del Fideicomiso;

UOób'

hh.
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, Realizar la emisión y colocación de Valores diferentes_ a los CBFIs, incluyendo títulos

de deuda de acuerdt con las instruccion"s dé,la Asamblea de Tenedores, o en su caso,

;ñ;;-tñ;;r;"ai** orertá pnatrra y,/o qiii'aaa y realiza¡ todos,rlos.1ctos

n"é"rario, y/á cOnvenienteS:ante cuaiqüier autori{ad tompebnte, bolsa de valÓreS'

ua, aep""a"ntiá o ¡ércona a efectb aé,lograr lá elisign y colocación de dichos

' váiorés yá r"u 
"rr.tvtéxico. 

oen el eiiranjero,previo cumplirniento de'las disposiciones

legales aplicables;

En caso-',dél ejeÍcicio del Eerecho de Revérs1ón,pQr itt!,a dt, algún Fid;ilomftente

Adhárenté, ,áitrit,ét ¡recio de revetsión, Confoinié á'lós términos y condiciones que

détermine: é1 Comité Técnico;

frun.

Efectuar la coqnpra de CBF'Ii prqviaménte emitldos por el'-Fidrlciaiio. o ti.ftgs de

.t"aiio'd"" tos ilpres.tt"n, pudiendo enalenarlos ó g.anCelarlos de conformidad con

lás instrUccionés Que fecibá, áel Coinité, TéCnico; siendo 4plica 
'lg en lÓ, conduiente el

artícü10,56:dé'la|MV , , , ':: :

Er,.aso que el Fideicomiso se extinga,llevar a cabo el proceso de liquidación que se

óriu6f"iélén el Fidei¿o*iro y la celétiación dél réspectivo convenio de extinción total

del Fideico*iro;

Proporcionar acceso irrestricto al Répresentante Comú1o a quien el mismg desiryrl'

a toda la información oue tenga aispó*bte deriváda o relacionadl cgngl Fideicomiso'

""-". **gen no .r,uyor a fb 
1a1ézl 

Días !ábil-es 
polteriores de haber recibido lá

solicitudlpJi escrito róspectiva del acceso a' la, información;

'n. 
proporcionar acceso irresiricto al Administrador, o a éste designe, dentro del ámbito

a" ¡.o f"rCiones, a toda la información que tenga disponible derivada o relacionada

con el Fideicomiso; ' 
,

oo. En su 
"uso,:conforme 

lo establecido en el párrafo segundo de esta sécción, previa

instrucción del Comité Técnico, podrá rcalizar todos fo¡ lcJos 
necesarios Para que

Bienes Inmuebles que formen purt" d"l Patrimonio del Fideicomiso se destinen a la

;;-t.,ú;á"'"*i"iosdeho'sfédi",*+ry;1::1"i1X5T::"ff.':i:::::*:T)l
derechos necesarios al efecto, y la tg3llzac

convenientes, incluidosllos actós ;üiídicos, convenios y contratos que al efecto se

requiera para llevar a cabo las actiVidades réferidas;

pp. Ostentar la posesión originaria ryir.nr^.u.la 
posesión derivada de los Activos que

qq. En general, cumplir oportuná ¡r diligentelent-e con todas las.obligaciones a su cargo/

Destino de los recursos. Lor.u.rrros que se obtengan con motivo de la Emisión serán destinados a

la realización de los fines del Fideicomiso'

Distribuciones. Los Tenedores de los CBFIs tendrán derecho a recibir las Distribuciones confolle.a

l" p.*=:J, p- el Fideicomiso, por lo que una vez que se apruebe la distribución correspondiente

por parte áel Comité Técnico, éste deberá instruir por eicrito al Fiduciario la entrega de las

12



Distiibuciones a los Tenedores, debiéndose cumpltr, a,su vez, con el requisito del envío de la

instrucción por parte del Administrador al Fiduciari.o, pará 1u^*tt:q19e fistllbuciones 
de Efectivo

a los Tenedotes, con base en el monto totul'up,obado pOr el Comitó Técnico y el número de CBFIs

en circulaCión'

será necesario que et Comité Técnico, cuente con el voto favorable de la mayoría de los Miembros

I"d#;;"*ar'áát'co-ité Técnico para acordar que las Distrrbuciones s"ut"distitttas al 95'/" del

il;ú;-ti*Ltd"l "i"r..tcio,que,.o.r"rpnr,da' 
Éara ll cáso de que se preténda acordar una

Distribución rnenor ár 95% (noventá 1¡ cinco po1 c5ntóJrdel Resultado Fiscal del Fideicomiso, se

i tita aáemás la aprobación de la Asamblea de Tenedores'

Las entregas de las Distribuciones cle Efectivo s2realizatán,a prorrata entre todos ios Tenedores en

proporció"n a la tenencia de los CBFIs que cada Tenedor detente'

Las Eistribuciónes de Efectivo se efectuarán de mjngra trimestral durante er primer ejercicio fiscal,

siempre y cuando existan recursos airfá;uret aI ejecto¡oniorrne a la operación y maneio de las

,cuentas, ingresos, inveriione: I--"9o",qotd-p;^ 
f"t ejercicios poiteriotes' lá política de distribución

será determinada por el Comité Técnico'

I_as Distribuciones de Efectivo se efectuarán siempre y cuando existan recursos líquidos.el las

¿:#ffit¡',"ü"-"* ¿" ti.tioo y siempre y 
".'u"ab 

*':*:li" con 

los 

siguientes '":"t"t:,''

(iv) Que el Comité Técruco apruebe lolesta{os 
financieros del Fideicomiso' con base en los cuales

(v) Que el Comité Técnico apruebe el monto de la Distribución de Efectivo, Previa opinión del

Comite de Auditoría; Y

realice la instrucción
(vi)QueelAdministrador,conbaseenlaresolucióndelComitéTécnico,

respectiva al Fiduciario para la entrega de Distnbuciones de Efectivo a los Tenedores' con base

en el monto total aprobádo por el cJmite Técnico y el número de CBFIs en circulación'

Adicionalmente, el pago de las Distribuciones de Efectivo no está garantizado'

El Fiduciario deberá informar a la CNBV, u n nMV, a traVés de lOs medios que estas determinen'

con al menos 6 (s¿ilt;i;. Hauit"' au-#i"ipo.i_ón a 11 fecha 
"_t"t.l.o 

q.T.rc rcalizatá la cntrcga dc

Distribuciones de E,fectivo Í po, escrito arlndeval, con ár rr,"r,or 2 (dos) Días Hábiles de anticipación

a dicha fecha, 
"1"t.il.orí"rporrdiente 

a dicha entrega de Distribuciones de Efectivo'

Registro y depósito del Títulg. Lo¡ clFls s: rlsclibirán e1 el n{.Y se listarán en la BMV' de

conformiclacl conl;ffi;l"et*Lot u"iaa de Emisoras, usí como á las otras regias que aprueben

la CNBV y demás órganos autorregulados del mercad"o de valores dentro del ámbito de su

competencia.

El presente Título se depositará en el Indeval, por !o 
que los titulares de los CBFIs acreditarán sus

derechos de acuerdo con lo estipulado e¡ los artícuios 289 (doscientos ochenta y nueve) y 290

(doscientos noventa) de la LMV'
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El lndeval llevará a cabo el registro de los CBFIs a- favor cle los.intermediarios i :t","",:-*losrcuales
los,Tenedores los adquieran y7o administren conforme:a sus sistemas y registros electrónicos'

obligaciones del Emisor I¡ otros. sin perjuicio de las.obligacionel.{e} Fiduciario consignadas en el

,Fideicomiso, ul piar¿ilIoñáZ-¿u.unt" íavigéñciá,del presente Título,las siguientes obligaciones'

proporcionar al Auditor Externo todas las facilidades e rnformación neeesarias a fin de

que-lleve á cabo lá áuditoria uttut, , l

Realizar todos los'actos para o tendientés a manJener la exigibilidad y validez del

Fideicomiso;

Ábrt"rr"rr" de iealizai actividádes o actos que s-9an lnco1Fr.u:nt"t o,:::tlTlot u.to

"S, 
;¿.ien el fideicomiso y tturrui a cubó'todas las actividades y actos previstos

"*t-r"ru-unté 
en 

"t 
pi¿"i.o-lro, puru qrré'lás Partes puedan ejercer completa' ehcaz y

oportunamente sus derechos;

Cuinplir con todas las leyeS, reglamentos, clecretos, acuerdos y normas aplicables'

"#iJ;; f ot ."^rq"ier auáridad 
-gubernamentaf

De, conformidad con la informa¡.ió^,.9t" Ie sea en{1$ad1 por el Ase$or Contable y

Fiscal, cumpiir po. luentu de los Te1e49res, i91l1,obligu"lott:t 1:T:utgo."tt 
términos

;;-i; LISR t de ¿onformidad coñ ta Cláusula Vigésima Séxta del Fideicomiso;

Realizar todos los actos neCeiarios para o tendientes a conservar los derechos cte que

sea titular, conforme al Fideicomiso;

Crear | *u^t"."r cle manera independiente las Cuentas,, sin que las cantidades

transferidas o registradas en los mismos se confundan en cualquiér forma;

sel alguna decisión resPecto
Consultar con el Comité Técnico, en caso de que deba tomar

;;ffi;-;o fiurrirto, en el Fideicomiso coniorme al siguiente procedimiento: 
:

El Fiduciario notificará al Comité Técnico, Para que acuerde lo relativo a la decisión en

ffiffi;;;;;;pi; ro ,i"orribte, .nL'comiie récnico podrá decidir la necesidad

de convocar a una Ára^-Ut"u de Tenedores Para que esta decida ei asunto de que se

ftate, paralo cual, el Comité Técnico notiiicará la soúci¡rd correspondiente al -Fiduciario

con la finalidad de-que este último conyoqrle la celebración. de ia Asamblea de

Tenedores; en cuyo caJo el Fiduciario se absten?r1de retrasat-"1^fotTino razonable la

.r^".."r"ria y celebración de dichl Asamblea de Tenedores' El Cornité Técnico deberá

resolver los asuntos cuya urgencia no permita la realización- de la convocatoria y

celebración de la Asambíuu dJt"rr"dores, debiendoauxiliarse al respecto en la opinión

q"" "i"f*to 
formule el Comité de Práctica s y / oel Comité de Auditoría, dependiendo

la matería de que se trate;

h

1.
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k.

m.

Entregar vía correo electrónico al Representante Común, al Auditor Fxterno, al

Administrador, al Comité Técnico, al Comité de Prácticas y al Comité de Auditoría,
clentro cle los primeros 10 (c1iez) Días Hábiles de cada mes, el estado de cuenta fiduciario
que muestre el valor del Patrimonio del Fideicomiso al mes calendario inmediato
anterior. En virtud que las Cuentas se mantienen en una institución financiera diversa

á Banco Multiva, S.A.,,lnstitución de,Báncá Múltipte, Grupo Financiero Multiva, el

Fideiconútente, los Fideicomitentes Adherentes, los Fi<leicomisarios en Primer Lugar,
Fideicomisarios en Segundo Lugar y el Comité Técnico aceptan que el Fiduciario Jólo

está obligado a propoicionar los 'estados' de cuenta Con báse en sus formatos
institucionales que incluya la información qtte inclique el valor clel Patrimonio del

Fideicomiso (saldos finales) al cierre del mes en cuestión, con copia de los estados de

cuenta que el Fiduciario reciba,del banco corresportsal en donde se mantienen las

Cuentast mismos que contienen el detalle intra-mes de todas las opéraciones realizadas,

sin necesidad de que el Fiduciario replique la información del banco corresponsal en

los estados de cuenta del Fiduciario.

El Fiduciario no será responsable en caso de que alguna de las Partes no reciba los

estados de cuenta respectivos, siendo a caigo de éstos, cuando así ocurra, el solicitar al

Fiduciariounacopiadelosestadosdecuentacorresponc1ientes.

Todo estado de cuenta que prepare el Fiduciario será elaborado de conformidad con

los formatos que institucionalmente hayan sido establecidos y contendrá la información
que el Fiduciario determine de conforrnidad con las políticas institucionales.

El,Administrador llevaiá a cabo la contabilidad del Fideicomiso, mismá qué deberá ser

entregada cuando menos 3 (tres) Días Hábiles anteriores a la fecha límite de acuerdo a

los plazos establecidos para éntrega a la BMV y a la CNBV con base a la Legislación

Aplicable, inisma,que será publicada por el Fiduciario a más tardar en la fecha límite
establecida en la Legislación Aplicable.

El Fiduciario previa asesoría del Asesor Contable y Fiscal, deberá entregar la

información razonabls que le sea solicitada por él Comité Técnico con base en las

solicitudes de Tenedores, para efectos de que estos últimos puedan cumplir con sus

respetivas obligaciones fiscales cuando los mismos sean residentes extranjeros;

Proporcionar al priblico en general a través del STIV-2 que mantiene la CNBV y el

EMISNET quemantiene la BMV,la información a que se refiere el artículo 33 (treinta y
h'es) de la Circular Única de Enrisoras;

Permitir el acceso al Comité Técnico, al Representante Común y al Adnúnistrador (en

este último caso,limitado la documentación e información conforme sus funciones), a
todos los documentos e információn en su poder derivados o relacionados con el

Fideicomiso que pueda entregarse conforme a la Legislación Aplicable;

Responder civilmente por daños y perjuicios que cause por el incumplimiento de las

obligaciones a su cargo, asumidas en el Fideicomiso siempre y cuando este

incumplimiento sea derivado del dolo, negligencia o mala fe;

n
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verificar el cumplimiento del Auditor Extemo con sus obligaciones establecidas en el

contrato de presiación de servicios u otro instiumento celebrado;

proporcionar a la BMv en 1á conducente, por meclio d,e_!1¡grsona que éste designe por

"r.iito,lu 
información a qúe se refiere la áisposición,4'O33 00 y la Sécc-ión-Segunda del

c;¡im, Quinto del riiúlo Cuarto $el Rgslamento Interior de Ia-BMy. que le

corresponda, respecto del Patrimonio del Fidéicomiso, así como su conformi$ad Bara

q";, eii caso dÉ incumplimiento, le sean aplicabl.-gs lás medidas disciplinqrias y

ári"ctivus artravés de los órganos y procedimientos disciplinTigt qi:,t:1st1ble:e1 e1

.iirLr¡ Déciino priinero del neglam;;to Interior de la BMV, Fl Comité Técnico deberá

,rigitu, y pfocufallque el Fiduciario cumpla con la otligación establecida en este inciso

y itopór.ione a la nUV u¡ lo conducente la informaciónreferida; '

, Q. Publicar avisol de enifgSa de Distribu:i:Tl de Eféctivo o Reembolsos de,lapital a los

Tenedofes e informar alindeval, a la CNBV y a la BMV, a tiavés de los medios que estas

,ifti*u, á"t"rminen incluyendo el STIV-2 y-EMISNET, con por los meno:6 (seis) Días

Hábiles de anticipación, tárp..io de cualquier Distribucign_de,Efectivo o Reembolso de

Capitál que debá hacerse'a^los Tenedorei; pará lo cuál el Comité Técnico le notificará

: cor, .rruodo menos 10 (diez) Días Hábiles-dé anticipación el monts y la fecha de la

Distribución de Efectivo; Y

r. El Fiduciario en qrngún momento estará obligado a erogar Ttgtin tlpo de gasto u

honorario o cantidad alguna con cargo a su-patrimonio, a fin de cumplir con las

frr¡.ionu, que le corresp-onden conforme'a la ley, al Fideicgmiso y a los- respectivos

¿[Fir. ;; Jl s.1p,r"sto de surgir cualquier conflicto originado por autorida.des' por el

R"p;;i;te éomún, los Inlérmediários Colocadores o por terceros que impidan el

pago de las Distribuciones de Éfectivo, el Fiduciario hará esto del conocimiento de la

eru-Ut"a de feneáor"r,-y de conformiJad con las resoluciln que ésta adopte, el

Fiduciario podrá otorgar lbs poderes suficientes a favor de la Persona o las Personas

qrr" paiu dlchos,"f".tá, sea instruido pudiendo toli.itut a los propios Tenedores, ta

up*iu.iO.r de los recursos pertinentes para cubrir ios honorarios de dichos apoderados'

Las obligaciones de dar, hacer o no hacer frente a los Tenedoles P:1 P:rte del Fideicomitente y. del

Adminiirador, se encuentian contenid.as a lo largo del presente Título, así mismo, se encuentran

referidas en el clausulado del Fideicomiso'

posibles Adquirentes. Los CBFIs podrán ser adquiridos por.qut*3t físicas 
9. 19ra1es 

de

ffiyextranjeru,*i"ioalaslimitántesestab1ecidasenlasleyesaplicables.

Régimen Fiscal. Conforme a 1o establecido en la Legislación Aplicable de conformidad con la

óiZi*fu Vigésima Sexta del Fideicomiso'

: llevarán a cabo de conformidad con lo
Asambleas. Las Asambleas de Tenedores de CBFIs, se_ llevarán a cabo d

airp""rt, 
"n 

la LMV y, en lo no previsto I -"" 
1o conducente, por los artículos 21"8 (doscientos

dieciocho), 219 (doscientos diecinueve), 22O'(doscientos veinte) y 221(doscientos veintiuno) de la

Ley Geneial de Títulos y operaciones de Crédito y por las demás disposiciones aplicables y conforme

a lt establecido en el Fideicomiso'

o.
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La Asamblea de Tenedores representará al conjunto de los Tenedores y será el órgano máxr1o d1

decisión con respecto al Fideicomiso, tos Tenádores podrán reunirse en Asamblea de Tenedores

cónforme a 1o descrito a continuación:

(iii)

Las Asambleas de Teneclores se regirán por las disposiciones d¡ p t"I?::l*ndo válidas

ffi;;il;;;;rlr"g!o cle torlosl"os Teire.lores,laúr', respecto de los ausentes y diside^tes'

f,u Áru*Utea de Tenedores se reunirá siempre, qlre^lelconvocada por el lldlciario 
a tfavés

;i*;l*=de-vulo¡es en donde cotiien lo^s CBFIs, con ál menos 10 (diez) Días de

anticipación a la fecha én,que deba .".,nirú 
"^ 

t¿rmináS de lo dispues.io fOr.l.a frácción I del

artículo 64 Bis 1 de la LMüen vigor, y/o aquella disposición legal que la sustituya de tiempo

en tiempo; en el 
"r,t"¡ai¿o 

qU! 
"ti 

la, convocatoria se expresarán los puntos que en la

Asamb-lea de Te¡edores debárán ,tratarse: f9'ánte1or, sin perjuicio del derecho de los

i;;d 
---r"ri"to 

é¡,ét,'r.gm9.ut (iii) inme iato siguiente y en inciso (d) del apartado

.DeÍechosáelosTeñédores,,delpiesenteTjtulo.

La informacion y documentos relacionados con el ordel del día de la Asainble.a de Tenedores

deberá estár disponible.:de,f9rma gt^,rriru 
"" 

él domicilio que se indique.en la convocatoria

para su revisión de los TenedoréS,lnl Pgt lo menos 10 (diez) Días de anticipación a la fecha

áe la celebración de dicha Asamblea de Tenedores'

:El Fiduciario deberá convocar a la Asamblea de Tenedores por 1o menos 
Y:a 

vez cada aio

pára, entre otros, uproUu, to, estados financie.ros dellFideico*i* tott""P*d1:1t* al ejercicio

anterior y puru 
"t.giry- 

/ o rlatíficara los miembros dál Comité Técnico, a propuesta del Comité

á"'ñ.;í¡"ciones; i.*p""saciones, a más tardar en el mes de marzo de cada año'

salvo 1o dispuesto en el párcafoinmediato anterior, el Fiduciatio convocará a la Asamblea de

;;;.d"t;;;;;i; mstrricción que reciba del Administrador y / o úel comité Técnico'

sin perjuicio de lo anterior, los Teneclo_res que en 1o individual o conjuntamente representen

un L0% (diez por ciento) o más de l:s CBF$ en circulación, podrán solicitar al Representante

Común qrr" .or,rroqú" á'*u Asamblea de Tenedores, especificando en su petición los puntos

ñ;;il;ro*tr"o cleberán tratarse, así como e[ lugar ¡t horu 
"tt 

que deberá celebrarse dicha

asamblea.

para tales efectos, el Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la.

Asamblea de Tenedores se reúrra dentro del término de 1 (un) rnes a partir.de la fecha en que

reciba la solicitud. si el Represe4tante común no cumpiiere con esta obligación' el Juez de

primera Instancia á"i Joii't.ifio clel Representante Cb1írn, a petición de los Teneclores

solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la Asamblea'

Lo anterior en el entendido que la convocatoril:Y", "Ipid1 
el Representante Común se

publicará por Io menos 1 (una'vez) en el Diario Oficiat ¿é la Federación y en alguno de los

periódicos de mayor circuiación del domicilio de la Emisora, con al menos 10 (diez) Días de

'ur,ti"ipu"ion a la íecha en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse'

Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto tengan r0% (diez) por ciento o más de

los CBFIs en circulación, tendrán el derecho enisambteá de Tenedores a que se aplace por(iv)
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una sola vez,por 3 (tres) Días y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación de cualquier

azunto respecto del cual no se consideren suficientemente informa-dos.

para que se considere válidamente instalada una asa-mblea en virtud de primera

convocatoria, se requerirá que estén represéntádos los Tenédores que rePresénten la mayoría

de loS Cnfts en circulación, y sus resolucio¡es serán válidas cuando Sean adoptadas por la

mayoría de los Tenedores prósentes, salvo los casos previstos por el Fideicomiso-

En caso de que una asamblea se reúna en virtud de segunda o 1{terior convocatoria, se

considerará inStalada legalmente, cualquiera qtle sea el número cle Tenedores que estén en

ella representadóS, y sus resoluciones serán válidas cuando,seal ldopladas 
por la mayoría

de los TenedoreS presentes, salvo en los casos previstos por el Fideicomiso.

para que se considere válidamente instalada una Asamblea de Tenedores, en la que se

preten-da (i) acordar la revocación de la designación,del Representante Común; (ii) nombrar

i ,rr, r,.t"rro repiesentante,común; o (iii) cuañdo se hate de consentir ú_ otorgar piórrogas o

espéras al Fiduciario, sé requerirá que estén debidaménte representad_os?or lo menos.los

Tenedores que representen el75% (setenta y cinCo por ciento) de los CBFIs en circulación.
para efector a" fá anterior, si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda

eonvocatoria, sus clecisiones serán válidas cualquiera que sea el número de CBFIs en ella

representados.

Excepto por (x) los casos referidos en la CláuSula Trigésima Primera,'sección 31'1-treinta y

.r¡o p,rnio uno del Fideicomiso para los cuales se requiere el voto favorable del setenta y

ci.rco por ciento de los CBFI; en circulación, (y) la terminación del Contrato de

Administración, sin que medie una Conducta de Destitución I para los cuales se requiere el

voto favorable dei 66% (sésenta y seis por ciento) de los CBFIs en circulación y (z) el desliste

de los CBFIs y la cancelación de la inscripción en el RNV pára los cuales será necesario

también el votó favorable de los Tenedores que represente más del95% (noventa y cinco por

ciento) de los CBFIs en circulación; todas las demás resoluciones de las Asambleas de

Tenedores deberán ser adoptadas por mayoría de votos de los Tenedores presentes en la

Asamblea de Tenedores.

(viii) Salvo por los casos previstos en los incisos (vi) y (vii) anteriores, en los cuales se considerará

a la A-samblea de tenedores como Asamblea Extraordinaria, f6d¿5 las demás tendrán el

carácter de Asambleas Ordinarias.

Para asistir a una asamblea,los Tenedores depositarán las constancias de depósito que expida

el Inrleval y el listarlo de 'l'enedores que para tal efecto expida la casa de bolsa

correspondiente, de ser el caso, respecto de los CBFIs de los cuales dichos Tenedores sean

titulares, con el Representante Común en el lugar qué indique el Representante Común a más

tardar el Día Hábil previo a la fecha ur qr.t" la ásamblea deba celebrarse. Los Tenedores

poclrán hacerse représentar en la asamblea por un apoderado, acreditado con carta poder,

firmada ante dos testigos.

De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y

secretario de la asamblea. Al acta se agregarála lista de asistencia, firmada por los Tenedores

presentes en la asamblea y por los escrutadores. Las actas, así como copia de los certificados,

(x)
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registros contables y demás información en relación con las Asambleas de Tenedores o la
a¿Lación del Représentante Común, seián conservados por éste y pod¡án, de tiempo en

tiempo, ser consultadas por los Tenedores, a costa suya, los cuales tendrán derecho a

solicitarle al Representante Común, que les expida copias certificadas de dichoé documentos.

El Fiduciario, previa solicitud por escrito, tendrá derecho 'a recibir por parte del
RepÍesentante ComúI1 una copia de las constancias emitidas por Indeval, la lista de

Tenedorés,emitida para dichos efectos por las casas de bolsa corréspondientes, de ser el caso,

respecto'de los CBFIs d¿ los cualeS dichos Tenedofés,séan poseedores,,f una -opia de todas

las actas levantadas respecto de todas y cadauna de las Asambleas de Teneclores. Asimismo,
el Representante Común tendrá la obligación de entregarle una copia de dicha
documentación al Administrador.

(*i) Para efectos de calcular el quórum dé asistencia a las ,A.sambleas de Tenedorés, se tomará

como base el número de CBFIs en circulación: Los Tenedores tendrán derecho a un voto por
cada CBFI del que sean titulares.

(xii)

(xiii)

La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común.

No obitante lo estipulado en las disposiciones anteriores, las resoluciones tomadas fuera de

asamblea por.rnurrit ridad cle los Tenedores que representen la totalidad de los CBFIs tendrán
la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea; siempre que se

confirmen por escrito.

(xiv) Los Tenédores que en lo individual o en su conjunto represéntén un 20olo (veinte por ciento)

o más'de,Ios CBFIs en Circulación, tendrán el derecho de ol2onerse judici4lmente a las

resoluciones de las Asambleas cle Tenedores.

(*v) La información y documentos relacionados con el orden del día de la Asamblea de Tenedores

deberá éstar disponible en el domicilio que se indique en la convocatoria para revisión de los

Tenedorés con por lo menos 10 (diez) Días de anticipación a la fecha de la celebración de

dicha Asamblea de Tenedores.

(xvi) En todo caso la Asamblea de Tenedores se deberá reunir para resolver las inversiones o

adquisiciones a que se refiere la sección 11.2, inciso (iv) de la Cláusula Décima Primera del

Fideicomiso.

Los Tenedores podrán celebrar convenios para elejercicio del voto en Asamblgas dg Tenedores. La

celebración de dichos convenios y sus caracteiísticas deberán de ser notificados al RepreSentante

Común y al Ficluciario por los Ténedores dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes al de su

concertación t paLrd que sean revelados por el Fiduciario al público inversionista a través del

EMISNET que mántiene la BMV y STIV-2 que mantienela CNBV, olos medios que éstas determinen,
así como para que se difunda su existencia en el réporte anual del Fideicomiso. En dichos convenios

se podrá estipular la renuncia por parte de los Tenedores a ejercer su derecho de nombrar a un
miembro del Comité Técnico en los términos señalados en la Cláusula Novena del Fideicomiso. Lo

anterior sin perjuicio de la autorización requerida en términos de la Cláusula Trigésima del
Fideicomiso.

19



del Patrimonio(a) Autorizar las operaciones que representen el20"/. (veinte por ciento) o más

del ,Fideicomiro; con base'u., .if.u, correspondientes al cierre d91 trimestre inmediato

;#;;-iiáp"rra"r_lcia.c19 que.dichas operaciones se ejecuten de ma.era simultánea o

suéesiVa en un püioáo de 12 (dÜce) meses contadós a pártir de que se concrete la primera

operación, pero^que pudieran considerarse cÓmo una sola; '

(b) Autorizar las inversiones o aclquisiciones que pretendan realizarse cuando representen el

10% (diez por ¿iento) " Tí; del Fatrimottio d"l Fideicomiso, con base en cifras

' 
"orr"r¡ondiántes 

al cieire' del trimestre. inrnediato anterior,. co1 
Inciependencia 

de que

diihas inversiones o adquisiciones se ejecuten de manerá simultánea o sucesiva en un

gj-áo de 12(doce) mesás contados a pltir de qué se coñc.léte la primera operación' Pero

qrr" p;áia.an considerarse corrio .rrrá óla, i'{i.1"t ope'raci6nes'se pretendan realizar con

persoRas q.r" rá-.rUiq""rl 
"r, 

al menos r.rr,ó du los dbs supuestos sig'ientes (i) aquellas

relacionadur r"rp"iio?e lus sociedades, fideicomisos o cuálquierotro vehiculo ltuilalenll
,JúrJl;s oúut",lt Fideicomiso realice Inversionei en Acfivos,'del Fideicomitente así como

á"i A¿*i.istrador o a quien se encomienden las funciones de administración del

PatrimoniodelFideicÓ*i*,obien,(ii)querepreqentenunconflictodeinterés.

En los asuntos a que se'refiere este párrafo, deberán abstenerse de votaren la Aslmlle1 de

l;;;;r;;, io, t"¡"dores que se ubi'quen en alguno de,los supuestos señaladosen ios incisos

(t;';-üii";J;á;" unt'"rio. o qr" ác$en como administrador del Patrimonio del

Fideiconüso o a quien se éncomierráunlus funciones de admini_stración del Patrimonio del

Fi;"ii|,,¡ro, ,irr'qr" ello afecte el quórum requerido para la instalación de la citada

Asamblea de Tenedores;

(c) Autorizar'la Emisiones cle valores y su colocación en el mercado de valores de México y/o

en su caso, su venta en el extranjero'

Al respecto, la Asamblea de Tenedores estará facultada para aplobar los términos generales

de las Emisiones a realizarse, cle,conforyictlct con las resolttcione: q.1" al efecto sean

piesentadas en dichas Asamblcas de Tenedores por parte del Comit' t6tttiqs' T'as

résoluciones del ComiJé Técnico deberán de indicar puntualmente los términos generales

de la Emisió' y Colocación de CBFIs ulotros Valores, en el mercado de valores de México

y / o ensu caso/ su venta en el extraniero;

(d) Autorizar las ampliaciones a las Emisiones que preten d.an realizarse, ya sea en el monto o

en el número de CBFIs;

(e) Autorizar los cambios en el régimen de inversión del Patrimonio del Fideicomiso de

conformidad con lo dispuesto "ri*t 
artículo 64Bis L, fracción I, inciso 

1), 
d: la LMV, por 1o

que la erurr,ut"á J; i";udor"s aprobará (i) la modificación a los Criterios de Elegibilidad y

1ii¡ tus Inversiones en Activos que pretendan realizarse cuando las mismas no cumPlan con

los Criterios de Elegibilidad;
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(f) Autorizar la remoción o sustitución del Administrador, requiriendo para tales efectos el voto
favorable d,eL 66% (sesenta y seis por ciento) de los CBFIs en circulación, atento a 1o dispuesto
en el inciso b) cle la fracción I deiartículo 64 Bis L de.la LMVj

(g) Aprobar cualquier incremento en los esquemaS de compensación y comisiones por
administración o cualquier otro concepto a favor del Administrador o a quien se

encomienclen las funcioues de adnúnistración del Patrimonio del Fideicomiso o miembros
del Comité Técnico que téngan derecho a ello. En los asuntos a que se refiere este párrafo,
deberán abstenerse de votar (i) aquellas Personás Relacionadas ráspecto cle las sociedades,
fideicomisos o cualquier otro vehículo equivalente sobre las cualei el Fideicomiso realice
Inversionés en Activos, del Fideicomitente así como del Administrador o a quien se
encomienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso, o bien, (ii)
que representen un conflicto de interés, sin que ello afecte el qrlórum requerido para la
instalación de la respectiva Asarnblea de Tenedorés;

(h) Autori2ar cualquier modificación a los fines del Fideicomiso o bien, la terminación
anticipada de este, la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso o la extinción anticipada
del mismo. En estos casos, deberá ser autorizado por medio de Asamblea Extraordinaria de
Tenedores por votación a favor de, por lo menos, el75% (setenta y cinco por ciento) del
número cle CBFIs en circulación;

(i) Previa propuesta del Comité de Nominaciones ¡4 Compensaciones, acordar la remuneración
para los Miembros Independientes por el ejercicio de su encargo, conforme a las prácticas
bursábiles internacionales, ya sea en efectivo o en especie. De igual manera, previa propuesta
clel Comité de Nominaciones y Compensaciones, podrá acordar una remuneración para los
den'tás miembros del Comité Técnico por el ejercicio de su encargo, ya sea en efectivo o en
especie;

(i) Aprobar las políticas de contratación o asunción de cféditos, préstamos, financiamientos, así
como cualquier modificación a éstas. Dichas políticas déberán guiárse en todo momento, al
menos, por los principios que a continuación se indican:

Cuando se pretenda asumir créditos, préstamos o financiamientos con cargo al
Patrimonio ctel Ficleicomiso, poi el Fideicomitente, el Administrador o por el
Fiduciario, el límitc máximo de los pasivos que pretendan asumir en relación con el
áctivo dél Fideicomiso, el cual en ningún momento podrá ser mayor a150"/" (cincuenta
por ciento) del valor contable de sus activos totales, medidos al cierre del último
trimestre reportado. En todo caso, el nivel de endeudamiento deberá ser calculado de
conformidad con lo previsto en el Anexo AA de la Circular Única de Emisoras y
revelado en términos del arfculo 35 Bis 1 de dicha Circular Única de EmisoraS.

En caso de que se exceda el límite máximo señalado en el párrafo anterior, no se
podrán asumir pasivos adicionales con cargo al Patrimonio del Fideicomiso hasta en
tanto se ajuste al límite señalado, salvo que se trate de operaciones de
refinanciamiento para extender el vencimiento del endeudamientó y el Comité
Técnico documente las evidencias de tal sifuación. En todo caso, el resultado de dicho
refinanciamiento no podrá implicar un aumento en el nivel de endeudamiento
registrado antes de la citada operación de refinanciamiento.
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En caso de que se exceda el lírnite á que sé refieié este inciso, el Administrador, deberá
preséntar a la Asámblea de Tenedoies un informe de tal situación, así como un plan
correctivo en el que se establezca la forma, términos y, en su caso, plazo para cumplir
con el límite- Previo a su presentación a la Asamblea de Ténedoiés, el plan'deberá ser
aprobado por la mayoría de los Miémbros Independientes del Comité Técnico er,.rrt
plazo no mayor a 20 (veinte) Días Hábilés contádos desde la fechá en qué se dé a
conocer el exceso a dicho límite. En cualquier caso, el plan correctivo deberá
contemplar lo señalado en el párcaf.o anterior.

Se debeiá establecer lá obligación de cumplir con un índice de cobertura de servicio
dé la deuda, al momento de asumif cualquier crédito, préstamo o financiamiento. Este
índice deberá calcularse de conformidad con lo previsto en el anexo AA de la Circular
Única de Émisoraslcon cifras al cierre del último trimestre reportado y no podrá ser
menor a 1.0. Asimismo, el índice deberá ser revelado en términos del artículo 35 Bis 1

de la Circular Única de Emisoras. 
:

Adicionalmente, se deberá estábleier q,.re en caso de que se incumpla con el índice de
cobertura de servicio ae tá ¿euAa, no se podrán asumir pasivos adicionales con cargo
al Patrimonio del Fideicomiso, salvo que se trate de operaciones de refinanciamiento
para extender el vencimiento del endeudamiento y el Comité Técnico documente las
evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho refinanciamiento no
podrá implicar .rna dii*inución en el cálculo ¿el índice de cobertura de servicio de
la déuda registrado antes de la citada opeiáción de refinanciamiento.

En el evento de que se incumpla con el ir,di." de cobertura de servicio de la deuda a

que sé refiere el párrafo anterior, el Administrador, deberá presentar a la Asamblea
de Tenedores un informe de tal situación, así como un plan correctivo en el que se

establezca'la forma, términos y, en su caso, plazo párá cumplir con el it dice. Prévio a

su presentqción a la Asamblea de Tenedores, el pl4n deberá ser aprobado por la
mayoría de loS Miembros Independientes del Comité Técnico en un plazo no mayor
á 20 (veinte) Días Hábiles contados desde la fecha en que se dé a conocer el exceso a

dicho límitc. En cualquicr caso, cl plan corrcctivo dcbcrá contcmplar lo scñalado cn
el párrafo anterior.

Comité Técnico. El Comité Técnico estará integiado hasta por 21, (veintiún) miembros propie.tarios
y sus respectivos suplentes, quienes durarán en sus funciones al menos un año, mismos que serán
nombraclos o ratificactoS en ASamblea de Teneclofes cle la sigüiente fóima:

De conformidad con lo establecido en inciso d) del apartado "Derechos de los Tenedores" del
presente TítuIo, los Tenedores que en Io individual o en conjunto sean Tenedores del L07. (diez por
ciento) de los CBFIs en circulación téndrán el derecho de designar en Asamblea de Tenedores a L

(un) miembro propietario del Comité Técnico y a su respectivo suplente (siempre y cuando dichos
Tenedores no hubieran renunciado a su derecho a designar'miembros del Comité Técnico). Para
efectos de claridad, este derecho podrá ser ejercido por cada 10"/" (diez por ciento) de los CBFIs en
circulación.
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El Fideicomiso de Fundadores, mientras mantenga la titularidiqd" gPIt:' tendrá el derecho de

ffi;;;;t dor) miembros propietarios'(no tndeféndienres) del comité Técnico y sus resPectivos

suplentes

La persona que desemPeñe e[ cargo

.oáLfo,tiofiur parte áel Comit¿ réc¡rio como miémbio no indé¡eldiente; en elénténdido que,

;";;r *i;;tqi";;", r"ra rr persona,que dese.mpeñe el cargo de director de administración y

finanzás del Administrador.

Lo anterior en er entendido que, en todo momento, el Comité Técnico deberá estar integrado. en zu

mayoría por Miembiolir,aápA"aiu"t"s, los cuales deberán ser designádos Por la Asamblea de

Tenedores mediante el voto favorable de, al m€1os{ la mayoríá d-e los votgs presentes en dicha

,A.sarnblea de tenedores, débiendo ábstenerJe"'de votar ái9nu designación el Fideicomiso de

Fundadores, sin que dicha abstenciónafecte el qrlór,,m'requerido pa11s1"Vota 
1On 

Olchos Mlembro¡

ffi;;ñi;r '¡n;á J"slúua6s 'por su experiencia, c.apacida$ y prestigio profesionaf

coñsiderando además que por sus caiacteristicáS puedan dés9rypen.q sus {unciones libres de

conflictos de interés i "i; 
artuu t.rp9dltádos a interesés'personalés. patrimoniales o 1onó1icos'y

cu).a rnclep".,o* Jéra 
"unfiiada 

por mayoría:d:e votos ptesentés en la Asamblea de Tenédores en

la iual sean designados o ratificados' ,,'

, Iirdepenáiénte significa cualquier personu.iit"g:"-1te del

¿:ft,?i¿"jfr'j:ilLffi],ffiilT'*isitos der artícuro 24, segqncto párraro v 26 dela LMV'

Los te.r¿dor"s qoé tengan derecl.r9 a delignlr.a.un,mrémbro {el 9:y.'é Técnico de conformidad

con el presente apartado, enrelaCión conto"l{áb1",:i,{1uñ."1ingr¡op del apa{ado "Derecholde l9s

Tenedores,, del presénL rítulo,'notificarán a comit¿ Técnico, al Fiduiiario, al Representante Común

;ililni,i;;i;;;o, n9.;iio, de l.a dgsignaciónrquefr.llutdu^ relrtzlt de conformidad con el

presente apartado, áá¡r;;á; ámprobar lu íéoen.iu á" in¡¡t respectivá. Los Tenedores podrán en

cualquier ,-rro^u.rto ¡ét;"; lu désignación o sustituir a dichos miembros que hayan designado'

mediante notificación d Élduiiario, ál Representante Común y al Aclnrinitlid* en los términos de

los requisitos antes menciónados. Los miemblgs Ploll:tTios 
del comité Técnico y sus resPectivos

;;;ü;";, nombradós por,Tenedores a través á"t hi¿élcoTr:i: f"ndadores, 
sólo podrán sér

á"iriri¿á, por los coir"spor,dientes TeneJorés, a traVés der Fideicomiso de Fundadoret: 
.Lot

;;;;;; plopietarios del'comité Técnico y sus respec.tivos suplentes, designados por los otros

Tenedores sólo podrán ser destituidos cle:su áncargo p-otlot T9néáores qu,e los hubieren O::lTiO'

;il;';;;;;. t* a"*a" -fenedores 
t1 4ru-u_1314e 

Tenedores, iuando a su vez se revoque el

nombrarniento de todos los integrantes del Cornité Técnicor en cqyo caso las Personas sustituidas no

páJtA';¿.';;;i."ár; duraJe los 1l 
.({oée¡ .T":": sisuie:tes, a fa 

revo<ación' La muerte'

incapacidad o rur,r.rncia de un miembro del comrtáÍécnico resultará en la remoción automática con

eféc[os inmediatos, ¿-"ul"rrdo procederse a efectuarse una nueva designaciórr dentro de los 10 (diez)

Días Hábiles siguientes, de lo contrario se considelará quelos Tenedoies réspectivoshan renunciado

a su derecho a designai at miemuro dei Comité respectiizo hasta que dicha designación sea realizada'

Cada Tenedor de CBFIs qY".P::Tida designar a un 
luembro 

en el Comité t*1tt;it"ti?"J#""1i
en la Cláusula Novena á"i fl¿"i.omiso Í qt" no haya renunciado a su d<

miembro, deberá "r,rr"gu, 
al Comité'Téicnico, FiJuciario, al Representante Común. y al

Administrador evidencia?e la cantidad de CBFIs de los qné di.no Tenedor de CBFIs es propietario

con motivo de la Asamblea de Tenedores respectiva'
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Cuando en Asamblea de Tenedotes un Ténedor pretenda designar a un miembro del Comité Técnico
y no sea titular de 1,0% (diez por ciento) o más Ae los CBFIs en clrculución o no acreditase la existencia
y vigencia del convenio por el cual se aclquiere el derecho de voto requerido al efecto, dicho Tenedor
no tendrá derecho alguno a efectuar la désignación del miembro deltomit¿ Técnico o su respectivo
suplente.

Los miembtos propietarios sólo podrán ser sustituidos ante su ausencia temporal por el suplente
que le corresponda al miembro propietario en cuestión. Solamente podrá designarse ,.r., r.rpler,te po,
Cada miembro propietario.

El presidente del Comité Técnico será aquella persona que designe el Fideicomiso áe Fundadores de
entre,los rniembros que tiene derecho á desig4at 

"., 
t.rrrriñor'á. lo áispuesto anterior*"r", 

"" "fe_ntendido que, ante la ausenCia temporal del presidente; el Comité'Técnico, por mayoría de votos,
designará de entre los miembros presentes de la sesión de que se trate, al^miemúro del Comité
Técnico que ocuPará la presidencia de la sesión. El presidente del Comité Técnico tendrá voto de
calidad en caso de empate. Asimismo, el secretario del Comité Técnico, quien no podrá ser miembro
del Comité Técnico, será designado por la mayoría de los miembros del bomité ié.ni.o.

El Representante Común asistirá a las sesiones del Comité Técnico con voz, pero sin voto y no
desempeñará ningún cargo en las mismas.

El nombramiento de los miembros del Comité Técnico es honorífico y no da derecho a recibir una
contraprestación de cualquier naturale za por el desempeño del catgo", sin embargo la Asamblea de
Tenedores, previa propuesta del Comité:de NominaCiones y Compensáciones, podrá acordar una
remuneración por el ejercicio de su encar go, ya sea en efectivo o enispecie.

Los Tenedores pueden celebrar convenios respecto de sus derechos de clesignar miembros del
Conrité Técnico (incluyendo la renuncia de dióhos derechos). Adicionalmente] los miembros Jel
Comité Técnico pueden celebrar convenios o acuerdos con relación a sus derechos de voto en el
Comité Técnico.'Lá celebración de dichos convenios y sus características deberán ser notificadas al
Fiduciario, al Comité Técnico, al Administrador y al Representante Común por los Tenedores dentro
de ios 5 (cinco) Días Hábiles siguientes al de su concertatión o antes de una slsión del Comité Técnico
(l9.lue suceda primero), para que sean revelados por e[ Fiduciario o el Itepresentante Común al
público inversionista a través dél EMISNET que mantiene la BMV y STIV-2 que mantiene la CNBV,

9 
t.ol lgaios que_ éstas determinen, así comopara que se difunda su existerrcia en el reporte ur,.rui

del Fideicomiso,lo anterior sin periuicio de lo establicido en la Cláusula Trigésima del Fideicomiso.

Salvo que se trate de información que deba publicarse conforme a la Legislación Aplicable, los
miembros del Comité Técnico que se designen a partir de la primera FecÉa de Emisión tendrán
respecto de su carSo y el Fideicomiso, las obligaciones de confidencialidad establecidas para los
miembros de los consejos de administración de las sociedades anónimas bursátiles en el artjculo 34
(treinta y- cuatro) cfe la LMV y deberán firmar un convenio de conficlencialirlacl uf ."rfu.á;il; ;"
que puedan fu1grr como miembros del Comité Técnico y entregar dicho convenio al Fiduciario y al
Representante Común.

Los miembros del Comité Técnico desempeñarán su encargo procurando la creación de valor en
beneficio del Patrimonio del Fideicomiso, sin favorecer u 

-rr,'determinado 
Tenedor o grupo de

Tenedores' Deberán actuar diligentemente adoptando decisiones razonadas y cumpliendá con los
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deberes de áiligencia, de lealtad y de responsabllidad establécidos para los_miembros de los consejos

d" uá-i'ist"áiYón de las sociecla-des anónimas bursátilés por los artículos 30 (treinta) a 40 (cuarenta)

de la LMV.

El Conúté Técnico debeiá reuniise,de manera rágufarde coñformidad con el calendarig grte sea

u¡toUuao enla'primera,sesión de cada año,y dé mangra especiat culndl séa néCesario para el

aA¡fitr,iento ádecuá¿o a" sué funciones, con motivo:'de una.notificación fe ung {e 
sus 

liem-br3s
piu¡iaturlus a los ¿"mis miembros propietarios del Corni!é Técnico de eonforrnidad con el presente

upurtuao. Dicha notificación r,o r".á necesaria cuando todos los miembros propietarios del Comité

Técnico se encuentren Presentes.

para que las sesiones de1 Cornité Técnico se:consideren válidáménté,¡instaladas, la mayorí1 de sus

miemüros propietários'ó suslsuplentes respéctivos ,deberán estal presentes y sus resoluciones

deberán sei :aáoptadas por, una mayoría de votos dé los nüembros presentes, s1\o l?: t?t?t

previstos en el Fiieicomiso en los.rrui", será necesario contar en adición con el v.oto favorable de la

*áyoriu de sus Miembros Independientes. Cada nriem¡¡o aSiSknte tendrá derecho a uñ VotÓ'

El secretario preparará un acta de sesión para cada sesión del Comitg T!cnico,."" 11 cual las

rásolucion", áao¡tuaasrdurante la sesién sean teflejadás:y la cual déberá ser firmada por el

;;iil* y ,ecráturio. El secretario será el responsabie de conservar un exped.ielt" .:l todas.las

actai ¿e sásion y los demás documentos {1e- hayan sido presentados al Comité Técnico,

entrégánclose copía de la úúsma al Fiduciario ¡z al Représentante Común'

Las,sesiones del Cornité iécnieo podrán celebrarse por teléfono,'centros de confelencia- o por

Cualquier otromedio q.relpet*rita la comunicación entre sus miémblos en.tielPo real,la cual podrá

ser jiabada. E¡ dicho luró,'"l r".retario conf rmará por escrito la asistencia de los miembros, ya sea

profietarios o:suplentes, párá propósitos de que exista qüófum suficiente' , 
:

uera de sesión; en el entendido que éstasAsirnismo, el Comité Técnico podrá adoptar resoluciones f

deberán r", 
"or,firrr,aclas 

por 
"icrito 

por toclos los miembros propietarios o sus snplentes respectivos'

En el evento cle que la opinión cte la mayoría cle los Miembros In$ependientes no sea 
"..":1: 

con la

determinación dát Comit¿ Técnico, se revelafá tal situación al'público inversiónista por el Fiduciario

o el Representante Común a través del EMISNET que mantiéne la BtvtV y el STIV-2 que mantiene la

CNBV¡o los medios que estas últimas determinen' ,

Cualquiera de los miembros del Comité Técnico podrá solicitar al secretario, con copia al Fiduciario

1, ul Rup.esentante Comúry convoque trna sesión cuand-o.lo considere pértinente, con al mengs 5

(cinco) bias ¿é anticipación a la feclia en que se piense celebrar la sesión. La solicitud deberá indicar

brevemente los asuntos que se pretendan tratar en dicha sesién.

A cliscreción clel secretario o cuanclo este reciba una solicihrcl cle conformidacl con lo dispuesto en el

párrafoanterior, deberá convocar a una sesión con al menos 3 (tres) Días de anticipación a la fecha

in q.r" esta se llevará a cabo. La convocatoria deberá hacerse a todos los miembros, al Administrador,

al R'épresentante Común y al Fiduciario por_escrito indicando tanto el orden del día como el lugar,

la fecha y la hora a la que se vaya a celebrar la sesión'

Todas las instrucciones y notificaciones que el Comité Técnico emita al Fiduciario deberán hacerse

por escrito y deberán seifirmadas por los miembros que hayan actuado como presidente y secretario
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de la sesión réspectiva. ' : :: :

Fa¿ultades aet comité Técnico: 11 comité Técnico tendrá las siguientes facultades:indelegables

(i¡ 'Acordar lá primera Emisión de los CBFIs y su Colocación en el mercado de valores de México

it/ o 
"nel 

extran¡eró. ' '', ''

(ii) , Designar al Asesor Contable y Fisc-a! así corno Ttln,ll respectiva instrucción al Fiduciario

pára la contiatación del,rrúsmo ion cargo al Patrimonio del Fideicomiso- l

:

en la'cogespondiente sesión del Comité Técnico y entregárse al Fiduciario y Representante Común

¡;.";o *rp""tirro cumplimiento. Lo anterior, entel énienfido que. !t i",t.T:9.tionqs y notificaciones

i;. ,uu. giladas al Fiáuciario por los delegados autoiizados po-i e1 Comite. JécniC3.en 
cualquiera {e

j.rs ruri¿ñás para,la eiecüéioñ á",rrs resolúciones, no requerirán la firma del presidente y':secretario

(iii) Aprábar las operaciones con valor hasta del19,99"/' (diecinueve punto::JTji 
ilr::il:i:;.i.r-rto¡ ¿et pat.lmonio del Fideicomiso con base en la información financi

,.".luiá él trimestrg ¿¡¡s¡ior, ion independencia de que'dichas gPeracione.s s: ejecuten de manera

sirnultánea o sucesiva én,ün Período áe 12 (doce),-étét éontados á qartir de que se co¡crete la

l.f*¿át¿¡eración; p"ro q.," por_ :t: características pudieran cÓnsiderarse'como una sÓla, de

confórmidad con to p.errtü po, el fi¿"i"orniro; ¿er,tro aé estas operaciones se 
1ci1ye 

13 fac{tad

áátco't utur cualquiár,tipo dé deuda, financiamiénto o pasivo con cualquier institución financiera,

¡ánio¡ur o clel extian¡ urá y /o mecliante la emisión de cualquier clase de valorei representativos de

deuda para su coloca'éiénpúbiica,o privada, pudiendo ofofgar cualquier clase de garantías'

' \dministradoi la facultad autorízar e instruir al'Fiduciario las operaciones con(iv) Delégar al I 
i ds ,los ,Estados ,unidos de América)valor inferior a $3,000,000 00: (tres rrúllones de' Dólarés

"icirrrivur'rénte 
.oñ relación a rnvérsiones sobre Activos existéntes, su rnejora y conservación; 

-lo

;i¿,¡o en el entendido que la resolución por la q1e á1 Comit¿ Técnico autoiice la delegación de

ésta facultád deberá contaf :¿on la mayoiía áel voto faüorable de los Miembros Independientes del

Comité Técnico

(v) Apro-bar, previa opinión del Comité de Prácticas, las polÍticas de operación con Personas

iiáu.ior-,u¿a." a.sí'corno 'rutoriri, las opeiaciones con Personas Relacionadas r€specto cle l-as

sociedades sobre loi cuales el Fideicomiso realice inversiones, del Fideicornitente, así como del

Administrador- Cada operación con dichas Personas'Relacionadas o que represente un c91fl|cto de

i¡i¿rer, debérá contar cón lá mayoría del voto favorable de los Miembros Úrdependientes del Comité

i!ái.á.t¿"uiéndose abstener áe votaf aquellos integrantes que hayan sido designados por el

riJ"iaor.iaente o por el Administrador o po^r las p¡rsgttas,t.elaciónadas con'estos, sin que ello afecte

el quórum req.r"iido para la instalación del citado Comité Técnico. En todo caso, las operaciones

deberán realizárse a precio de mercado.

El Comité Técnico, en su caso, definirá aquellas operaciones que no requieran de su autorización,

debiendo designar a la persona que deba celebrar dichas operaciones'

(vi) Autorizar a las sociedades que puedan designarse como Gestores Hoteleros, asimismo,

cuando el Gestor Hotelero autonzad.ó.or,ior*. lo prev-isto enel Fideicomiso, se encuentre impedido

para continuar o no pueda ejercer su encargo,.or,?orrn" a 1o establecido en la Cláusula Décima del

Fldelcomis o, autorizar y designar a un Gestor Hotelero sustituto.
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Asimismo, retirar la autorización para que sociedades puedan ser. designadas como Gestores

Hoteleros, cuando s€ presenten incumplimientos graves o reiterados a los mismos por parte de ellás

confoime a los Contrátos de Gestión Hotelera iespectivos ¡r sé cuente'con e!voto de lá maYoría de

los Miembros Independientes.

(vii) Cuando el Administrador sea destituido, se encuentre impedidopara conLinua.r o.no pueda

ejciccr su enéaigo; conforme a lo establecido qn la'Cláusula'Décima del Fidercomiso, designa! a un

administrador sustituto, instruyendo al Fiduciario la celebración del Contrato de Administración

respectivo, debiendo contar al efecto con la opinión del Comité de Prácticas.

(viii) Acordar cúalQuiármodificación y / o adici1ndel Contrato {e f,dminil{acign,Salvoen 
el,caso

áét sop,r"rto prévistó,en el inciso (g) dél apartado '{Facültádes de la Asamblea de Tenedores" del

pr"r"r,ru Títuü.

(i*) Definir,las políticas contables aplicablés al Fideicomiso y a[ Patrimoruo del Fidéicomiso,

previa opinión del tomité de Auditoiía.

(x) Aprobar previa opinión del Comité de Auditoría los lineamientos en materia de control

i¡t"-o y auditoiia interna del Fideicorniso y su subsidiaria y demás personas contratadas por el

Fiduciario.

(*i) Aprobar previá opinión del CoTité de fyácticas, 
la, contratlc.ión de segrlros de

i"ipo.,suúilidad pira miemtros del Comité Técnico y directores relevantes del Administrador'

(xii) Aprobar previa opinión del Comité dé Auditoría los estados financieros del Fideiconüso,pafa

su sometimiéntó a la Asamblea de Tenedoies.

(xiii) Fijar las políticas de Desinversión del Patrimonio del Fideicod:o, conforme a las cuales se

.""ti." la enajenáción de los Activos Que formen parte del mismo; para lo cual déberá considerar lo

siguiente:

El Fiduciario previa instrucción del Comité Técnico deberá..efectuar la disposición, venta,

liquiclacióñ o iñterca¡nbiolde aquellos aitivos ('P+1¡yC¡er9¡', ) qué' (i) hayan sufrido o estén

rúf.ie.rdo un irnpacto negativo en su valor o en su generación de lngiesos que impácfe negativa

y significativamente e[ valor del Patrimonio a9t 
f$e1c9mrs.9; 

(ii) 
9,:f" de sei estratégicos pa¡a

Lt ridei.omiso conforme a la opinión del Coinité de Inversiones; (iii) su mejor uso sea distinto

al arrendamiento;'(iv) el valor del mismo se maximice mediante su clisposición; y (v) otros

motivos de importancia determinados por el Comité de lnversiones'

Lo anterior en el entendido de que:

A. Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuár cuyo valor sea igual o superior

aIS"/"(cinco por ciento) pero meno, ui20"/" (veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso

con base en-la información financiera del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con

t"ügn;;i" a" q"" ái"ias Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en

un plríodo de 12 (áoce) meses contados a partr de que se concrete la primera Desinversión,

pero que por sus características pudieran considerarse como una sola, el Fiduciario previo
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acuerdo del Comité Técnico, que cuente adicionalmente con el voto favorable de la Mayoría de

losMiénrbrosIrrdependierrtesdeberáefectuarlaDesirwersiónqueseleinsttuya'

A efecto cle determinar el valor de enajenación del Activo se deberá contratar por el Fiduciario,
previo acuerdo del Comité Técnico, a un experto independiente que se encargue de la
valuáción délActivo. Con respéctoál vaior definidopoi dicho experto indepéndiente el Coirrité

de PrácticaS deberá,emitii una, opinión de'razonabilidad misma qué deberá, iér considerada

por el Comité Técnico para la enajenación del Activo.

B. , En el cásó de nuewos activos deberán cumplii con lós CritefióS de Elegibilidad vigentes

y estar en cumplimiento de las políticas de inversión.

C. En el caso de los Activos Aportados, el ejercicio del Derecho de Reversión se llevará a

cabo conforme a lo establecido en lá CIáusula Vigésima Segunda del Fideicomiso.

D. ' Para el casó de 1a enajenác!ón dé un Activo duranle el P=eríodo Mínimo de Inveisión: (i)

se qequiere petición'de venta presentadá por,e-l'Comité de Inversiones; (ii) se deberá cumplir
con la política de desinversión aplicable en general a los Activos del Patrimonio del

Fideicomiso; y,(iii) se requerirá voto faVofable dé la rnayoría de .los miembros del Comité
Técníco; y (iv),se requerirá del voto a favor de la Desinversión por parte de la mayoría de-'los

MiembroS Indepéndieñtes. Una véz acordado lo anterior, el Comité Técnico deberá definir el

precio y condiciones de la venta, para lo cual requerirá de la opinión del Comité de Prácticas.

El precio 1¡ condicjones de vénta deberán ser notificados'al Fiduciario y se procedefá conforme

instruya el Cornité Técnico.

Derogado.

Derogado,

G. Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo valor sea iguál:a o superior al

20"/" (veinte por ciento) del Patrimonio,del Fideicomiso con base en la'información financiera del
Fideicomiso ievelada el tiimestre anterior, con independencia de que dichas Desinversiones se

ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un período de 12 (doce) meses contados a partir de que

se concrete Ia primera Desinversión, pero que por sus características pudieran considerarse como
una sola, se requerirá del acuerdo aprobatorio de la Asamblca dc Tcncdorcs.

(xiv) Aprobar las políticás bajo la cuáles deberán éfectuarse las,Distribuciones de Efectivo, así

corno aprobar cualquiel Distribucióir dé Efectivo-Cuando lá Distribución de Efectivo sea distinta al
95% (novénta I cinco por ciento) del Resultado FiSCal del Fidéicomiso, se cleberá contar con el voto
favorable de lá mayoiia de los Miembros Independientes. Para el caso de que se pretenda acordar
una Distribución menor al95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso, se

requerirá además la aprobación de la Asamblea de Tenedores.

(xv) Aprobar las políticas de adquisiciórr y colocación de CBFIs, siendo aplicable en lo conducente

el artículo 56 de la LMV.Instruir al Fiduciario para que éste lleve a Cabo la adquisición, colocación o

cancelación de CBFIs, en su caso previa solicitud del Administrador, y en su caso designar a la
Persona encargada del manejo de los recursos para adquisición de CBFIs.
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(xvi) Instruir al Fiduciario la revelación de Eventos,ReleVantes de que tenga conocimiento, :1t1"
ios cuales se incluyen todos aquellos acuerdos del rnigmo cuyo sentido,sea,contrario a la opinlón

érriiti¿á por el Cotoit¿ dé Frácticas o el Comit¿ de Auditoiía, o aquél o aquellos 91e eierzan.jienl
tunciones Asimismo ¿eüe.a instruir, al Fiduciario,,solicitar al Administradoi, la revelación de

,Eventos Relevantes de'qúe éste teñga: No obstante lo'ánterior, el Administrador podrá instruir al

,Fiduiiaiio la relaCión ae gVentos Rélevantes cuando a su juicio no sea Conveniente esPerar a que él

Comité Técnico tome el acuerdo réspectivo' '

(xvii) Instruir al Fiduciario la celebración de los Convenios de Adhesión de conformidad con el

Fideiconriso y la adquisición de los Activos Aportados' 
'

(xviir) ,A.quellas establecidas en la Cláusula Trigésima d,el Fideicomrso . 
:

(xix), Nombrar y remover pór recomendación del lomité de Auditoría;.al {yditol Exf,rn3,

inqtrul4endo al eflcto al Fiduciario para que realice ia'cOntratación o terminación del contráto

respéctivoconcargoalPatrimoniódelFideicomiso

(xx) Establecer ei Comité de Auditoría y el Coy!é de Prlcticas a-efecto fe gue los mismos lo

auxilien en el desempeno de sus funciones, debiendo integiailos , a cadauno de ellos, con 3 (tres) de

los Miembros Independientes.

>odrá establecer un solo comité que se encargue de las funciones det Comité deEl Comité Técnico 
s en el Ficleicomiso, el cual deberá estarAuditoría y del Comité de Prácticas atribuidas a los mismo

integrado poi S (tres) cle los Miembros Independie¡tes'

(xxi) Establecer el Comité de Nominaciones y Compensaciónes, el Comité Financiero y el Comité

i" úigitur,.ia cle Créditos.

(xxii) Establecer los términos y condiciones a los que se ajustará el Administrador o a qttien se

encomienden las funciones de adrninistración del Patrimonio del Fideicomiso, en el ejercicio de sus

facultades de actos de dominio y de administración.

(xxiii) Fijar las políticas conforme a las cuales se invertirá,el Patrimonio del Fideicomiso.

(xxiv) Efectuar recomendaciones a la Asamblea de Tenedores en cualquier materia con base en los

estudios técnicos y recomendaciones que reciba de'sus comités.

(xxv) Asignar a un comité o subcomité, cúya mayoría de integrantes sean Miembros

ir-raepunai.ítes dál Comité Técnico, la facultad de vigilar que se establezcan los mecanismos y

contioles que: permitan verificar que la contratación o asunción de tales créditos, préstamos o

financiamiántos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, se aPeguen a la Législación Aplicable,

según la misma ,"u *oáificada de tiemp_o en tiempo. Tal comité o 
lubcomité 

deberá informar

op"ortunamente del ejeriicio de esta_facultad al propio Comité Técnico, así como cualquier desviació:r

o incumplimiento relacionado con 1o anterior'

(xxvi) Solamente para el caso en que conforme a la Legislación Aplicable sea posible conserwar el

tratamiento fiscal i que se refieren-los artículos 187 (ciento ochenta y siete)-y 188 (ciento ochenta y

ocho) de la LISR, podra determinar las políticas y criterios conforme a los cuales l.os Bienes Inmuebles
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que formen Parte del Patrimonio se destinen a la prestación de servicios d9 hospedlje, mediante la

cllébración de contratos de hospedaje y otrós fines pérmitidos por la Legislación Aplicable.

Al,efecto, podrá deslgnár los Bienes Inmuebles que serán destinados a los fines señalados y los

opeiudores de los misáos, en su caso, autorizaf la celebración cle contratos de operaci6ny (o géstiOn

respectivos y otros necesarios'al áfecio, debiendo,cotltar en todo caso con la recoméndació¡r del

Administrador.

Aclicionalmenre, el comité Técnico será responsable de monitorear el 
HTijtff*:"T li:obligaciones clel Administrador, de Conformidad con lo establecido en

oblilaciones previstas en el Contrato de Administración, según correspolda

Disposicionés rélativas a tidnsáccioñes con CBFIs. Toda ttansmisión de CBFIs a favor de Persona

alguna o conjunto de Persona, u.t.rur,do 
"r, 

fo.ma concertada que llegue a acumular en rlna 
3 Yaril

trínsaccioneÁ eLL0% (diez por ciento) o más del iétal de los CBFIs én circulación, estará sujeto á la

autorización previa deL Co-mlte Técnico, con el voto favorable de la mayoría de ios miembros del

Comité ¡r.orrél voto favorab!é de ta mayoría dé l9s Miernbroq Independientes. Lo anterior n-o será

'aplicablá exclusivámenté a las'adquisiciones qué efectúen,las Sociedades de Inversión Especiaiizada

en Fondos pára el Retifo de manéra independiénte, peio sí cuando actúen de manera concertada dos

o más de ellas.

Lo señalado en el páriafo aRterior, se aplica en forma enunciativa, pero no limitativa a:

a. La compra o adquisición por cualquier titulo o medio, de CBFIs gmitidgs e3r etfidyciario
conforme ál fiáeicomisó o que se emitan'gn el futuro, incluyendo Certificados de

furri.ipu.ión Ordinaria (CPó's) o cualqui:t_gl.o.Valor o.instrumeT:,:"y".valor
subyácente sea los CBf'Is emitidos por ei Fiduciario conforme al Fideiconúso; o

cuaíesquiera otro documento que rePresente derechos sobre CBFIs;

b. La compra o adquisición de cualquier clase de derechos que correspondan a los

Tenedores;

c. Cualquier contrato, convenio o acto jurídico que pretenda limitar o resulte en la
transmisión de cualquiera de los derechos y facultades que correspondan a los Tenedores,

incluyendo instrumlnto, u opeiuciones financieras derivadas, así como los actos qüe

impliquen la pérdida o limitación de los derechos dé voto otorgados ryt lot CBFIs, salvo

aquelios prevlstos por la Circular Única de Emisoras e incluidos en el Fideicomiso; y

d. Adquisiciones que pretendan realizar una o más Personas, que actúen de manera

concertada..ruido só encuentren vinculados entre sí para tomar decisiones como gruPo,

asociación de Personas o consorcios'

La autorización del Comité Técnico deberá ser previa y Por escrito, y se requerirá

indistintamente si la adquisición de los CBFIs, Valores y/o derechos relativos a los mismos, se

pretende realvar dentro 
-o 

f.r"tu de bolsa de valores, directa o indirectamente, a través de ofertas

p,iUti.u, o privadas, o mediante cualesquiera otra modalidad o acto jurídico, en una o varias
-transaccionés 

de cualquier naturaleza juríáica, sirnultaneas o sucesivas, en México o en el extranjero-
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TambiénserequeriráelvotofavorabledelC'omitéTécnicoparalacelebracióndeconvenios,
contratos y cualesquiera otros actos lt 

le asociación de ,roto, pura su eiercicio en
iJ, ..tul"r"se'fórmen o a{oqten mecanismos o acuerdos c'- 

co4iunto fesulte en un
;""t J """ 

t ¡- a; ;;i";;é i á"éa ot" s' c a d á ve z gu e' el. n*1e'o^1":Y o to l-n:i
número igual o mayor a cuarquier pJ,iliñ";él; ;; tá, cerrr qué sea iguar o supeiior att0:/'

de los CBFIs en circulación'

La solicitud.escrita puru,":"*T 3.ud9'i'n1:li:o"rá 
presentarse Por el o los interesados a

efecto de ser considéráda por et coq¡a'ie.r,iéo y a"uérá á1=¿+ al A{mrnisrrador con copia al

sécetario del comité Íécnico y at riauciuiio; ón el entendid:-i: ::"t-:: 
falsedád hárá que los

soricitantes incürrán en ¡las ,u.,"i*S penales.respectivas ). se-an responsables de ios daños y

perjuicios qr. ". *'iuro o.liiur',ur, *iityendo "i guno mot'i1 qu1i1"teo al Fiduciario' a los

Tenedores y ar Admirushador, i".h;;;;; a'.;"",ruiiarariás y iitiit"^s. bi.r,u soricitud deberá incluir

como mínimo, a manera "r,ur."iuti.r"u'i"¡;tÑffra-i" 
iá"ienterinformáción que se deberá

proporcionar bajo protesta de decir verdact:

u. ' 

", 
,rúr,.e.. a" cBR, que se pretenden ad.quirir y ,r:u explicación detallada de la

a' 
ffi;i;;;pi¿i." ¿"r u.t¡ u,*io, qru sepretendanrealizar; '

b. :ra identiaad y nacionalidad del solicit-ante,g solicitantes,. r".r"1lldo si actúan por cuenta

propia ,o ajena, 1i.r"^ a"to'áá^du"tudosr aqclo¡istas;-lomisionistas' fiduciarios'

fideicomitenres, fidei".oú;;.r, mrembror 
t'd"l a:*u Té11ico o su equivalente'

,,trustees,, o agenteS ¿","-¿i;¡l'y'si actúan'"Or, o sin la representación de tercéros en

México o en el extraniero;

' 'fiduciarios, fideicornite;i*;t ii¿"icomisarios' miembros del comité técnico o su

equivátente, causahabiJ;; ;r;Gil i;#rt"á"*i'"u Méxic o en eL extranj ero;

d.Laidentidadynacionalidaddequiénoquiénescontrolanalossolicitantes,directao
indirectamente a ,.u.r1r*á; for'.o*lrioniqta',. fidlcralio¡' fideicomitentes y demás

entidadesoPersonassenaladasen.lospárrafosb)yc)anteriores;

e. euiénes de to, á"ncilr,ados anterlormente son entre sí cónyuges o tienen parentesco por
-' 

á;;;;grlir''iaáa u afrnidad hastael cuarto grado;

f. Quiénes de todas ias personas mencionadas anteriormente son o no' competidores del

negocio estabt;;á;ó¡ ¿i ¡i¿"i¿.i-iroj y ,i -unlienen o no' alguna relación iurídica

económica o de hecho con algún qo;¡"Uá*tcliente' p'o"eedor' ácreedo¡ o Tenedor'de

ñ;;;; "" ro"¿ t dtezpórcientof de cBprs encirculación;

g.Laparticipacióninclividualqueyamantengan,directatritrclirectametrtelossolicitar.ttesy
todos los mencionados anterlo1rr"r,t", col" tesl¡1o á lo, CBFIs, valores, derechos y

mecanismor,u;¿;;;;;;;.;;t-;tt áe 
"oto 

u qt" se refiere la presente sección;

la adquisición
h.Elori$endelosreculsoseco-lgmi.cosquesepret€ndanutilizarParaPagar

que se 
"rtuur"".u "r.,lu 

,oh.it"d; ;Jñffi* 1'1 identidad, nacionalidad y demás

información pertinente cle quién u quié,-t"' Provean o vayan a Proveer dichos recursos;
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ortación'
eiplicanclo ia naturale za iurídíca y condicloles de 

{1cno 
financiami:ilT-i^p - " - ,'-- - '

i-r,irry"r,do la descripciónlde,cualquier cláse de garaltia lue 
en su caso se vlya a otoigar

I ieí"tunao además, si,éSt4 9 éitas personás, direcla o indiréctamente son o no

conipetidOres, clientes, piOveéaOr"r, a.i""d.orério tenedOreS de por,lo menos un 10%

(diez por ciento) de los CBFIs en circulación;

El propósito de la tranlacción o transaccigrt".: 9" 9t"n 
"n 

pretén{en realizT; yquiénes de

los solicitantes tienen=la intención de adquiril en'el futuio, directa o ,ildirectaménte'

C-¡fl¡ V-á¿.e"no, uá.ionalés a los referid"i 
"n 

iá sofifya y, e" s" caso, el'porcltale d1

tenencia o de voto que se pretenda alcáruár 
9o1, 

dlchas adquisiciones, Asimismo' se

deberá esrablecer si esrstr deseo o no adqui:il 3L1 (tréinta por iientol o.ry¡t de los CBFIs

en circulación o, en su caso, el .ootrJl del Fideicomiso en virtud d:, Tutl-srnos 
o

".#;;;r;; 
p", .rrulq.rie. otro medio, ya que en_ este caso adicionalmente se

debetá efectuar'a través de una oferta pública de compra; y

i. E^ su caso, cualesquier otra inJormación o,doSymentos.adicionalque se requiera por el

, , , Comité Té;t.!'p"¡u uaoft* su iesolucién. La' informa*in v documentación

i.,L¿ñ""¿a en los incisos u^tériores,.$ebe1á'ser ptopgtciola4l al.lomité Técnico dentro

;; i.; 4;1."";"",; y iinco) Díai Hables slguientes á tu ptéset táción de la solicitud'

Si se llegaren a realizar compras o adquisiciá11 a9 CfFIs, o 
Selebrar 

convenios de los

restringidos en ra prár* ,"cción ,in olie"vurse elletü1sito de oltener el acuerdo favoiable, previo

y por escrito del comité Técnico r_." r_" táro sin haber dado cumplirniento a las disposiciones ántes

citadas, los CBFIs; 
-V;foiu, y derechosi, relutirros ,a los 

misrnos máteria O" ,1t11ns;^;t^9-1lt,T'

adquisicior., o .nn re / tu¡a¡ nulos y no otorgarán $erecho 
o facultad álqrna para votar en las

;,l[;r"*';" i;;J; i 1" p;aiá"-$r¿""¡'.rutuiquiera otros derechos diferentes a los

ecónómico, qrr".o*¡u"á"n1ros'CBFIs o áerechos relativos alos,tnismos. Consecuentemente, en

estos casos, Ro se dárá válor álguno 
" 

i;; ;t;-"4 ius 
$e 

déqósito de CBil:-O"" en su caso expida

átguna institución de crédito o pTa el áepósito de valoies iel páis, o en 
?u 

caso las similares del

extranjero, puru u.r"áiiá¡ ¿i'a"."iho d" asistencia a una Asamblea de Tenedores

Süjeci6n. Para todos los efectos,4 que haya lugar,las personas qUe con postérioridad a la celebración

de,r Fideicomiqo se incorporen ut nego"iJ q.r""* a sé'contiene án virt rd dela. adquisición de cBFIs,

por ese soto hecho:;;#t-á" túÉi;; fut átipútuciones del Fideicomiso y del presente Título 
:

Asirnismo, se entiende qUe han to*u¿o ¿¡ .rru¡,itu, ¡ara-cleristicas 
de los bienes que integran el

pot.i*or,io del FideicoÑro y lós antecedentes del Fideicomitente'

Las personas físicas o morales extranjeras, las unidades económicas extranjeras sin personalidad

jurídica, lás empresas mexicanl, 
".. 

fáe q"" participe.mayoritariamelte el capital extránjero y los

inmigrados que se encuentren.ri.,..rtuJor'*.r'.-"¡tros de dácisión elonó1ic1 del exterior' Por el solo

hec-ho de la suscrtp.iá y tenencia de los CnFf¡ qué se 
Smitan 

en los térrynos del Fideicorniso' se

""i¿;a¿¿ra 
l"".ori"iu"aí con el Gobierno Mexicairo, a¡te la secretaría de Relaciones Exteriores/ en

considerarse como nacionales respecto de los cBFIs que adquieran y de los qüe sean legítimos

tenedores y convienen, por el solo hecho de su adquisición y tenencia, T "9 
invocar por 1o mismo

la protección de sus Gobierno.s blio]1Pena, .r, ouró contrarío, de perder la titularidad de los CBFIs

de mérito en beneficio de la Nación Mexicana'
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:omiso tenclrá la duración necesaria para el cumplimiento de sus fines, y P"dll
tlar, se extingr'rirá: (i)Yig:Ltli n ri{e-r¡ 

úentó sea imposiblé. De manera particuextinguirse'én casg de que su cumplin 
:es o leyes que así lo

poi ñur,duto lágal 
"., 

.áro de que'así lo requieran.las auforidades c:aPetell

á"r"r-t""n; (tr)"por término le gal;y (iii) poi acuerdo ql.4tlT91e1 de Tenedores, contando con el

Voto favorable de los Tenedoo"", qr" ,"p*r".,t"r, más del a97. (oche1t1 Y nuevé por ciento) de los

¿;;i;;;tr¿úfr.iO". No ot rtu'te'lo, an'terior, el FideiConúso, "o 
pga.rigltinguirse 

-cualdo'e1ist1n
J;"r,¿;"¡;¡;"ái""*, ¿" cump]irye"to.o1!átgo a]p1lrimonio del Fideicomiso. La vigencia del

Fideiconúso no poJiá r"r rnu1¡orálplazoprevisto fof el artículo3?4 dé:la LGTIC .LoS CBFIs ten{rán

i;;;; vigenciu qrr" 
"1,Fiáuicomiso,'Én.aso 

de extinción d!1=fif9icomiso,,la¡Emisora procederá

conforme a lo displesto,en la cláusula vigésima iereera {et Fldeicot4ito, Confoime a la ctial el

Liquidador deberl efeétuár'todos los actos Lateriales y jurídicos nécésarios 1/o convenientes para

sulruguurdar los áerechos de,loi Tenedores y.or,s"rttár el Patrimonio-d9I Fldeicomiso para efuctos

Jar""t+tdación 5.debera éfectuar todos']oiyamites. ante las autoridadet:o-q:llltes f ,ó1q1nos

""-r"g';rudo, 
pJru efectos Je [evár a cabo la cancelación del registro de los CBFIs en el RNV y

;ú#;;toiro i"giitro o listado en mercááo de valores, bolsa de valores y/o sistema de cotización,

ya sea en México o en el extraniero'

ie refiere el párrafo anterior, a efecto-s de
En caso de actualizarse cualquiera de los supuestos a que ' 

= 
rnaxirrüce el valor a

garaitizar a lós Tenedorés la existgncia de ul.erryedimiento de liquidáción que

io, t"r,.dores, el Proceso de liquidación se deberá efectuar conforme lo siguiente:

El Comité Técnico déberá sésionar dentro d9 1o1 15 (qurnce) Días Hábiles 
liSuientes 

a que

ocurra alguno de los supuestos préVistos en el primei párrafo del presente apartado y debelá

ild;"t "" rtq"iaudor del. Pátr.imonio agl riae¡comiso de enke empresas co'.' experiencia

en la liquidación de entiJades del sistema financjero en México (el "Uqqidedql"), I a,quien

i"-otári"ta enttelotras'fácultades y obligacionés,:todás'las fácu ades y obligaciones

;rrú;d;, al Administrador, debiendt efecáar la instrucción correspo diente al 
fjd",liutio

para que celebie los contratos y convenios nécésarios y otorguellos poderes respectivos'

(i)

(ii) A partir de la fecha en que el Comité Técnico designe al Liquidador, el Admirustlafor deiará

de tener cualquier iá.rrttu¿ para instruir al Fiduciario;rpara disponer, administrar y/u

of"ru, el Patrimonio del Fideicomiso' No obstante lo 
1nterio1, .deletá 

proporcionar al

fiq,ridador ;;rIg"4J" ,.?d1 1u. injormaC¡ón, documentaéión, registros y demás facilidades

necesarias putu 
"l 

cumplimiento de sus funcionés'

(iil) gl tlqrridador deberá efectuar todos ios actos materiá1es y iurídicos necesarios y/o

convenientes pafa,sálváguardar los clerechos de los Tenedores y conservar elPatrimonio del

Fideicomiso purá 
"fectJsrde 

su liquidación, Debelá efectuar.todos los trámites ante las

;;tñ;r ir-pá,"ntes y órganos autorregulados p=a efectos de llevar 
?. :ulo lu

;;;;ilró" del rigistro de los teFrr en el níÑ y cualquiera otro registro o listado en

;;;;;;;;i"ó tsa de vatores y/o sistema de cotiiación, ya sea en México o en el

extranjero.

(iv) Con el Patrimonio del Fideicomiso debera Paíar.las obligaciones pendientes a cargo del

Fiduciario p* uir,na del Fideico-ir" f¡jisiriñución del remanente entre los Tenedores, de

manera proporcional a su tenencia de CBFIs'

Para efectos de enajenar el Patrimonio del Fideicomiso se seguirá el siguiente procedimiento:

JJ



(v)

El Liquidador deberá convocar a un concurso entre barrqueros de inversión y asesores

ínmobiliarios de reconocido prestigio con el propósito cle recibir propuestas relativas a la

estrategia para liquidación del Patrimonio del Fideicomiso cuyo obietivo sea maximizat el

valor de liquidación en beneficio de los Tenedores.

El l,iquidádor deberá presentar al Comité Técnico las propuestas qué réciba confoime a lo

establécido en el inciSolanterior, debiendo ser al menos 2 (doS) propuestas.

nl Comité'Técnico,deberá elegir, previa opinión del Comité de Prácticas, la propuesta que

contenga las mejores'condiciones en cuanto a la maximización del valor del ?atrimonio del

Fideicornisó e.r nquiaación e instruirá por escrito al Fiduciario la contra,u?ó: del banco de

inVefsión o ásesor inmobiliario conforme á,las condiciones que al efecto el Comité Técnico

determine (el "Asesor Liquidador"). E t todo caso los honorarios del Asesor Liquidador serán

pagados con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

E1 Lrquidádor ylel Asésor Liquidador deberá realitzai todos los actos materiales ¡r jurídicos

necesariosia efeCto cle lograr los objetivos de la estrategia de,liquidación-

En todo caso el Comité Técnico y el Representánte Común tendrán amplias facultades para

solicitar informes al Liqtiidador y al Asesor Liquidador con respecto a sus funciones y podrá

instruir por escrito al Fiduciario su remoción, previa opinión del Comité de Auditoría'

Al térnüno de la vigengia del Fideicomiso, el Fiduciario liquidará,el,Patrimonio del Fideicomiso ¡t
distribuirá el producto de su enajenación a los Tenedores.

En caso que elFiduciario lleve a cabo la cancelación de CBFIs conforme se establece en la sección
g.1,24¡io.iro (xv) del Fideicomiso, se extinguirán los derechos que rePresentan los CBFIs.

En caso de terminación del Fideicorniso, o en caso de que el Fiduciario lleve a cabo la cancelación de

CBFIs conforme 1o anterior, este último deberá dai aviso por escrito a Indeval con por menos 6 (seis)

Días F{ábiles de anticipación, solicitando que la última distribución se realice contra la entrega del

Título. De igual formase informará a la BMV respecto á dicha sihración.

Disposiciones relativas al Representante Común. Sin perjuicio de las obligaciones' del

Representanie Común consignadas en el Fideicorniso, en la LMV, en la LGTOC, en Ia Circulár Unica

de Emisoras y en los demás Documentos de Emisión, el Representante Común tendrá durante la

vigencia del Fideicomiso, las siguientes obligaciones:

a. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el Fideicomiso y

en los Documentos de Emisión;

b. Suscribir los CBFIs, habiendo verificado que cumplan con todas las disposiciones legales

aplicables;

c. Verificar la constitución del Fideicomiso;

d. Verificar la existencia y el estado del Patrimonio del Fideicomiso;
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Verificar el cumplimiento del clestino de los fonclos derivados de las Colocaciones;

Verificar a través de la información que se le hubiere proporcionado.para.tales fines',el

cumplimiento én tiempo y forma 
-Por 

parte del Fideicomiso, clel Fiduciario, del

Á¿á¡irtiudor y de tu, a¿*ar personas que suscliban los Documéntos de Erysión y presten

servicios al Emisor en relación Con los CB-FIs o, en su caso, el Patiimoruo del Fidgicomiso, d9

iO .úfi¿".ioneS establecidas en los Documentos de gmisión; en el entendido que, el

il;*;"o;iro, eJ, Fiduciaqio, el Admini.strador y las d91ás personas 
1ue ;usc1ib1 

l9s

b;ú¡i".,oi ¿u Enrisión, estutar, obligados a entregar ál Representante Común, dentro dé

un tiempo razonable a su solicitud,lalnformación y documentación que sea necesaria para

verificái el cúmplimiento de las obligaciones a que se refiere este inciso;

Notificar a la CNBV, la BMV é Indeval respecto de cuaiquier retraso del Fiduciario en e.l

cumplimiento de sus obligaciones;

1.

Convocar y presidir las asambleas de Tenedores cuando la Legislación Aplicable (de manera

específica í¿LUU o los términos de los CBFIs o ael f i¿eicomiso asi 1o requieran y cuando 1o

considere necesario o conveniente para obtener una confirmación para ejecutar sus

decisiones, y llevar a cabo las resoluciones;

Verificar la suscripción, en representación de los Tenedores, de todos los Documentos de

Emisión que deba celebrar el Fiduciario;

Ejercei todas las acciones necesarias a efecto de salvaguarclar los derechos de los Tenedores

eí su co4lunto, incluyendo las relativas a los págos a que tengan derecho los Tenedores;

De conformiclad con la información que al efecto le proporcione el Administrador y el Comité

iJ.¡i.|, según Corresponda, publicár avisos de entrega de Distribuciones de Efectivo a los

Tenedores e informar a Indeval (por escrito), alaCNBV a través de STIV-2 y ala BMV a

trl;á; á"f rvnw¡r, con por lol--".,os 6 (seis) Días Hábile¡ de anticipación, respecto de

.,rufq"i"r DistilbuCión de ifectivo que deba hacert_: 
.a 

l9t l1edo19s, 
de acuerdo con la

fracción VI d el Artículo Lg7 d.ela LISR, para lo cual el Fiduciario le notifi cará aI Representante

Común con cuando menos 10 (diez) bías Háblles de anticipación el monto y la feeha de

Distribución de Efectivo. En virtud de que el sisterna de EMISNET, a la fecha de celebración

á"i Fia"i"o-iso, no permite al Represéntante Común realizar la pulllcación directamente

so-bre las Distribuciones de Efectivo, las Partes reco.,ocm, ql" 1i publicación, así como las

;;;rd;i""és a realizarse físicamente a CNBV, Indeval y,BMy, las.hará directamente el

eij".i"rio en un margen de por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación respecto a la

fecha de pigo de pistilbuciones de Efectivo a realizarce. En el supuesto de que en un futuro

el RepreJenlante Común tenga la facultad ,le rea[zar Ia publicación en el EMISNET, las

mismas así como las notificJciones físicas deberán de realizarse Por este último, previa

""lfi.u.iOn 
que a su vez el Representante Común reciba por parte dei Comite Técnico, con

copia al Fiduciario;

Acfuar como intermediario con el Fiduciario en representación de los Tenedores, para la

entrega a los mismos de cualquier cantidad debida a ellos en términos del Fideicomiso y para

cualesquier otros asuntos que se requieran;

Ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas en los cBFIs, en el

ridcicomiso y en los démás d-ocumentos d.e los que sea parte y sean suscritos directamente
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Solicitar,del Fiduciario, del Aclministrador o de las personas que suscriban los Documentos

de Emisión 1r piesten,séryicios al Emisor én relación con los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio

del Fideiio*iio, todala'información y documentación en su Posesión que razonablemente

Sea'nécesaria para el cumplimiento de las funciones del Répreoéntante Común, inclusiVe los

refativos a la sihlación financiéra del Fideicomiso; en el entendido que el Fiduciar'io y el

Aclministraclor, tenclrán la obligación cle proporcionar la información y documentación

, relacionada con el Fideicomiso y con:los CBFIs que les sea razonablemente requerida, en un
' plazono mayor a 10 (diez) Días F ábiles, contádoslapartir del requerimiento de información

y documeutación corresiponcliente por parte clel Representante Ct¡mún;

Proporcionar a cualquier Tenedor, debidamente acreditado a costa de este último,las copias

de los reportes que, en su caso, le ha¡ran sido entregados al Representanté Cómún por el

Fiduciari^o y / o ei Ratttittistra dor;

pór parte del Representante Común;

Realizar todos los actospara o tendientés a mantenerla exigibilidad yvalidez del Fideicomiso

y del presente Título dé conformidad con las instrucciones que al efecto reciba por parte de

la Asainblea de Tenedores o del Comité Técnico;

Flacer del conocimiento de la Asamblea de Tenedores resPectiva, cualquier incumplimiento
relativo a recepción de información por parte del Administrador, el Fiduciario o el Auditor
Fxterno;

Solicitar inmediatamente al Fiduciario que se ha$a del coñociiniento del público, a través de

la publicaciOn de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las obligaciones

estáblecidas en los Documentos de la Emisión por parte del Fiduciario, dél Adrninistrador y
de las demás partes en dichos documentos.

En caso de que el Fiduciario omita divulgar el evento relevante dg lue se trate, dentro de los

2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, el

Representante Común tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante en forma

inmediata;

Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a lo estipulado

en el presente Título, en el Fideiconúso, a las decisioues adoptadas en las Asambleas de

Tenedores o en la Legislación Aplicable y llevar a cabo todas las actividades y actos

necesarios o tendientes para que las Partes puedan ejercer completa, eficaz y oportunamente

sus derechos;

Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de los que, en

su caso, pudiera llegar a sér tifular conforme a los términos del presente Tífulo y del

Fideicomiso;

Rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por la Asamblea

de Tenedores- o al momento de concluir su encargo cuando así lo soliciten los Tenedores. Para

los cásos en que la rendición de cuentas implique aspectos especializados, que no pueda

preparar el Representante Común por si o información adicional a la que deba proporcionar,
ól n pr"s"ntante Común, con los recursos económicos que le proporcione el Fiduciario con

.urgo al Patrimonio del Fideicomiso en términos de lo establecido en la fracción (v) siguiente,
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podrá contrarar a terceros que ro "":i::: "^t::"',: 
la informactut' 

..,r.o,.,trate a terceros
v.SolicitaralaAsamblea.deTenedoresoesta'ordenarquesesut

: especializados para que le::¡t-*;¡ e.f cúmllimientg aÉ ¡ul.otligaciones 
de revisión

establecidas én ia Circular Unica de Emisoras o,en la f-eSsfacifn 'A'plicable' sujeto a las

responsábitil;; q,re'estubl" zi:1'tu.propiu ÁsamUteá 1{re."aor::' 'u" 
caso de que la

, Asamblea de Tenedofes no ápruebe la: suücontrátación, el'Répiesentante Común solamente
' 
,, ;#ffi*"#;;t';td"d.r';;;l; son Jirectament. it'n.,tuuÉs en tér¡4lnqs de la Circular
: 

Úiou de Emisoras o de la Legislación Aplicable; r

w. Llevar a cabo todos los actos y ejercer las- facultadu'. y t:::ql",tot,las obligaciones que le

correspondan de conformidad .on el Fideicomiso, lós CBFis,ilos títulos de la emisión al

amparo a.f piog.áa,lá.Lci'o¿;i" !My,1a regulaeión aplicáble émitida'por la CNBV y los

sanos usos y prácticas Urrrra6iáa. f¿¿rr y üau "n9 $e 
los actos que lleve a cabo el

il;;;r"áte Común én repre_sentación o por cuenta cle 19s Telefores de con{gr,rrudud ":t'
los término; ;oUfe¡t¿o, ur, ut ria"icomisg,.!os Cgffs; tos {em1s 

docunlentos'dé los que sea

;;';l;"tegislación epri.ubi", s"¡an obiigatorios pára los Tenedoies y se considerarán

como acePtados Por los mismos; Y

x. En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salváguardar los derechos de los

Tenedores.

El Representante común solamente actuará : 9"]ttá.9" 
actuar t?". bT"-.": la información recibida'

sin estar obligado a verificar su'urrt"nticidad, rníeg'dad o veracidad' El Representante Común no

será responsabre en ros casos d9 acto.s ¿oioro+ n"gr"igent1s, ae ta mil¡ j¡ oilegales (incluyendo actos

frauduléntos) por parte,del Fiduciario, Adrrün{stra¿-ot o tut persoñas que-sus-criban los Docuinentos

de la Emisión. Et l{epresentante común ¡" Se;a responsable,qi ha aluado de buena fe' conforme a

;""r;r#;';il]|i.;.or,, uur" " 
r.i"r*-ación'disponibre en el momento que coilesponda o

U.rr.Ittao proteger los intereses de los Tenedores'

, comq¡ ob 
1i :*i1r¡ 

It mi en to 
1" 3' ob I i g acione s der FiductÜ:"á;|ilfr 

trj;?,};;
y las personas que,.rr.iibu.,los Documgntol de la Emisión, el Representante

visitas o revisione; i;; personas referidas de manera,anual u paitit de la Fecha de Emisión' previa

;;,td;;;; ilr-ilj¡'u fo. "r..ito 
con 5 (cinco) oia! Hy1t4 de anticipación a la fecha en que

pretenda realizar dicha visita o 1"rrisior,. 
rut" io 

¡1ál, 
el RePresentante cornún podrá' previa

autoÍización de la Asamblea de Tenedotes, contratar 1alo1Pfars1 
de Profesionales' debiendo

recibir recursos .";;;;.;, suficienlJs"e.t ¡át," ¿et'ria"ciário y .oo .atgo al Patrimonio del

Fideicomiso.

Todosycadaunodelosactosquelleveacabo.elRepresentanteComúnenrepresentaciónoPor
cuenta de los Tenedores de conformidad con los térmilos estable-cid9: "^ 

elfideicomiso' 
'os 

CBFIs'

los demás dócumentos de los qr" ,"u-pqé o ra Legislación Aplicable, serán obligatorios para los

iurr"¿or", y se consideraráncomo aceptados por los mismos'

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por resorución adoptada en una Asamblea

de Tenedo."r, u. J-"r-,i"i¿i¿o que dicha remoción o ,rrrtitu.ión sóio tendrá efectos a partir de la

fecha en que un representante común ,ryUir1,. haya sido designado y dicho representante común

sustituto Áuyu u.uplado y tomado posesión de su cargo'

3/



Er RepreSentante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u

honorario o cantidad alguna con:argo a sr1 n1t¡im?11": i iú de cumpll¡ to1 
1T 

f":"::l"t que le

#;ffi;;;'a¡+?l;;Art"ciZn Apticable, al Fideicslnlso 1z alos respectivos cBF]s 
. . ,

E nepr"s"ntánte Común no,s,erá responsabl". Po'.,lu ""1"11t]:i1,:^1" 
veiaCidad de la

documentación o la, infoimación que-- il}¡- *, llegue a Proporcionarle el Fiduciario' el

Administrador, el CoJte f¿cr,i.o y/á el Auditor Extérno, tal"t tó1''9,1"1!.rios' estádos fiñáncieros'

rélaciones patrimoniales, inforrnación t;¡;;;i*lor y 
¡L:"1d,o, 

del 
la::T'onio 

del Fideicomiso'

poderes o cualquiei otro ao.ulgnto ielucionudo c.l il Emisión que réquiera el Representante

bomúnyq'"no1éaformuládoc1iréctamen¡¿poresteú1timo,.

Lesislaciór y Íiibqa¡les. Pa,á la interpretacloL ?.::l"i'un v cumplimi:i:,*":::?"::"*:"1X"
aplicables las leyes federales d" M¿*icá ; iuru lá cual las paltes.::lt":tientes así como los

Tenédores de CBFIs, se someten-"*pr"rr-á.L u toririuq4at"s.o-p,"t91tés en la Ciudad de México'

México, por [o que los primeros '*""J' i] t'os 
'"g""ao¡'9 "::::1*:::"^:t"*cian 

por el hecho

mismo de la adquisición de 19s lBFtr,-u'iíutqrriei"btio 
fue'o'q"u, pot rcz6i de su actual o futuro

domicilio, pudieie corresponderles'

El presente Títuro fue emitido y depositado en Indeval er día L3 de marzo de )0r3, canieado por

priinera ocasión el día 25 de \ur?g.de ZOi+, p"ilt"gY1áa ocasión el 3 de noviembre de 201'4' por

tercera ocasión el 3 de febrero de 20L5, por cuilta o.i¡iO1,a 16 de enero de 2017 ' 
por quinta ocasión

et 4 de julio de zn:IÓ) p;, sexta oca¡fa,i ái 1+ 
ae 

"¡"ie,+911i:_i91t] r*séptima 
ocasión et 26 de

noviembre de 2018, por octavaocasión-el 3 de.ogtubr e deillg'por novena ol1ion ell7'deenSro de

;;ü;;;;;;¿"ó" "ii a" 
".1"3i" 

á" zdio,,;yo, {écima 
prime.la.gcasión el 30 de octubre de

2020,pordécima ,ng;á;;.asión el 2a áenoviem'bie Á"'zozt)pot decima tercera ocasión el 22 de

malzo de znzg,por:décima cuarta 
"9."1iL 

ár'rl J.- emfr9 a! z9z1', yi1^décima quinta ocasión el

1 de julio de 2025y es canjeado por ié¿tt". 
;1 olasiin el 1-0 de abtrl úe 202f' con motivo de: (a) las

modificaciones a los Documentos de ;;tió" darlvldo ge la subrogá¡l9n d-e Banco Multiva'.S'A''

Institución a" nu.,ávrriitipr", Grupo Financiero Multiva ("Multivat') de los derechos y obligaciones

de CIBanco , s.A.,Institución dé Banca Múltiple ("CI-Bar-rcÓ") como fiduciario del Fideicolntso/ en

virtud de la escisión sin extinción a; é!e 'Vj" fu fusión mediante la cual Multiva es el

causahabiente final de parte aer ,r"goiio ri¿.r.lurio de clBanco y (b) la sustitución de Asesor de

Activos prisma, s.Á.ij.t¿lan. pgl ñdrrri.ir,*aoi.a de 
{ctivos 

Fibra Inn, s.c. como Fideicomitente

dél Fideicomiso, en términor l"-?:-r";;i,1aio"ut 
adoetld.as mediante la Ásamblea de Tenedores de

CBFIs de fecha 10 de octubre de2025,fo. fu q"9, se resoJvió aut9.1'L enT:T"t' (i) el otorgamiento

a AAp de una ffñ;;*'pi"'*'i,"' a- h Cláusula Vieésfra SéPtim1. $it ri{fc:*:",
exclusiVamente ar efecto de que nef qu{iera Ceder sus dJrech?t.,t1To fideicomitente del

Ficleicomiso en favor cte AAF, lr"rirraáo áa fi o::::iotl f1 CNnJ eqitiO el oficio de autorización

número ISg / 4706 / 2026 de f.erha 24de marzo de 2026t,mediante .l *ili"^T: izó la actualización de

;;;;o*¡1" cutrt en el RNV con el número de inscripción 3070-1 81-2026-001"

Ciudad de México, el 1"0 de abrll de2026
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] . . . . 
rUcIéÑ DE.¡ÁÑée uÚruprn, GRU.Po.FrÑRNcrnno

, , BANco uuirivA's4-:,,I'Tlll; 
añdo única y éiclusivamente' - ' vrÚrriVn; uVlsrqN FIDUcII\RIA.1:1u 

6t6.: . 
en su carácter ¿u Fi¡_uciá'io en elFideicomiio No:DB/1 

:

Por: Mónica

'' " Délegadofiduciario

Por: María Monserrat Ú¡iarte Carlin
Delegado fiduciario

HOJA PERrÉNEclEN'r'E AL rÍrul.-9-g"^t,fx:*P r'5s\',523',8ss (MIL QUINIENTOS

ñoVnNrn y uN MILLoNE, autNiÑrós-v.utNnrRÉs Mrt-ggt9clENros NovENrA

y NuEvE) cBFrs ¡ió Áv-iiñ¡rJ1plf, ni 
'ontaoon 

rrv'rrDos potr{ BANco Mulrrv&

s.A., rNsrrruc,oÑ iÉ nÁyc¡ tüíiiñit; 
-é¡g19 

i;ffiÑóññó vrurirvl' prvrsrÓ¡q

FrDucrARro, u*'iíili.?cru5"-l ttp c-rÁnlo Éñ nr 
'Dnrcovrrso 

No' DBtr6LG'

CONSTITUIDO EL 2g PN OCTUSRE DE 2012.
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Er nnpRrSnNreurE coMÚN

. MASARI CASA DE BOLSA, S.A. .

bienes objeto de la
A.eptá el catgo y declara haber coqrprobado la constitución:X SxisJgnlia 

de'los

emisión, así cÓmo sus obligacis¡s5'y facultades' :

Por:Irais

HOJA PERTENECIENTE AL TÍTULO ,QUE AMPARA L,591,523,899 (MIL QLIINIENTOS

NOVENTA Y UN MILLONES QUIÑIENTOS VEINTITRÉS IVTTT NOVENTA

Y NUEVE) CBFIS NO AMOR'TTZABLES AL PORTADOR EMITIDOS POR BANCO MUI,TIVA,

S.A., INSTITUCIóN pu rANCÁ ¡vtÚtttPtr, GnUPO FINANCIERO MULTIVA, DIVISIÓN

FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN Et FIDEICOMISO NO. DBIT6L6,

CONSTITUIDO EL23 DE OCTUBRE DE 2012.
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Anexo 7 
 

Carta Independencia conforme al artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y otros Participantes del Mercado de Valores 



Holland&Knight
Paseo de la Reforma No. 342 Piso 28 - Col. Juárez, AlcaldÍa. Cuauhtémoc | 06600, Cuidad de México, México.

T +52.55.3602.8000 | e-Fax +52.55.36.02.80.98

Holland & Knight México SC I www.hklaw.com

Ciudad de México, a 9 de febrero de2025

Banco Multiva, S.A.,Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Multiva,
División Fiduciaria (causahabiente de
CIBanco, S.A., Institución de Banca
Múltiple)
Montes Urales No.350, Col. Lomas de Chapultepec,
I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11000,
Ciudad de México.

Re: Carta de Independencia al artículo 87 de las
de Carácter

a otros Partici s del
Valores.

Hago referencia a la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores
("RNV") de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios no amortizables con clave de
pizarra 'FINN 13" (los "CBFIs") emitidos por Banco Multiva, S. A.,Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Multiva, División Fiduciaria (causahabiente de CIBanco, S.A., Institución de

Banca Múltiple) como fiduciario del fideicomiso irrevocable númercDB/1.616 (la "Emisora" y el

"Fideicomiso" respectivamente), constituido el 23 de octubre de 2012 (según el mismo ha sido
modificado de tiempo en tiempo), en el que, Administradora de Activos Fibra Inn, S.C. ("AAF'),
actualmente actúa como fideicomitente y administrador y Masari Casa de Bolsa, S.A., actúa como
como representante común de los tenedotes de CBFIs (el "Representante Común"); con motivo de:

(i) las modificaciones a los Documentos de Emisión (según dicho término se define en el

Fideicomiso) derivado de la subrogación de Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Multiva, División Fiduciaria ("Multiva") de los derechos y obligaciones de

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple ("CIBanco") como fiduciario del Fideicomiso, en
virtud de la escisión sin extinción de CIBanco y de la fusión mediante la cual Multiva es el
causahabiente final de parte del negocio fiduciario de CIBanco y (ii) la sustitución de Asesor de

Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. ("AAP') por AAF, como fideicomitente del Fideicomiso.

En relación con 1o anterior, y a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2,

fracción I, inciso g), con relación al artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables
a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores (las "Disposiciones"), a

continuación manifestamos bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

Algiers lAtlanta lAustin-CongressAvelAustin-sanJacinto lBirmingham lBogotá lBoston lChicagolChattanooga I Dallas I

DenverlFortLauderdale lHouston lJacksonvillelLondon lLosAngeles lMiami lMexico City lMexicoMonterrey lNashville lNew
PortBeach llNewYork lOrlandolOperationsCenterlPhiladelphia I Portland lRichmond lSan Francisco I Stamford lTallahasseel

Tampa I Tysons I Washington, D.C. I West Palm Beach I Seattle.



I. Nuestro consentimiento para proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
(la "CNBV") cualquier información que ésta requiera por escrito a fin de verificar nuestra
independencia respecto de la Emisora y del fideicomitente del Fideicomiso.

II. Nos obligamos a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos, por un
período no inferior a cinco años, en nuestras oficinas, toda la documentacióry información
y demás elementos de juicio utilizados para elaborar la opinión legal correspondiente y a
proporcionarla a la CNBV.

UI. Nuestro consentimiento para que la Emisora incluya en el Aviso con Fines Informativos a
que hace referencia el artículo L4, fuacciónll de las Disposiciones, la opinión legal que rinda,
así como cualquier otra información legal cuya fuente provenga de dicha opinión legal. Lo
anterior, en el entendido que previamente a la inclusión de la informacióry deberá ser
verificada por nuestra parte.

Sin más por el momento, estamos a sus órdenes para cualquier pregunta o comentario al
respecto.

Atentamente,

Knight México, S.

2

Uribe a

de la opinión legal
profesional número 2926268

2




